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m m m í í o ü i l y pitriólco 

Onalqaiera que sea la suerte que pueda 
caber ai Gobierno de Viliaverdo, cuya si
tuac ión dentro del Parlamento actual ha 
llegado á ser excepcional y crí t ica, es io 
cierto que siempre podrá vanagloriarse de 
haber señalado el verdadero camiyo á fin 
de alcanzar de modo eñoaz en p r ó x i m o 
porvenir la reconst i tución de ¡a defensa 
naval de la nación, coa ios proyectos pre
sentados ayer en el Congreso por el minis
t ro de Márifaa: el de presupriesfcos para este 
ramo, el de ccnst racción de E jcuadrn y el 
de reorganización de servicios. 

La obra del Ministro en este concepto es 
completa y en eso estriba su mér i to , pues 
el p rob íema de H defensa naval no puede 
Bcometerse por separado ni por partes, si
r ó armÓEíoñmeGte en conjunto, adecuando 
©l eervicio de los Arsenales ó sea el de las 
frases de operaciones á las necesidades de la 
Encuadra da que se ha de "disponer, "á ñ u 
de que la flota se hallo siempre en condi
cionen de efloacía; para io qoe se requiere 
asimisrao que las tripulaciones que la ani
men rayen á la mayor altura, por su com
petencia profesional en la parte directiva 
y por su pericia marinera en el núcleo ge
neral que las constituyen. 

A todas esas exigencias responde el plan 
del Ministro, al incluir en el presupuesto 

ÚB Marina coa carácter de gasto ordinario 
las cantidades necesarias para la habilita-
«IÍÓO de ios Arsenales, en un pe r íodo de 
tiempo menor de!, ques es preciso para te
ner listos los primeros buques que habr ía 
de producir el proyecto de Escuadra si se 
realizase; y acometiendo la reorganización 
de! personal de la Armada y de sus servi-
«iic?, con arreglo á la experiencia propia y 
á la obtenida en todas las naciones m a r í t i 
mas. 

Además las cantidades que en los prime
ros años dedica el presupuesto á ia prepa-
T«eión de los Arsenales, una vez hecha, se 
p o d r á aplicar después al sostenimieDto de 
la s.ueva flota, subsanando'a?í un defecto 
de los anteriores programas de Eseaadra, 
en ios cuales nunca se contó con esta ne
cesidad de previs ión imprescindible. 

Ciertamente que podrá discutirse la con-
veniancia del señalamiento anticipado de 
t ipo para ios acorazado?, que establece el 
proyecto, pues es tema que se halla sobre 
m *í pet6 en e&tos momentos en todas las 
marinas del mundo; en las cuales sin des
conocer la supremacía adquirida por el 
acorazado en las guerra naval y la necesi
dad indispensable de contar con esta clase 
de buques para la defensa mar í t ima, son 
diversas ics cpiniones respecto á su tama
ñ o j demás cualidades de ofensa y velooi-
dad; pero precisamerite tal cuestión, á pe-
s^r de aparecer decidida en el proyecto, 
de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
de Escuadra aceptando acorazados da un 
t ipo medio, se deja en definitiva á la re
solución de un Cuerpo técnico y á la apro-
bcción pariamentaria^ sucediendo lo mis-
ano con todas las demás condiciones que 
ban de concurrir para hacer efectivo el 
p ropós i to de reconstituir la Marina nac ió -
usl, s fin de procurar que se haga imposi
ble todo fracaso. 

Mnchos veces hemos elogiado la labor del 
Sr. Cobián al frente de la Marina, y seguros 
estamos que al ser conocidos sus proyectos, 
sólo la pasión pol í t ica p o d r á dejar de ver 
«rt ellos la sana y patr iót ica intención en
t rañan y el estudio y competencia que re
velan, circunstancia? que haü de ser apre
ciadas por las personas sensatas é indepen
dientes que constituyen la mayor ía del 
pa ís y Ja verdadera opinión públ ica. 

No es, pues, egoísmo n i espír i tu de clase 
Jo que nos mueve á considerar ios proyeo-
íos del Sr. Cobián, como los más comple
tos y racionales hasta ahora preconizados 
para la reconst i tución de la defensa naval 
del país; es que estamos persuadidos de su 
bondad esencial, de tal modo, que aunque 
las vicisitudes políticas determinen que no 
lleguen á discutirse ahora, lo que será una 
verdadera desgracia, por el nuevo apleza-
pniento que imponen en cuest ión tan v i ta l 
p a r a la patria, estimamos que los ministros 
que se sucedan no podrán menos de sos
tener ese presupuesto y ese programa de 
Escuadra, si efectivamente exista el p r o p ó 
sito de regenerar á la Nación y do sacarla 
de] vil ipendio en que por su indefensión 
v ive , dentro del concierto de las demás en 
«1 mundo civilizado. 

La Marins, por otra pa; te, si una vez más 
se demora por el Parlamento el aceptar 
iniciativas tan racionales y patr iót icas en 
«1 sentido de su levantamiento, no p o d r á 
xueaos de deplorar que se la sacrifique á 
las eoncupisconeias de una política b;zao.-
tirm y de desconcierto, que amenaza llevar 
a España á los ú l t imos extremos de la dea-
comoosioión nacional Y el de?alierito qne 
Ta rpúm dentro de ese Instituto armado de 
la defeasa del país, seguramente ha de to
mar mayores proporciones con todas sus 
naturales y nocivas consecuencias. 

IBl e m p r é s t i t o m a n r o q w í . 
P a r í s 14. 

S e g ú n comunican de B e r l í n , se ha conf i rma
d o l a c o n t r a t a c i ó n de l e m p r é s t i t o hecho entre 
A l e m a n i a y Marruecos. 

. Mr. f a t t e n b a c h h a obtenido " del Mag-hzen 
cond ic iones ventajosas y e x c l u s i v a s p a r a la 
i m p o r t a c i ó n y e x p l o t a c i ó n de las m e r c a n c í a s y 
í í a r a n t í a s sobre las aduanas para e l e m p r é s t i t o . 

No se, ha tratado de concesiones t e r r l t o r i a -
los* 

Wotlcíias de Tásagrer. 
F a r i s 14. 

L e Liberté de T á n g e r , d ice que se confirma 
que los alemanes h a b í a n rec ib ido hace tres me-
SJS el encargo de la^draga y remolcadores , para 
el s e r v i c i o del puerto y la c o n s t r u c c i ó n de un 
muelle en el fondeadero, pero se n i e g a n á c u 
b r i r el e m p r é s t i t o . 

L a s i t u a c i ó n de la r e g i ó n de U x d a , s igue 
p e r t u r b a d í s i r n a . 

L a s tropas del Maghzen, y a sin a y u d a efect i 
v a de las autor idades argelinas, é n c u é a t r a n s e 
en mala s i t u a c i ó n . 

A l e m a n i a á lat e x ^ e c i a t i v a . 
P a r i s 14. 

E n los c í r c u l o s oficiales de B e r l í n , se a.segura 
que a l l í se c o n t i n ú a á la expec ta t iva t-.obre i a 
c u e s t i ó n de Marruecos, hasta tenor la certeza 
do haber desaparecido 'a p o l í t i c a a u í i a l e m a n a 
con l a sal ida de D e c a l s s é . 

A ñ á d e s e que es imposible que A l o m a n i a re
nunc ie bruscamente la ac t i tud que h a b í a adop
tado, como t a m b i é n se comprende que F r a n c i a 
se vea oblig >da á perseverar en la i l í / c a p o l í t i 
ca que sigue en la p o l í t i c a r e l a t i v a á M a r r u e 
cos. 

AcfitaidL de lom SEstados «Jmldos. 
F a r i s 14. 

T e l e g r a f í a n de W a s h i n g t o n que t o d a v í a no 
se h a hecho n inguna i n v i t a c i ó n á los Estados 
Unidos , para que se a d h i e r a n á la conferencia 
i n t e r n a c i o n a l de Marruecos; pero si á todas las 
potencias d i g n a t a r i a s de la c o n v e n c i ó n de Ma
d r i d , se les ha dicho que se a d h i e r a n . 

A caso t a m b i é n los tilstadoa Unidos se a d h i e 
r a n , aunque no t ienen n i n g ú n deseo. 

Confe renc ia i m p o r t a n t e . 
P a r í s 15. 

E l jefe del gobierno y el m i n i s t r o i m e r i n o 
do Es tado , M. R o u v i e r , h a n conferenciado lar
gamente sobre los asuntos de Marruecos, con e l 
embajador a l e m á n . 

t a c o n f e r e n c i a de T á n g r e r 
P a r í s 15. 

T e l e g r a f í a n de T á n g e r que el m i n i s t r o i n g l é s 
S r . G e r a r d L o w t h c r h a comunicado oficialmen
te a l m i n i s t e r i o de Negocios e x t r a n j e r o s del 
i m p e r i o , q u e I n g l a t e r r a rehusa c a t e g ó r i c a m e n 
te tomar parte en la conferencia internac ional . 

E l m i n i s t r o de I t a l i a ha manifestado que su 
Gobierno acepta 

A u s t r i a acepta t a m b i é n , aunque con deter
m i n a d a s reservas . 

L a c o n t e s t a c i ó n de F r a n c i a no se ha rec ib ido 
t o d a v í a . 

Opin iones de n i * p e r i ó d i c o a l e m á n 
P a r í s 15. 

H a l lamado mucho la a t e n c i ó n un interesan
te a r t í c u l o publ icado por la Gaceta de l a Crus , 
y que ha causado houda i m p r e s i ó n en los c í r c u 
los d i p l o m á t i c o s de B e r l í n . 

A j u i c i o de este p e r i ó d i c o , la s a l i d a de Del -
c a s s é del Gabine te f r a n c é s f a c i l i t a r á grande
mente la s o l u c i ó n del problema de Marruecos. 

« D e l c a s s é , d ice el p e r i ó d i c o , fué host i l s i em
pre á A l e m a n i a , creyendo que el p a í s le segui
r ía . 

F r a n c i a no tiene mandato de E u r o p a para 
l e g i t i m a r su p e n e t r a c i ó n en Marruecos. 

A l e m a n i a no desea la guerra , sino la paz y l a 
cord ia l idad , pero no debe creerse que p e r m i t a 
impunemente un atropello de sus derechos.:) 

iiiM—I U fr»^-»-BBIMII . 
S U E C I A Y N O R U E G A 

Mensaje del R e y « O s c a r » . 
Par/s 14 . 

U n parte recibido de Stokolmo, dice 
que el rey Oscar I I , ha d i r ig ido un men
saje al S tor th ing , en el que dice que la 
Cons t i tuc ión noruega le obliga á respon
der para re iv indicar el derecho de san
c i ó n . 

E i mensaje te rmina con estas frases. 
«A Suecia y á m í , en calidad de rey-

de la U n i ó n , nos pertenece ahora ave
r igua r si el atentado cometido por No
ruega contra la U n i ó n debe tener como 
resultado la d i so luc ión legal de és ta 
como se ha efectuado. 

E l porven i r nos j u z g a r á á m í y a l pue
blo n o r u e g o . » 

— — M — i l > j a p p i . ' . 

T J N N A U F R A O I O 

T r l p n l a c l ó n salvada. 
P a r ís &» 

Comunican de B a r n y quo él vapor griego « V a g -
l i a n o s » , quo hace l a t r a v e s í a de Newport á l a 
P i r e a , ha chocado con u n arrecife, y é n d o s e in 
mediatamente á pique. 

S e g ú n noticias recibidas de Cardiff, toda l a 
t r i p u l a c i ó n del vapor griego « V a g l i a n o s » , com
puesta de 25 hombres, h a logrado salvarse . 

I N S T A L A C I O N E S M A R I T I M A S 

La electricidad en los puertos 

E n vista de los excelentes resultados que h a 
b í a n dado al comerc io del H a v r e ias g r ú a s hi 
d r á u l i c a s , se trató desde luego de aumentar HU 
n ú m e r o , pero hubo p r e c i s i ó n por e l momento 
de abandonar semejante p r o p ó s i t o por i a nece
s idad prev ia de construir una nueva f á b r i c a de 
fuerza motriz. 

E n 1891 y para evitar que los barcos carbone
ros tuviesen que l l e v a r sus productos hasta 
R ú a n , e s t a b l e c i ó e l comerc io h a v r é s c inco 
gru^s de vapor en e l muel le l l s m s d o de Colbert , 
pero resultando d e s p u é s insuficientes se i n t e n t ó 
m e j o r a r e l s erv ic io a g r e g á n d o l a s unas g r ú a s 
e l é c t r i c a s . 

P o r entonces, en F r a n c i a , no h a b í a quien las 
suministrase , pero h a b i é n d o s e hecho un estudio 
espec ia l del problema este ha sido resuelto por 
el ingeniero M. C a i l l a r d , y en su consecuencia 
se instalaron cinco g r ú a s e l é c t r i c a s , transfor 
m á n d e s e luego á este s i s tema ias que ex i s t iande 

Vistos sus buenos resultados se ins ta laron 
t a m b i é n nuevos aparatos e l é c t r i c o s en e l m u e 
l l e l lamado de Saigon, que es e l dest inado a 

los vapores do las l í n e a s t rasa t lán t i cas , manio
brando cargas m u y var iab les que permiten 
combinar ía forma e l é c t r i c a regulando c ó m o d a 
y f á c i l m e n t e su s c c i ó n sobre los motores me
diante un trip 'e ju^go de cables eléctricos. 

L a s g r ú a s e l é c t r i c a s que e x i s t í a n s a t e r i o r -
raente en dichos muel les , hun sido transporta
das á los de la d á r s e n a Beilot , donde precian 
excelentes servic ios , reforzando el m a g d í ñ e o 
utillfije que a l l í exist-?. 

P a r a accionar estas nuevas g r ú a s e l é c t r i c a s se 
ha construido en el muel le del Mouse, una f á 
b r i c a esprcird de clectricidrid destinada exclu
s ivamente á estos servic ios y cuya m a q u i n a r í a 
comprende dos grupos e l e c t r ó g e n o s completos 
capaces de sumin i s trar respectivamente, s e g ú n 
las neces idades dtd tráf ico , 44 y 88 k i í c w s t s -
horfí, en corriente continua á la t e n s i ó n de 550 
vo l t io s .—X. 

Los emigrantes en Málaga 

Emigrr imtes a l Brasi l .—I^iaaei i ta lble 
e s p e c t á c u l o . 

M á l a g a 14. 
E l vapor francés «Algerie» ha embarca

do hoy 500 emigrantes que marchan al 
Brasil, 

Quedan aún centenares de personas alo
jadas en la Plaza de Toros y que aguardan 
ia llegada da otros vaporea que los conduz
ca á Centro América, 

C A D Á V E R E S D E N A U F R A G O S 

Chic lana 14. 

A la ori l la del mar, en el sit:ro denomi
nado Torre Puerco, han sido hallados dos 
cadáveres en estado de descomposicióo. 

Se ven flotar otros siete cadáveres sobre 
las aguas. Se creo que sen náuf s ages de la 
almadraba por tagüesa en que perecieron, 
hace ajgniüos días, 140 ir.dividuos. 

ii.inMm»->»̂ (aMiMiii 

E X P L O S I Ó N D E U N C A Ñ Ó N 

Catorce b e r i d o s arraves. 
Gibr a l tar 14. 

A c a b a de entrar el acorazado i n g l é s « M a g n i -
ñ c e n t » , para desembarcar catorce heridos gra
ves á consecuencia de la e x p l o s i ó n de un c a ñ ó n 
de se i s pulgadas, ocurr ida frente á la b a h í a de 
T e t u á n en unos e jerc ic ios de tiro a l blanco. 

C u a t r o de los heridos son oficiales. 

INCERTIDUMBRES 

M W g o r u b i g o 
A l a par que se entenebrece la a t m ó s f e r a con 

densos nubarrones y baja e l b a r ó m e t r o , se en
capota el horizonte parlamentario y parece que 
va á hundirse e l firmamento y á temblar las 
esferas. 

Muchos que ca tán á l a espectativa de l sol que 
máii cal ienta , ven con a m a r g u r a ebos cambios 
m e t e o r o l ó g i c o s y se sienten dispuestos á exc la 
m a r con T h e u d i a en E l P u ñ a l del Godo: «¡Qué 
tormenta nos a m s g a ! » 

No d i r é yo, como el gran poeta vall isoletano, 
«que eKíá i lovizuando h i e l o » ; pero lo que s í 
puede asegurarse , y todo e l muado lamenta, es 
que l a p r i m a v e r a a s t r o n ó m i c a , que e s tá agoni
zando, h a rebultado un verdadero timo. 

De la p r i m a v e r a p o l í t i c a y par lamentar ia , que 
t a m b i é n e s t á sal iendo «un poquito d e s i g u a l » , 
no precede hablar en efetas c r ó i a c a s , pero copa-
te que el encargado de regular i a s u c e s i ó n de 
k s estaciones... se ha dormido en la suei te. 

L a gente e s t á que bufa con estas i i i formal ida-
des « c l i m a í ó r i c a B » , pues no sabe como echarse 
á ia c a l l e , si con trajes vaporosos ó con bufan
da y g a b á n de pieles; y eso de quo á mediados 
de J u u i o no se consiga ver l a c a r a ai rubicundo 
Febo , empieza á preocupar á loa e s p í r i t u s apo
cados y á las naturalezas enclenques. 

¿Se es tará elaborando a l g ú o catacl ismo c ó s 
mico , y cuando estemos m á s descuidados se 
a b r i r á e l planeta de a r r i b a abajo como una 
nuez v i e j a y apol i l lada, ó v e n d r á sobre este m í 
sero astro, á marchas forzadas, a l g ú n cometa que 
lo parta por e l eje? 

C o n estas;y otras incer t idumbres está todo el 
mundo desorientado, y a s í no es de e x t r a ñ a r 
que todo marche , como se|6uel8 decir , manga 
por hombro ¡ D i c h o s o s los marcianos , esto es, ios 
habitantes ü e Marte, que s e g ú n las ú l t i m a s no-
tieift?. v iven como el pez en el agua. 

A q u í n i aúu loa peces e s t á n tranquilos en su 
l iquido elemento, porque á lo m e j o r ¡zás! los 
pescadores f urtivos, los destruyen á la d inami 
ta y se a r m a u n a de « n o te m e n e e s » en e l fon-
d o ' d e í i a s ifguas, que mete miedo. 

E n Marte, á lo que parece, e s t á n en plena fe
l ic idad. A l l í los continentes, los mares y los 
r í o s e s t á n trazados g e o m é t r i c a m e n t e ; n i u n a lí
nea m á s n i un punto menos de io necesario 
para e l funcionamiento planetario. 

EQ cambio , a q u í se hunden islas, se destapan 
las s o l f a í a r a s , se encapota el cielo y se anubla 
l a p o l í t i c a , y vamos , como el mingo en el b i 
l lar , c a m i n a n d o á fuerza de tacazos; unas vec^s 
hac ia abajo , otras hacia a r r i b a , por la derecha 
ó por la izquierda, s e g ú n le place a l jugador. 

¿ C u á n d o «e n o r m a l i z a r á la s i t u a c i ó n a t m o s f é 
r i c a y la parlamentari i i? H e a h í una pregunta 
á la quo no son capaces de contestar satisfacto 
r iamente ni los a s t r ó l o g o s n i ios agoreros. 

E l l o es que por unas cosas y por otras, vamos 
« d e tumbo en t u m b o » , á merced de los vientos, 
como ar i s ja seca quo el veudabal impulsa ; y en 
tales ooxidiciori s os preciso v i v i r á la moderna, 
peosar á la antigua y estar s i empre en u n pie, 
como las grul la? . 

C u a n d o el c ie ic se despeje, caeremos en plena 
c a n í c u l a s in t r a n s i c i ó n n i eguna , por cambio 
brusco, patsando del extremo inv ierno a l extre 
mo verano.. . con los sombreritos de pa ja pachu
chos y e l impermeable , convertido en un cola
dor v ie jo , de esos que se emplean para depurar 
el c a f é . 

¡Dios , q u é s i t u a c i ó n ! 
A b e l I m a r t . 

O B S E P O S U U S M l I o S ESPAÑOLE! 

en Portsmout han estado hoy en la G a r -
d e n P a r t y de Windsor , invitados par t i 
cularmente por el rey Eduardo. 

M a ñ a n a as i s t i r án t amb ién á la boda de 
la princesa de Connaught. 

m m m m m de l& ÍMÍ 

L o n d r e s 1 4 . 
E l a lmirante y los oficiales de los b u 

ques d© guerra e spaño les que se hal lan 

Los importantes servicios que, tanto á 
bordo como en tierra, están conñados á los 
cuerpos subalternos de la Armada, han 
sido siempre reconocidos y debidamente 
apreciados; pero aun cuando se ha tratado 
de reglamentar la s i tuación de esas corpo
raciones en distintas épocas, no se lia lo
grado todavía armonizar los intereses del 
servicio con las justas aspiraciones de tan 
digno como benemér i to personal. 

Ahora que se trata, con motivo de la re
organización m a r í t i m a y creación de la Es
cuadra, de transformar profundamente to
dos los organismos de la Armada, es l le 
gado el momento de que el ministro de 
Marina, teniendo en cuenta lo que ocurre 
en otras naciones y lo que demandan, así 
la t ransformación del material moderno 
como las exigencias de los tiempos, estu
die el modo como los Contramaestres, 
Practicantes y Condestables sean lo que 
deben ser, disfruten las consideraciones 
que les corresponden por su carác ter de 
organismos armados, y obtengan las ven
tajas á que son tan acreedoras estas bene 
mér i t a s ciases por su abnegación, eminen
tes servicios y amor á la Marina y á la pa
t r ia . 

Aparte de la cuest ión de las graduacio
nes, que en las clases similares del Ejérci
to se conceden y ostentan sin restricciones 
n i reparos de n ingún género, cuando en la 
Armada se otorgan siempre en forma poco 
adecuada al carác ter y á la misión quo es
tán llamados á desempeñar estos Cuerpos, 
hay mucho que intentar hasta que llegue 
el instante anhelado de que el porvenir de 
estos sufridos servidores del Estado y de 
la Marina vean su porvenir definitivamen
te asegurado. 

A pesar de las leyes, reglamentos y or
denanzas, es lo cierto que la cuest ión de 
los retiros no está bien regularizada y la 
de ascensos tampoco, por donde resulta 
que n i d u r a n t e el largo tiempo que los 
subalternos permanecen en el servicio ac
t ivo, n i después , cuando por años de ser
vicio, achaques ú otras razones justifica
das pasan á si tuación pasiva, obtienen la 
consideración, las ventajas n i el bienestar 
que l eg í t imamente les corresponden. 

Hora es ya de que si tpación tan anómala 
cese, y supuesto q u e está en estudio una 
ley constitutiva de la Armada y una reor
ganización completa de los servicios de la 
Marina, debe acometerse con resolución y 
sin vacilaciones este arduo problema, para 
que no se pueda dar e l caso de que los 
Contramaestres, Practicantes y Condesta -
bles vean truncado su porvenir, casi para
lizadas sus escalas, privados de la satisfac
ción l e g í ü m a de ostentar en la bocamanga 
d e sus u n i f o r m o s y en las gorras las insig
nias completas de sus m o d e s t o s omploos, 
como sucede en las clases similares del 
Ejérc i to ; regularizar los sueldos, ponién
dolos en armonía con las necesidades de la 
vida moderna y, en una palabra, aseguran
do su porvenir, ya que las responsabilida
des que se les exigen son tantas, y ya q u e 
se reconoce también que sus servicios, en 
paz y e n guerra, á bordo y e n t ierra, no 
solo son eminentes ó indispensables, sino 
brillantes, como quedó demostrado e n las 
guerras coloniales, donde estas benemér i 
tas clases subalternas supieron derramar 
con orgullo su sangre e n los puestos d e 
mayor peligro en defensa de la Marina y 
de la patria. 
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VIDA P A R L A M E N T A R I A 
E n e l Consrresto. 

R e a n u d á r o n s e ayer las sesiones de las Cortea, 
y e l Gob ierno hizo su p r e s e n t a c i ó n al P a r l a 
mento con la acostumbrada so lemnidad. 

E l Sr. V i l lavorde expuso c ó m o se f o r m ó este 
G-obierno y c u á l es su programa. L o s mii i iatros 
pudieron advert ir c i sramente la actitud de l a 
m a v o r í a . E n n i n g ú n caso como este ha podido 
advertirse mayor fr ia ldad ó indi ferencia . No 
hubo aplausos para e l discurso del jefe del G o 
bierno, n i áignos de a p r o b a c i ó n , n i s iquiera las 
fel icitaciones que se acostumbran en estos ca
sos. 

Poro e l i n t e r é s p r i m o r d i a l en el orden p o l í t i 
co estaba en depurar cuanto antes s i e l Gobier 
no tiene m a y o r í a para seguir en el poder. 

L a m i n o r í a l ibera l de l Congreso se a d e l a n t ó 
á dar o c a s i ó n para esclarecer esa duda, y e l 
conde do Romanones e s c o g i ó h á b i l m e n t e la 
c u e s t i ó n en que notoriamente se hal la d iv id ida 
la rmiyona. I n t e r p e l ó a l Gobierno sobre s i debe 
continuar la d i s c u s i ó n del presupuesto del se
ñ o r O s m a , y lo hizo con gran fortuna, teniendo 
e l apoyo de las dos m i n o r í a s l iberales , a r r a n 
cando del S r . Maura repetidos signos de asenti
miento, y c i ñ é n d o s e de tal suerte' á la c u e s t i ó n , 
quft no hubo m a n e r a de que el Gobierno pun
tualizara intenciones p o l í t i c a s quo agruparan á 
l a m a y o r í a . 

E l Gob ierno c o m p r e n d i ó desde los pr imeros 
momentos e l a lcance y las consecuencias de 
este debate, y pre f i r ió afrontarlo con g a l l a r d í a , 
incluso excitando al'conde de Romanones á que 
tratara e l asunto por medio de una p r o p o s i c i ó n 
incidental , á fin de 11 gar pronto con e l la á u n a 
v o t a c i ó n . 

E l S r . V i l l a v e r d e pr imero , y luego el S r . G a r 
c í a AJix , sostuvieron e l criterio del Gob ierno 
en esta c u r s t i ó n . 

E l | S r . Moret q u e d ó en el uso de l a pa labra 
para cont inuar hoy e l debate, habiendo a n u n 
ciado que r e c l a m a r á la o p i n i ó n de las autorida
des parlamentarias de ía C á m a r a . 

E n e l ¡Senado , 
L o s pasillos y el salón de conferencias de l 

Senado estaban ayer m u y ar i t n a i o s desde p r i 
m e r a hora. L a ( x p e c t a c i ó n por conocer e l dis-
curBO p r e s e n t a c i ó n del S r . V i l l a v e r d e y los pro
yectos que iban á ser l e í d o s , e ra g r a r d e . 

L o s jefes de las m i n o r í a s estaban todos. E x 
minis tres faltaban m u y pocos. Se h a c í a n c á l c u 
los y p r o n ó s t i c o s . 

A las cuatro menos cuarto l legaron á la C á 
m a r a los s e ñ e r o s M- ura y Dato, CÍ n un regular 
grupo de amigos suyo*. Poco d e s p u é s l l egaban 
los ministros, con sus flamantes uni formes . 

L o s consejeros responsables ee dir ig ieren á 
sa ludar en su despacho a l president" de la C á 
mara , ñ e r o hal lando en ei pasi l lo al S r . Maura, 
le rodearon, y para é l f u é ei p r i m e r homenaje . 

E m p e z ó l a s e s i ó n . E l s a l ó n estfba c o r ^ i i r r i -
d í s i m o . L s s tr ibunas Penas , L o h; •TOS inme
diatos a l Gobierno casd v a c í o s . E i S r . ManM y 
cas i todos los ex rainisíron de su s i i u a c l ó n to
maron asiento frente a l banco azul. 

De l a parte de s e s i ó n dedicada al atentado 
cometido contra el R e y y Loubet , f u é nota sa
l iente lo dicho por el republ icano S r , L a b r a , 
qu ien no s ó l o se a d h i r i ó á la protesta contra e l 
hecho, sino que c o n d e n ó ios procedimientos i l í 
citos y s r ü v a j e s como medio de propagar las 
ideas. T o d a la C á m a r a a s i n t i ó á sus conceptos. 

Y v i c o e l discurso del S r . V i d a v e r d e , L a m a 
y o r í a no tuvo un momento de a í i e n t o para e l 
orador. L a s m i n o r í a s , en cambio, pr . r r u m r i e 
r o n frecuentemente en interrupciones. H u b o 
momentos en que sus comentarios apenas deja
ban o ir a l orador. Es t e t e r m i n ó , y n i una voz 
a m i g a a s i n t i ó n i una mano c a r i ñ o s a estrecho l a 
suya en s e ñ a l de a d h e s i ó n . 

D e s p u é s , en los pasi l los, los comentarios fue
r o n muchos, pero las discusiones pocas. C o n 
c e p t u á b a s e por las oposiciones y por los mau-
ristas muy gdif íc i l l a sueote del Gobierno, L o s 
min i s ter ia le s aseguraban que el Gobierno cae
r í a ante una v o t a c i ó n , pero no por intrigas de 
pas i l lo . 
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D E S D E SAN F E R N A N D O 

IVotlcias de M a r i n a . 
t amento . 

Jnnio 14. 

-Del ©epasp-

P a r a V i g o con objeto de embarcar CH el « N u -
m a n c i a » á donde fué destinado por Rea l orden 
de 28 de Mayo ú l t i m o , fué pasaportado el se
gundo m é d i c o don J o s é Mais tcrra V e n t u r a , 

— A l intendente y para su informe so r e m i t e 
i n s t a n c i a de Migue l R o d r í g u e z , padre del m a 
r i n e r o n á u f r a g o de la E s c u a d r a de S a n t i a g o 
de C u b a , so l i c i tando p e n s i ó n , 

— A l Intendente se remite oficio é ins tanc ia , 
r e c i b i d a del Departamento de Car tagena , Te 
niente de navio don J o s é María P a t e r o , que so
l i c i t a diferencias de sueldos. 

—Se manifiesta al Departamento de C a r t a 
gena no e x i s t e en este persenal sobrante de 
terceros contramacatrea. 

— D e s e m b a r c ó del « N u m a n c i a » y p a s ó á los 
ta l leres del A r s e n a l , h a l l á n d o s e en el Hosp i ta l 
de Sao Car 'os , el aprend iz maquin i s ta F r a n c i s 
co G i l de la C r u z . 

— Se r e m i t e á la e s t a c i ó n torpedista del D e 
partamento nombramiento del segundo m a 
q u i n i s t a don F r a n c i s c o Tinoco. 

—Idem a! « N u m a n c i a » para el segundo don 
J o s é Matos A l v a r e z . 

« E l J g n n i & n c l a » 

Es te g u a r d a costas z a r p ó a y e r á las c inco de 
la tarde del Arsena l p a r a la r ía de V i g o , con 
objeto de real izar el v i a j e de l a s t r n e c i ó n que 
opor tunamente anunc iamos . 

E l S r , L a b r a p r o n u n c i ó anteanoche en este 
C a n t r o un buen d iscurso , resumen de las tareas 
rea l i zadas en la S e c c i ó n de C i e n c i a s Morales y 
P o l í t i c a s , 

L a Memor ia d i s c u t i d a , cuyo tema, como es 
sabido , f u é las « R e l a c i o n e s entre la Ig les ia y 
el E s t a d o » , l l e v ó mucho p ú b l i c o a l s a l ó n de ac 
tos del Ateneo todos los m i é r c o l e s , y por d i v e r 
sas tendenc ias informados, p r o n u n c i á r o n s e 
discursos m á s ó menos notables que el Sr. L a 
bra ha elegido con i m p a r c i a l i d a d in tachable . 

H o m b r e de saber y exper i enc ia grandes en 
mater ia de p o l í t i c a , p r á c t i c a y t e o r í a , e l s e ñ o r 
L a b r a d i j o anteanoche cosas m u y fundamen-
les que todo e l mundo o y ó y a p l a u d i ó con e n 
tus iasmo. 

Y a l a c u e s t i ó n re l ig iosa , no es capaz de e n 
g e n d r a r n i n g ú n conflicto serio en n i n g u n a na
c i ó n de E u r o p a . Solamente á nosotros nos cabe 
la desd icha de estar á merced de la pand i l l a 
c l e r i c a l , cuando á é s t a se le antoje a r m a r u n 
l io donde y cuando lo tenga por c o n v e n c i 
miento . 

L a s i t u a c i ó n de i n f e r i o r i d a d como n a c i ó n 
en que esa dolorosa c i r c u n s t a n c i a nos coloca, 
fué puesta de r e l i e v e par el Sr. L a b r a en frases 
tan s ó l i d a s , que á veces nos parec i eron i m 
pregnadas de profunda m e l a n c o l í a . 

Jus tos fueron los elogios que e l S r , L a b r a 
t r i b u t ó á a lgunos j ó v e n e s oradores por BU des
i n t e r é s , entus iasmo y amor acendrado á la v e r 
d a d . 

E n ellos c o n f í a m u c h o el presidente de l a 
S e c c i ó n de C i e n c i a s h i s t ó r i c a s del Ateneo . 
Nosotros part i c ipamos t a m b i é n de sus en tu 
s iasmos en este respecto y deseamos que esas 
promesas se truequen cuanto antes en real ida
des efectivas. 

L s r e e l e c c i ó n del S r . L a b r a ha' s ido mereo i -
d í s i m a y m u y bien acog ida por todos. 

Y no h a y para q u é dec i r que al t e r m i n a r su 
d iscurso f u é i n t e r r u m p i d o por aplausos for-
v i e a t í s i m o s . 

P r o x i m i d a d fiel a r m i s t i c i o . 
P a r í s 14. 

En San Petersburgo se duda mucho acer
ca de la proximidad del armisticio, en ra 
zón á que Rusia no está dispuesta á sol''c; 
tarlo. ^ p ^ i p i ^ 

R e u n i ó n de l ipleninoteiseiarios. 
P a r i s 1 4 

E l Ministerio de Negocios extranjeros do 
ban Petorsburgo ha comunicado una lart/1 
nota, dando cuenta de la pet ic ión hecíi.i 
por M r . Meyer acerca de la r eun ión even
tual de plenipotenciarios rusos y japone-
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N I Í E V A D E C L A R A C I O N D E V A L I J N A 

Hoy prestado umiva d e c l a r a c i ó n ante e l 
juez do l ü t í í f u o c i ó n ei án^rquista V a ü i a a , com-

ei cual h a 

ses e n c a r g a d o s de o x a r a i n a r la p o s i b i l i d a d 
p a r a atnbas p o t e a c i a s de e l a b o r a r las o o a - | 
d i c i o n e s p a r a !a paz. i 

E i g o b i e r n o i m p e r i a l , dice la nota, no j 
t iene ' en p r i n c i p i o n a d a q u e ob jo tar o o á t r a , piio^do m el atentado contra e l rey, u 
tal t e a t a t i v a , s i e l J a p ó n e s p o r a el deseo de i dec larado quo an el momento de ser detenido, i 

ignoraba que so h á b l e s e l levado á cabo e l aten- i 
tado, pero que so deci i i ó á ¿ a c e r t ó responsable i 
de todo para l ibrar á los o b m p a ñ é r p s qaa h a b í a ) 
sido detenidos con é l y a s u m i r é l solo la res 1 

¡ ponsabil idad. 
H a d e c l a r a d o t a m b i é n q u e n o h a s i d o é l quien i 

| hizo v e n i r las bomban tra ídas de Espafta; pero | 
l se ha negado á decir q u i é n era e l remitente. \ 

E ! j u : z le ha interrogado acerca de l proyecto | 
te t e n í a formado para efectuar el atentado, 5 

que se realice. 
C o n t r a ©1 a r m i s t i c i o . 

P a r í s 14. 
Los per iódicos da Tokio se muestran 

contrarios al armistioio que, se.7Ún dicen, 
pr ivará al ejéi'cito japonés de las ventajas 
que ha obtenido, toda vez que la p róx ima 
batalia hubiera llevado á lus japoneses á 
terr i tor io ruso. 

JLa, Confe renc ia 
P a r í s 14. 

0 0 te le íegrama do Tokio dice que M d i -
do\T ha sido nombrado representante de 
Rusia «ara tratar de la paz. 

E l J a p ó n no ha designado todavía el 
suyo. 

¡áesv ún parece, el J apón ha rechazado á 
Par ís como sitio para las negociaci jnas. 

Malas n o t i c i a s 
P a r í s 14. 

Telegrafían de San Petersburgo que es
tán causando grandís ima inquietud en las 
esferas oficiales las notioias que se reciben 
del teatro da i a guerra. 

A pesar de que la censura se sigue ejer
ciendo cada vez con el mayor r igor y de 
que el Estado Mayor general guarda gran
dísima reserva, algunas de esas notiívas 
han traDseendido á los centros poriodíst i-
cos, y son, por lo tanto del dominio pú
blico. 

Todo hace creer que de ua momento á 
otro se entablará ia expresada batalla ge
neral. 

Los japoneses se es<án apresurando, para 
aprovecharse de las ventajas estratégicas 
obtenidas, para cercar á los rusos. 

Algunos de los puestos da vanguardia 
han sido ya envueltos. 

Fuerzas japonesas considerables amena
zan envolver á K i r i n , con el propós i to da 
dejar aislado á Vladivostok. 

En los centros oficiales dicen que igno
ran en absoluto í i los japoneses tratan 
efectivamente de proseguir la ofensiva, ó 
tratan sólo de buscar posiciones ventajosas 
antes de que comiencen las negociaciones 
de paz. 
Vapor « p r e s a d o . — Nuevo conf l i c to 

p a r a R n s i a . - L o s insieses s o l i v i a n 
tados. „ 

P a r í s 14. 
Telegrafían de Singapoore que el vapor 

inglés «Saint Küda> ha sido capturado y 
echado á pique en el mar de la China por 
el crucero ruso «Duciper». 

Es probable que esto origine un nuevo 
ooníi oto para Rusia, pues las pasiones 
vuelven á desatarse en Inglaterra como 
cuando el ataque á la escuadra de H u l i . 

t a ofens iva p o r los japoneses. 
P a r í s 14. 

Se ha confirmado en San Petersbargo la 
noticia de haber vuelto á tomar la ofensiva 
los japoneses. 

Sd espera da un mómento á otro una ba
tíala decisiva en los alrededores del Gount-
chouline. 

que 
á lo cual so ha negado á contestar; poro ha m a 
nifestado que las citadas bombas procedentes | 
de E s p a ñ a no estaban destinadas para e l aten- j 
tado de P u r í s , s ino par« cuando el rey ef *ctua-
B6 sn regiego de L o n d r e s , hacer uso de el las en 
S a n S b i s t iáu . 

E l juez le ha e n s e ñ a d o f o t o g r a f í a s del anar-
quiata Prast , «1 cual hu dicho que no conoce. 

Preguntado por e i anarquis ta F o r r a s , ha ase 
grnrado que óáíe ha muerto y que el ind iv iduo 
qua ha sido detenido otras VOCÍJS con este nom
bre, h a c í a uso de los documentos que h a b í a ro
bado a l difunto. 

H a asegurado quo no ha sido e l anarquista 
H ;rvax e l que t u d a l o la f ó r m u l a para IH com
p o s i c i ó n de las bombas; ha dicho que H e r v a x 
es inteligente, pero no conoce la ba l í s t i ca . 

U l t imamente ha declarado que e í atentado 
no f u é concRrtado de antemano, y que io que 
d e c i d i ó a i supuesto F a r r a o á esconder las bom
bas en el bosquo de V i r o f b s ha sido el temor 
de que expuisaran de l territorio f r a n c é s á los 
c o m p a ñ e r o s que fueron detenidos el d í i 24 do 
Mayo, o b l i g á n d o l e s á i r á E s p a ñ a . 

M A R I N A Y C O M E R C I O 

En el Congreso internacional de Exoan-
oión económica quo tendrá lugar en Mons 
ea el p r éx imo mes de S íp t iembre por i n i 
ciativa del Gobierno bi4ga SÍJ t ra ta rán en 
una sección especial algunas cuestiones 
interesaates qu« se relacionan de un modo 
directo con la M mna mercante. 

Entre otras, ó4as son el llegar á una i n 
teligencia internacional en legislación ma
r í t ima sobre abordfj1 y auxilios en la mar,, 
aver ías c o r a u K e s , fl^tamevtos de buques, 
pati ;ión de declaraciones de carga, condi
ciones de recepción de mercaníúss en los 
puertos, abaiidono del barco y fl ?íes da los 
buques abandonados en la mar, etc. 

Iguahuente se estudiar a las reglas para 
estaüieoer de un modo uniforme el arqueo 
bruto y el arqueo neto cíe los barcos en la 
mar; prescripciones internacionales que 
d e b e n imponerse tocante á los itinera**?05 
que han de seguir los vapores en los sitios 
muy frecuentados, sea para evitar colisio-

;ás entre vapores, sea para garantizar la se
guridad de ios pescadores. 

N J menos imp rtante es cuanto se reflo-
v- á las en eñanz i s que pueden sacarse de 

la formación ó historia de las Compañías 
de navegación, bajo el punto de vista de la 

' expansión marí t ima de los pueblos moder-
noir; medidas que deben adoptarse para 
asegurar el crédi to m a r í t i m o del mejor 
modo posible y, en fin, como debe de una 
manera oficial y bien definida fomoTitarse 
el desarrollo de la Marina nacional ea los 
respectivos paiseSj ya por medio de p r i 
mas, subvenciones, etc., ya con franquicia 
de derechos de aduanas ú otros medios 

E L A T E N T A D O C O N T R A E L R E Y | que resuUen ó se ¡estimen favorables al in-
1 d ícado objeto. 

L O Q U E D I C E M A L A T O 
P a r í s 14. 

Malato, en su interrogatorio, m a n i f e s t ó al juez 
lo que sigue: ' 

« N u e s t r a i n t e n c i ó n era solamente l a de o r g a 
nizar u n a m a n i f e s t a c i ó n a l paso del R e y , g r i 
tando: 

»—¡Mont ju ich! . ^ . , 
« E s p e r á b a m o s que este grito de protesta ha

l l a r í a eco en E s p a ñ a . . . ' , , 
» M e alegro, hasta por e l m i s m o interea de 

nuestros planes, de que la bomba no diese 
muerte al R e y . L a s bombas son ciegas y tienen 
s iempre por v í c t i m a á los inocentes. 

« A d e m á s no nos c o n v e n í a un atentado, sino 
una p r o S r a d a má. , porque ta «fe atentados 
provocan s iempre movimientos de r e a c c i ó n en 
e l ex tranjero . _ . u „ 

>Si hub iera muerto D . Alfonso, el trono ha
b r í a sido para e l h i jo de C a s e r í a , y el factótum, 
en ese caso, hubiera sido e l general Po lav ie ja , 
que h a b r í a tomado espantosas r e p r e s a l i a s . » 

A ñ a d i ó Mulato en su d e c l a r a c i ó n lo siguiente: 
« A u n q u e V a l l i n a me hubiera hecho conflden- í 

c ias respecto á proyectos de bombas, yo le guar- | 
dar ía e l secreto. 

. E l paquete quo e n v i é á V a l l i n a por 
de Caussane! , s ó l o c o n t e n í a l ibros; uno de T o l s 
toi, otro m i ó y 
dnc ir .» 

E n lo que respecta al modo da formar y 
f reclutar las dotaciones, ex! te un verdade-
\ TO caos, así en lo que se refiere al personal 
i marino, escuelas de grumetes, de marine-
1 ros, maquinistas y oficiales mercantes á 
| bordo y tu. tierra, como al personal té .vico 
I y obrero do I03 astil i oro••, f a ^ r í a s y c- ta 
í blecimientos de todas clases consagrados 
| al servicio de ia Marina, ha-. íendoee preoi-
| so dictar reglas para unificar y regular la 
i admisión, educación y org^nizaoiem de 
j oHímtos sirTon on Ja Marina comercial. 
I E l d terminar si un Estado ha de tener 
! una Marina morcaifte oficial tiene sus ven-
I tajas é inconvenientes, y merece, por lo 
í tanto, que se estudien cuestio nes relaciona-
i das con este aspecto tan imporrantes como 
; la *?rote(*ci6n de los bnqoes á ia carga, su 
i influencia en el desenvolvimiento econó-
^ mico del país, tráfico mar í t imo general, 
| l íneas de navegación, rutas oficiales, mer

cados, etc. 
En lo relativo á oon^truccíouss navales, 

j que tanto puede inf luir en el desarrollo da 
i r ^ i t 0 i las industrias, no está bioo definido el 

i r ^ t ó X queTeWa S : f o d o , como e! Ertado ha de fomeotarlas y 
^ I desenvolverlas, por medio de primas, de 

subvenciones ó encargo de buques en el 
país todo lo cual se relaciona de un modo 
dkouto Cun la organización mar í t ima gene
ral . 

En la indicada sección especial de dicho 
Congreso se es tudiará tambióa la cuestión 
imp >rtan!ísima de los tipos do bnqaes que 
bajo ei punto de vista de la explotación 
del material flotante deben adootarse, ó 
por lo menos preconizarse, para saber si 
convie.'ien los de vapor y si han de ser de 
t r ip le ó de cuádruple expansióií, si do tur
binas ó do vola, ó mixtos, y respecto á lc¡* 
materiales quo en su construcción se em
pleen, las ventajas y los incoíívenientes de 
la madera, del hierro, acero; si convisne 
adquirir los buques nuevos ó do segunda 
mauo, y cuanto se refiera directa ó i n i i -
ceetainenle con este aspecto de la cons
t rucc ión . 

Tambióa es muy interesante cuanto ss 
refiere á la" influencia de los armamentos 
en los mercados cumorciales y de las colo
nias, por cuanto tiende á la prosperidad 
nacional y al desarrollo de la p r o í n o e i ó n y 
de la industria; y en este concepto t ambién 
se es tudiarán las relaciones quo deben exis
t ir entro el progreso de la navogaeión mo
derna y la t ransformación de los ouertos ó 
instalaciones mar í t imas , modo de atracar, 
de situarse, muelles, a?í fluviales como ma
r í t imos , dárser.as y diques, fondeaderos en 
las bahías y ríos, puertos, utdiaje, coberti
zo?, almacenes, aparatos mecánicos y otros 
para la carga y descarga, apropiados á la 
naturaleza de las mercancías, bajo el punto 
de vista de la impor tac ión y expor tac ión, 
t ráns i to de merca acias, diques sesos y fio-
tantos, etc., y en fin, cuanto de uaa manera 
directa ó indirecta afecta ai desenvolvi
miento de la Marina y el comercio en los 
modernos pueblos. 

Se h a c o n c o d i d o l a c o u t i n u a c i ó a durante dos 
a ñ o s en l a E s t a c i ó n Torpedista do esta c iudad , 
al obrero torpouista Rafae l Pugan. 

— E l Tupiente de navio D . G u i l I e r m o X i c a b o , 
ha s ido designado p a r a fornanr parte de u n a 
C o m i í d ó o mixta qu» ha de veri f icar u n des l in
de en la zona m a r í t i m a de este puerto. 

- Lía sido pasaportado para Cá liz e l segun
do M é d i c o D. J o s é Mais terra^ , 

—So ha encargado del Negociado de T e n e 
d u r í a y S e c r e t a r í a de la I itondoocia, los C o n 
tadores de navio de p r i m e r a ciase respect iva
mente, D. A n g e l G ó m e z C á n o v a s y D. A q u i l i n o 
Mesequer. 

—Desembarca del c a ñ o n e r o Vicente Y á ñ e z 
P i n z ó n el maquinista mayor de p r i m e r a D . F u l 
gencio Ros . 

—Cosa en e l Estado Mayor y es pasaportado 
para e l D 'partamanto do F e r r o l e l maquin i s ta 
jefe don R ^ m ó n L e i r a . 

— Cesa en la s i t u a c i ó n de excedenc ia y nasa 
destinado a l Estado Mayor e l maquin i s ta de 
igua l empleo D . J o s é Navarro . 

R I Ñ A S A N G R I E N T A 

I n f o r m a c i ó n d e M a r i n a 

Han sido declaradas indemaizablea las 
Oomis ionasúl t imamente desempeñadas por 
los Capitanes de fragata, D. AÍol fo H . de 
Solas y Cresp D. E:oy Molondras y Min
gúela, por los Tejientes de navio, D. Emi
lio Maujón y D. Mario Ortiz y Fe náa iez y 
por los ASfó.'eces de navio, D. Joáó Gómez 
Ramo y D. Leopoldo Rodr íguez Barceya. 

Se ha dispuesto que se autorice al Ins
pector general de Infantería do Marina y á 
los Coroneles J.yfes de las unidades de ese 
Cuerpo, para que puedan dispouer se act i -
cipea á los Jafes ú Oficiales dos pagas éate 
y una por aquél los, siempre que óseos lo 
soliciten y les conste á las referidas Auto
ridades de una manera clara y evidente, la 
justicia de la necesidad; cuyo importe se 
les descontará de sus sueldos á partir del 
mes siguiente al anticipo, y en la propor
ción del quinto, aún caando tuvieren otros 
descuentos. 

E l Teniente da navio D. Alvaro Churra-
ca y Murga, ha sido autoriztdo para asistir 
y tomar parte en las regatas que han de ce
lebrarse en Kie l el presente mes. 

Les han sido concedidas las licencias oue 
tenían soíioit idas al C.ipitán de fmga'a don 
Fran. isco Pérez Muotndo, á lo*» Teuientas 
de navio D. Alfredo Pardo y Par do, don 
Carlos S kavedra y Magd liona, D. Dauiol 
N >vás y Labora, D. Luis Pon y Magraaer y 
D. Juan ó y.é Orno y Vóiezy al Alférez de 
navio D. Domingo Caravaoa y Qojuzítiez. 

Ha sido destinado á p r e s t í " servicio á 
las inmediatas ó rdenes del señ r Ministro 
de Marina, ei Alférez de navio D. José Rol-
dán. 

Le ha sido concedida la cont inuación por 
un año en su actual si tuación de excodea-
cid voinntaria, al Tuniente de navio D. Ge
rardo Bustillo Rodr íguez . 

M I • Í% — • 
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Ha sido pasaportado para Ferrol, á cuyo de
partamento fué destinado, ei Guarda-alrnacán 
Don José Gómez Vicedo. 

— E n el día de hoy y con las formalidades re-
g lamoot i r ias , se h i hecho carg » del mando del 
crucero Río de l a P l a t a e l Capitán de fragata 
don Diego Carlier, en relevo del J fe de igual 
empleo D. Eduardo Menacho, que ha sido pasa
portado para ol Departamento de Cádiz, 

T r e s I te r idos . 
A y e r o c u r r i ó u n sangriento sucoso en u n a obra 

de i a calle de Serrano, n ú m , 102, esquina á l a 
del general Orán . 

E l hecho tuvo lugar de l a manera siguiente^ 
Feder ico L a r r i b a Yubero , de diez y siete a ñ o s 

de edad, soltero, se p r e s e n t ó en l a citada obra so
licitando, en nombre de su padre, u n a piqueta 
quo é s t e h a b í a dejado olvidada a l l í . 

Con Federico í iab ló el guarda de l a obra, Co-
í'erino Rojo , de cuarenta y tres a ñ o s , y enterado 
de las pretensiones de a q u é l , n e g ó que en l a obra 
hubiese quedado tal herramienta. 

E n v is ta de que resultaba i n ú t i l l a insistencia 
de Federico, é s t e se ret iró y f u é á nunifestar á 
su padre quo Geferino se negaba á buscar l a p i 
queta. 

P a d r e é hijo fueron d e s p u é s á l a obra y media
ron entre ellos y e l guarda algunas palabras, 
interviniendo en la ouesc ión Benito Agu irre 
Gago, do cincuenta y seis a ñ o s , jornalero y na
tura l de B a ñ u e l o s (Gaadalajara) . 

A g r i ó s e l a d i s c u s i ó • y Benito Agu irre s a c ó u n 
cuchi l lo de grandes dimensiones y oou é l aco
m e t i ó á sus contrarios, s e c u n d á n d o l e Antonio 
A g u i r r e , resultando tres heridos. 

Manue l L a r r i b a Castro, padre de Federico , de 
cuarenta y siete a ñ o s y casado, c a y ó gravemen
te herido, siendo acometido el primero por B e 
nito. 

Pasado aviso á l a B e n e m é r i t a , se presentaron 
en e l lugar del suceso los guardias Bonifacio 
Casanova S á n c h e z y Fructuoso G a r c í a Pacheco, 
acudiendo inmediatamente en auxi l io de los 
heridos, los (Jué fueron conducidos a l Gabinete 
M é d i c o del barrio Salamanca. 

Manue l L a r r i b a fué curado de tres heridas 
inciso punzantes en el lado izquierdo del pecho 
y otra en ei epigastrio. 

E n vista do la gravedad de s u estado, p a s ó a l 
Hospi ta l de i a Pr incesa . 

Federico L a r r i b a fué curado de las heridas en 
la mano derecha, y Benito Aguirre de ei-osiones 
en l a oreja y muslo derecho y contusiones y 
erosiones en l a frente. 

Feder ico y Bonito, a c o m p a ñ a d o s de Ceferino 
Rojo y Antonio Aguirre , fueron l levados á l a 
De icg . c ión y d e s p u é s a l Juzgado. 

Rn e l lugar del suceso r e c o g i ó la pareja de l a 
G u a r d i a c i v i l el cuchi l lo con el que se ver i f icó 
l a a g r e s i ó n , una navaja, bastones y palos. 

Otro disponiendo ae acepten ñ o r ol P«t« , i~ i 
renuncias d » e x c e p c i ó n do voma fh ^7R h l K*8 
por los Ayuntamientos . liCaS' 1x6(51x88 

R e a l ordoo declarando beneficiosa para l«a 
orgamsmos que dopeodon del M U i J e H o da 
H a c m n d a l a adquis c i ó n del « D i c c i o n a r i o G u í a 
Legis lat ivo E ^ a ñ o l » , de D . Teodoro Gómeí 

Otra relat iva á e n v a s a para exportar frmasr 
del pa í s . "uias 

Ministerio de l a GMemt.—Real decreto d i sn^ 
niendo que el Jefe de Estado Mayor Centra l HAÍ 
E j é r c i t o sea ea lo sucesivo ei Director de las 
maniobras de cualquier clase que so eipcuten 

Otro haciendo merced de H á b i t o en la Orden 
mi l i tar de C a l a t i a v a a l S e n n o . S r . D . A l f o n ^ 
María F r a n c i s c o de Orleans . 

Otro autorizando a l b a t a l l ó n de F e r r o c a r r i l e s 
para la a d q u i s i c i ó u directa de ios efectos QUA 

i 30 expresan . M 
Otro autorizando á la intendencia mi l i tar del 

del sexto Cuerpo de E j é r c i t o para arrendar un 
edificio de Burgos con dest ino á a lo jamienta 
de l G e n e r a l de dicho Cuerpo, Jefe de E . M v 
Gobernador mi l i tar de d icha plaza. 

Ministerio de Mcmna.—Real decreto relativo 
á la t r a m i t a c i ó n de los expedientes sobro asun
tos del personal de todos los Cuerpos y clases 
subaiternas de la Marina . 

Otro autoriznndo a l Ministro del ramo para 
re t i rar c e las Cortes el proyecto de ley sobre 
re forma general en los serv ic ios de la Armada 
y programa de armamentos navales . 

('tro autorizando a l M i c i s t i o de Marina para 
quo presente á las Cortes un proyecto de ley de 
c o n s t r u c c i ó n de fuerzas navales y de reorgani
z a c i ó n do servic ios de la A r m a d a . 

Ministerio de la Gobernac ión .—Heál decreto 
aprobatorio dol adjunto reglamento de Secreta
r ios de Ayuntamiento . 

Otro autorizando a l Minis ter io de l a Gober
n a c i ó n p a r a que presento á las Cortos el adjun
to proyecto de l ey in ic iando i a r e f o r m a de la 
H a c i e n d a murdcipal . 

Ministerio de I n s t r u c c i ó n públ i ca y Be l las A r 
t e s . — K m i orden confirmando en la C á t e d r a de 
I n d u m e n t a r i a , mu* biajo y d e c o r a c i ó n de épo
ca del Conservatorio de M ú s i c a y D o c l a m a c i ó a 
á D . J u a n C o m b a y G a r c í a . 

A d m i n i s t r a c i ó n Gevtral.— Hac ienda . Dirección 
general del Tesoro y Ordenación de pagos del E s 
t a d o — E x i r & v í o de un resguardo talonario. 

A m C S T A ^ D I H O Y y) 

Ministerio de H a c i e n d a . — R e a l decreto autori
zando ai min i s tro de Hncionda para que p r e 
sente á las Cortes e l adjunto proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado p a r a e l p r ó * 
x i m o a ñ o e c o n ó m i c o 1906. 

Otro í d e m id . , un proyecto do ley de aproba
c i ó n de ia Cuenta general del Estado , c o r r e s 
pondió nte a i a ñ o e c o n ó m i c o de 1903. 

Otro í d e m id. , un proyecto de ley sobro apro
b a c i ó n de un c r é d i t o extraordinar io p a r a ropa-
r a c i ó n do cables submarinos . 

Otro í d e m id. , un proyecto de l ey sobre con-
s e s i ó n de c r é d i t o s extraordinar ios para f o r m a 
l izar e l pago de anticipaciones hechas por e l 
Tosoro. 

Otr i í d e m id. , u n proyecto do l e y re formando 
los v i Í utos Arance l e s de Aduanas . 

Otro í ' m id. , u a proyecto de loy modif ican
do l a tarifa A de la ley de 19 de J u l i o ú l t i m o , en 
el s nti -.o drí quo los aguardientes y alcoholes 
neutros de orujo so a s i m i l e n á los de v i n o para 
pago del impuesto. 

Otro í d e m id. , un proyecto de l ey croando la 
Cdj •. N .c ional do Ahorros . 

Otro í d e m id. , un proyecto de ley para seguir 
ap l i can io h ).sta 1." de Marzo de 1908 los dore-
chos consignados en la tarifa B de l Convenio 
de coiut-rcio c o n Suiza . 

Otro í d e m id. , un proyecto do ley para r e d u 
c i r los derechos de i m p o r t a c i ó n de los d e s p a 
chos d 5 forrajes . 

Otros de personal . 
Otro exoeptuando de las formal idades do su

basta las obras de retejo de l loca l que ocupa l a 
D i r e c c i ó n general do Aduanas . 

I 

Paca, m i planchadora, que se casó hace 
nu ÍVO añ s, tiene ya una prole de siete vas
tagos, nacidos por obra y gracia de «la ti- s 
gura gigantesca del padre de famiiif»*, 
quiero decir del aibañií, su marido. Ea 
cuanto al octavo chiquit ín, él nacerá si es 
de ley, porque basta ¡nirar las anchuras ab-
dominaies da tan prolífica hembfa para 
comprender que «ya muestra en esperanza 
el fruto c ier to». 

A l g o daría a nuestros vecinos de allende 
el Pirineo por albergar en su terri torio 
muchas parejsis humanas tan productoras 
como ésta, pues segúa parece, en Francia 
va cayendo en desuso eso da nacer, consi
derando sin dada (y va de po^ta?) que «el 
deiito mayor del hombre es haber naciio». 

Mi planchadora gana márt con la plancha 
que su marido con el palaustre. Cierto que 
podía ói dedicarse á otro oficio más lucra
t ivo, pero se opone á ello la fuerza de la 
sangre, porque viene de una generación de 
albañiles, cuyos oomieazoa se pierdan ea 
la noche de los tiempos. 

Por lo que se r e ñ e r e á su conducta... 
a tengámonos á la autorizada opinión de sa 
cónyuge : 

—Mire usted—me dijo ella una vez,—mi 
hombre es ua angelote por lo que toca al 
genial; no es quiéa para hacer daño á una 
mosca, y á mí me quiere, eso sí, tanto ú 
más que cuando éramos novios y bailába
mos en la Bombilla, que me estrujaba de 
puro cariño.. . Mirando á los chicos se le cae 
la babi , y cuaodo se pone á trabajar tiene 
unas manitas de oro; pero... ¡malhaya mi 
suerte! 

Aquí se paró la mujer, a r r emangóse el 
blanco delantal y le dió un par de tirones 
con mucho coraje, corno si él tuviese la 
culpa de io que lamentaba. 

—¿Lo ha hacho algún desaguisado?—le 
pregun té . 

—No hay guisado, ni fr i to, sino que se 
pi r ra por empinar ei codo, ¿está usted? y le 
tiene tan envi jiao la taberna, que en cuan
to se echa al cuerpo unas tintas, no se 
acuerda n i de ia obra, n i de volver á ca^a, 
n i de ná, y así ha perdido muchos jornaie» 
y me ha dao muchos disgustos... Y no es 
que t e a g u la. j u m e r a pelona, no señor , qna 
le da por lo sentimental y se pone á hacer 
pucheros, acordándose de la pobrecita de 
su madre ó de su abuelo, que no par te» 
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cuando estaba desarmado y á su merced; la 
justicia de los hombres no se hubiese mez
clado para nada en el asunto, porque las 
fot ñas del duelo se habían llevado á cabo 
segú i previene la costumbre. 

¡Ea! acordémonos de Prascovia y dése-
chornos todo temor pueril! 

¡Probemos el único medio que me resta 
para reconquistarla!» 

En seguida tomó, juntamente con Octa
vio, la barra de hierro que les presentaba 
el doctor. 

Fulgurados por los conductores de metal 
cargado de fluido magnético, los dos jóve 
nes cayeron bien pronto en un anonada
miento tan profundo que se hubiese pare
cido á la muerte para todos los que no es

tuviesen enterados del asunto: el doctor 
hizo los pases, cumplió los ritos, prORunció 
las sílabas como la vez primera y bien 
pronto dos estrellitas aparecieron encima 
de las cabezas de Oatavio y del conde con 
un temblor luminoso; el doctor llevó á su 
pr imi t ivo domicilio el alma del conde Olaf 
Lablo?ki, la cual siguió con vuelo precipi
tado la señal del magnetizador. 

Durante este tiempo, el alma de Octavio 
alejóse lentamente del cuerpo de Olaf y en 
vez de buscar el suyo fué elevándose, ele
vándose con toda la alegría de un ser l ibre 
y pareció no acordarse de volver á su p r i 
sión. 

E l doctor se compadeció de aquella Psy-
cliis que batía sus alas y se preguntó hasta 
qué punto sería un beneficio el atarla de 
nuevo á este valle de miserias. 

Durante este momento de duda, el alma 
cont inuó subiendo. 

Acordándose de sn deber el doctor Cher-
bonneau, repi t ió con el acento más impe
rioso el irresistible monosí labo é hizo un 
fulgurante pase para m a n i f e s t a r su 
voluntad: íá temblorosa lucecita se enoon-
baya fuera del rúrculo de tracción y atra
vesando el cristal de la cubierta, desapa
rec ió . 

E l doctor dejó de esforzarse en una cosa 
que ya consideraba inúti l , y desper tó al 
conde, el cual, al ferse en un espojo, con 
sus verdaderae facciones, dió un gr i to de 

alegría, a r ro jó una mirada sobre el cuerpo 
inmóvi l de Octavio, como para convencer
se do que se había desprendido completa
mente de aquella envoltura y salió corrien
do á la calle después de habar saludado 
con la mano al doctor Bi^tasar Cherbon-
naau. 

Algunos ¡iustaates después se oyó el sor
do rodar de un carruaje sobre el pavlmien-
to, y el doctor Baltasar Cherboneau se que
dó solo con el cadáver de Octavio de Sa-
yi l ie . 

—«¡Por la trompa de Genesa! exclamó el 
discípulo del Brahma de Elefanta cuando 
se marchó el conde. 

»¡Hó aquí un suceso desgraciado! He 
abierto la puerta de la j in ' a y el plqaro ha 
volado fuera de la esfera del mundo, tan 
lejos, que el saenyase Brahma-Logum no 
podr ía alearzarlo de nuevo, de jándome 
con el cadáver entre las manos. Fác . l me 
aevía disolverlo e n un baño corrosivo tan 
enérgico, que no quedase un solo á tomo 
apreciabie, ó hacer en algunas horas una 
momia de Fa raón , parecida á las que enoie-
rra.) aquellas criptas llenas de gerog:í í lcos; 
pero empe zarían las averiguaciones, regis-
t r a i í an mi casa, ab r i r í an misc ijooos y me 
har ían sufrir tantos y tan enojosos interro
gatorios como les daría la gara...» 

Al:l!egar á este punto cruzó por la menta 
te dol doctor una idea luminosa; cogió una 
pluma y trazó ráp idamente algunas l íneas 

sobre una hoja de papel que después ence
r r ó en el cajón da su mesa. 

E l papel contenía estas palabras: 
«No poseyendo parientes, m colaterales; 

dejo todos mis bienes á Octavio de Saville, 
hacia quien profeso un car iño particular, 
y á quien encargo que pagae un legado de 
cien m i l francos al hospital b rahmínioo de 
Cay án para los animales viejos, cansados ó 
enfermos; que entregue anualmente y 
mientras vivan m i l doscientos francos á 
m i criado indio y otro tanto al criado i n 
glés, y por ú l t imo, que remita á ia b ib l io
teca Mazarina el mauaserito de las leyes de 
Manú.» 

Este testamento hocho por un v ivo en 
favor da un muarto, no es uoa de las cosas 
menos ext rañas de esta historia incrtiíble, 
pero real; pero esta rarez i va á explicarse 
alio ra mismo. 

E l doctor tocó el cuerpo de Octavio de 
Saville, á quien aña no había abandonado 
el calor; mi ró en el espejo su rostro arru
gado y curtido como una piol de zapa; con 
cierto airo de desdén, y haciendo sobre sí 
mismo una acción parecida á la de aquel 
que arroja un trajo viojo cuando el sastre 
acaba de llevarle uno nuevo, m u r m u r ó la 
fórmula dal sannyasi Brahma-Logum. 

Enseguida el cuerpo del doctor Baltasar 
Cherbonneau rodó por la alfombra como 
herido por el rayo, y el de Octavio de Sa
v i l l e se levan tó faerte y vivaz. 

Octavio Cherbonneau detúvose algunos 
minutos contemplando aquel despojo flaco, 
huesoso y l í / i d o , á quien como sólo lo sos-
te oda el alma podorosa que lo vivificaba» 
presentó enseguida las señales de ia mas 
extrema senilidad y t omó ráp idamente una 
apariencia cadavérica. 

—«¡Adiós, pobre harapo humano, misera
ble despojo abandonado en un recodo del 
camino da mi vida, después de habérmelo 
paseado satenta años por las cinco partea 
del mundo! Ma has prestado muy bueaos 
servicios y te d-íjo con tristaza. ¡Tras ta» 
largos años nos habíamos acostumbrado á 
v i v i r juntos! Con este nuevo cuerpo, q^e 
m i ciencia habrá robustecido muy pronto 
p o d r é estudiar, trab. jar , I ter todavía al
gunas palabras del gran l ibro, sin qua Ia 
muerta lo cierra en ei pár ra fo más intere* 
sante, dícióndome: «¡Basta!» 

Después de esta oración f úuobre dirigida 
á sí mismo, Octavio Cherbonneau salió con 
paso tranquilo para i r á tomar posesión de 
su nueva existencia. 

El conde Olaf Labin k i h l b í á 'vaelto á 
su palacio, y preguntado enseguida si Ia 
condesa podía recibirle. 

La encontró sentada en un banco do mus
go del invernadero del j ardín, cuyos orí» 
tales, medio levantados, dcíjaban pasar un 
aire t ib io y lumiaoso que penetraba en ^n 
verdadero bosque virgen de plantas 
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siao que SQ le aoaban de morir. . . ¡y ya ha 
lloví'jo de entonces aoá! 

—¡Vái^íínae Dios, mujer! 
— A mí n o hay quien me quite de la ca-

beza qa6 la ta^nraas tiene;! para él muy 
jnala sombra... U ja vez vino á casa desoa-
iabrao do resultas de nn p i l o que le atiza
ron, sin meterse él coa nadie; otra vez se 
resbaló al entrar en ta tasca y fué á dar de 
traces contra el quicio da la puerta, que 
por poco deja alií las n a p i a s ; pues una no
che le echó el g a r ñ o uno de la secreta, 
equivocándole con un criminal que andaba 
buscando, y estuvo á la sombra dos días, 
¿asta que se aclaró e). negocio; en otra oca
sión le l impiaron el r e m o n t u a r que había 
costao cinco duros..., y así le han pasao 
tantas cosas en las tabernas, tantas, que co
mo dice muy bien el indino del Sr. Juan, 
m compadre, eso^ son avisos del cielo para 
que no vuelva más á tales sitios do perdi
ción. 

—¿Y por qué llama usted indino á ese 
B r . Jaaa, que tan sanas advertencias le 
haceV 

—¿Q'ie por qué? Parque es tan borra-
t h ó n como m i marido, y él es quien mu-
chás veces me le sonsaca y se lo lleva al 
t abe rnácu lo . ¡Valiente t ío cazurro! N i pala
bra maia, n i obra buena... En fin, eso sería 
muy largo de contar, y adiós, que ya es 
tarde y ios chicos me esperan. 

I I 

De cómo estuvo á punto Perico el alba-
ñ ü , marido de la Paca, de corregir sus há 
bitos tabernarios, y de cómo ha vuelto con 
mas ahinco q u e nunca á la taberna, pude 
en to ía rme gracias á lo que se cor r ió por 
m i barrio la historia, y allá va tal como la 
he oído referir. 

E ooutrároiise un anochecer los dos ve
cinos y compadres, precisamente á Ja puer
ta de su casa. Venían de lados opuestos: el 
señor Juan, hombre ya machuelo, de la 
carbonería, y Perico, de la obra, que era el 
depósito de aguas, de infelice recordación . 

Iba el uno de luto riguroso, sin excluir 
la cara y las manos; y el otro de blanco, no 
tan riguroso, porque traía en la blusa uaas 
cuantas manchas de coló? do vioo, y aún 
di ré que d e l olor del mismo l íquido. 

La materia en que tragiaaban los dos 
compadres y vecinos, era causa natural del 
eolor de sus indumentarias respectivas; y 
e l contraste que resultaba en aquella pare
ja de blanco y negro, adver t íase en todo lo 
demás , en su carácter , en sus gustos, on sus 
opiniones políticas...; Juan el carbonero 
echao p a a t r á s , o s c u r a n t i s t a , servi lón como 
decían miestcos abuelos: Perico el albaüii 
misy liberalote... Se lievaban la contra c o n 
encarjaizumiento, y tal vez por eso eran tan 
aráigos. 

Sólo en su cuotidiana asistencia á la ta
berna estaban de acuerdo, y sólo en aquel 
templo del bebar humano reinaba entre 
ellos U ' .a tierna y cordial fraternidad. 

—¡Hombre, tengo que hablarte, pero que 
muy e n serio!—dijo Juan. 

—Pues pa hablar en serio..., donde no 
tangamos delante á nuestras pa r i ea ta í . ;Vá-
monos á la taberna de la esquina! 

—¿áutes de cenar? 
—Y i cenáramos luego. 
I istalados anta una mesa, y después da 

remojar las fauces con unas copitas, se ex -
presó Juan en estos términos: 

—¿3 ibas lo que me oasó anoche en tien
da da viuos dal V e l a o ? 

—¿Yo qué h e da saber? 
—Pues que se a r m ó á ú l t ima hora una 

partida de julepe á real el pase, y me dejé 
all í doce duros... Y pa mí que ios puntos 
a q u é ü o s que rne embarcaron debían ser 
UBOS tahúres , ú séase unos cochinos tima
doras. Yo, es claro, no quise pasar por p r i 
mo y le solté á uno un m a m p o r r o , de lo 
eual sobrevino una bronca, qrje no sé como 
no salimos todos de cabeza... Rosultao: que 
me fui á casa á las tres de la madrugada 
sin m i s doce daros, poro con un chiohou en 
salva sea la parte (al ocipuoio), y que m i 
mujer me a r m ó otra bronca... 

—Bueno ¿y qué? No haber jugao: el jua
go es un vicio muy malo. 

—Lo que es malo, Perico, es la bebida, 
porque yo estaba ya muy t emplao cuando 
me propusieron el julepe, y si hubiara yo 
tenido ei caletre en su punto racional, no 
me por go á j«gar con aquella gente miste
riosa. 

—Pero bien... ¿Era eso lo que tan en se
r io tenía? que decirme? 

~ b í , señor, tengo q u e decirte, porque 
eres un amigo q u e n i tú n i yo valemos ua 
pimiesito como padres de familia: que n s 
estamos portando pé r ramente con nuestras 
©spi'Ri's respet ives , y en ñn, lo que ya te 
h.B dicho que tós estos accidentes que á en
trambos á dos DOS han pasao en las taber
nas, s o n avisos del cíelo pa que no voiva-
m o B más á estos lugares en lo que nos que
da de vida. 

Nada contestó Perico, y por primera vez 
se poso á meditar sobra lo que lo decía su 
amigo; él cual siguió apretando tan de fir
me las clavijas y estuvo tan inspirado y 
elocuente que acabó por convencerle, de 
modo que uno y r t ro hicieron formal j u 
ramento de cortar por lo sano. 

I I I 
Tres días después cayó Perico como una 

bomba en la carboner ía del s^ñor Juan. La 
palidez de su rostro, el azor«miento y va
guedad de la mirada, el temblor convulsi
vo de todo su cuerpo y las atropelladas y 
balbucientes palabras con que cjubo ex
plicarse, y no pudo por el pronto, hicieron 
compiender al carbonero que aígo graví
simo le acababa de suceder á su vecino' 
Por fin, rompió á hablar: 

—Esta mañana.. . iba yo camino do Ja 
«ebra ya sabes ei depósi to de aguas... Pues 
bien, pasé p o r junto nra taberna, caí en la 
tenU-eión y entr é,.. Bebieado unas tintas se 
me fué la hora, y m a dije, digo: Bueno, ya 
pe rd í medio jornal.. . y no tengo prisa bas
ta después del descaoso... Cuando feí--
¡Dios de Dio?! So había hundido el depósi
to... ¡Hay cientos de muertos allá abajo..., 
enterraos, hechos polvo... ¡Creí que me 
volvía loco... y la Paca lo misino... ¡Con 
qne... si no lo sabías, ya lo sabes; y ahora... 
adiós. 

—Escucha, ¿á dónde vas, Perico? 
—A la taberna, que ha sido mi salva

ción... ¡Y ya puedes venirme ahora con 
sermones! ¡E*te, ér te sí que ha sido un avi
so del cielo!... Porque... ¡mira que si no hu
biera entrao á bebar aquellas tintas!... 

—¡Racontra... y tiene raz^i !—pausó el 
señar Juan; y luego gr i tó á Parbi >, que iba 
ya calle arriba, recto como una flacha á la 
taberna:—¡E^pérams, qua voy contigo! 

Por la noche ent ró Perico en su casa con 
una m o n a do las de mayor calibre y l l o 
rando á lágr ima viva. 

—¡Pobrecitos de mi alma!—docía besan
do á sus hijos.—¡Qué sería de vosotros si 
esta mañana no me ilumina Dios y entro 
en la taberna! ¡A olla le debéis el tenar pa
dre!... ¡Y tú ol no ser viuda, Paquita, cacho 
do gloria! 

R a m i r o B l a n c o . 

INFORMACIÓN POLITICA 

En ios pasillos del Sanado y en el salón 
de Conferencias, haoía ayer gran expecta
ción por saber la actitud que adop ta r ían , 
en caso de necesidad, los mauristas, y los 
que estas impaciencias santían, al ver en
trar al Sr. Maura seguido de S mchez Gue
rra, ma rqués delbarra y Sánchez do Toca 
y presenciar la efusión con que todos acu
dían á saludarle, creyeron vislumbrar eu 
esto una pérdida de fuerzas para el Sr. V i -
llaverde. 

Y más se afirmaron en este pensar, cuan
do una vez abierta la sesión tomaro n a len
to en los bancos de las oposiciones carac
terizados mauristas, mientras los de la 
mayor ía permanoüían casi solitarios. 

La sesión de hoy del Congreso ofrece ex
cepcional interés , pues se ignora la actitud 
qua en definitiva adoptará el Sr. Maura. 
Este r eun ió anoche en su casa á los s eño
res Osma; Rodr íguez Tan Pedro, Sánchez 
da Toca y Sánchez Guerra, para la conduc
ta que han de seguir. 

D asde luego conviniere a en declarar su 
conformidad con el cr i ter io mantenido en 
ei apunto por el conde de Romanones. 

Sa comentó muho el hacho do que los ' 
bancos inoiadiatos al del Gobierno perma
neciesen vacíos durante la primara parte 
do la sesión, viéndose en cambio muy 
concurridos los asiaacos p róx imos al que 
ocupaba el Sr. Maura, circunstancia esta 
que bien pudo ser casual. 

Los diputados Sres. Zuluata, Maura, Ro
manones, Canalejas, Nocedal, P í y Arsuaga 

I y Alba han p re sén t a lo una proposic ión de 
j lev al Congreso para que se concedan 
{ 150.000 pesetas á la Misión de viajantes que 
[ i rá ai Plata, s^gúa acuerdo del Congreso 
I celebrado en Barcelona en Junio pasado. 

I En la Sección primara del Sanado se 
| r e u a i ó ayar tardo, á las tres, la Comisión 

de Actas, habiendo informado favorablo-
I monto todas las qua aseaban pon lientas de 
| informe. 

| Mientras sa varifleaba al sortao da sec-
| cloaes, se reua ió ayer tarde oa la seooión 
< tercera del Congreso la minoría republica-
1 na con objeto de cont inuár el estadio de 

los proyectos de ley que para resolver el 
problema de las subsistancias se propone 
i r presentando á la Cámara . 

Es tudió uno encamiuado á suprimir el 
imnuesto de Consumos. 

También ap ropó las tres proposfeioo-es 
1 incidantalos referentes á la clausura da las 

Corles, á la carta dirigida por S. M. al car-
I denal Casañas, y otra sobre las supuestas 
I infracciones constitucionales c o m e t i d a s 
| por el Gobierno. 

Las cuales serán apoyadas los señores 
Aivarez (D. Molquiados), Azeárate y Muro, 
respeetsvamante. 

Sa acordó además que el Sr. Azeárate i n 
tervenga oa el debate promovido por la 
proposic ión do Romanones. 

Los señaros S i l morón y Azeárate volvio-
ron anoche á confereociar con el sañor R ?-
maro Roblado, oyendo de labios de este 
que de ninguna manera sa hallaba dispues
tos á consentir la proposición que aquéllos 
la habían entregado, acompañadas do otras 
dos, y que sefaciría á la carta del Ray al 
Cárdena] Cas^ñas. 

E l sen ->v Romero no pudo estar con ios 
señoras Salmerón y Azeárate más t e rmi 
nante. 

«Pueden ustedes—les dec ía—cons ignar 
cuantas protestes estimen oportuna?; pero 
yo no estoy dispuesto en manera alguna á 
que sa bea esa proposición.» 

Se ret iraron del despacho del Presidente 
de la Cámara los señores Salmerón y Azeá
rate, d i r ig iéndose á una de las secciones, 
en donde iustantes despué-' sa reun ían con 
los demás compañeros de minor ía . 

T ra tó l e en esta r eun ióa de los republ i 
canos do dos cosas: de lo que les ocurr ía 
con el Presidente, y de la conducta que la 
minor ía debía seguir an la cuostióri promo
vida en la Cámara respecto á los presu
puestos. 

Acerca del primer extremo se convino 
en manteaor los t é rminos en que la propo
sición se ha!la redactada, y en lo qne se re
fiere al segundo, los reunidos se mostraron 
de acuerdo en absoluto con la teoría que el 
Gobierno suscenta, y de ninguna manera 
votarán eo favor de la proposic ión del coa-
de de Romanones, si é s t e llega á presentar
la. Si acaso no ¡votaran en contra, y por lo 
tasiío, inolif 'áadose del lado del Gobierno, 
se abstendrían, para qua de esa manera no 
se diga que apoyan ai actual Gabinete. 

Del D i a r i o U n i v e r s a l de anoche: 
«Eu el ú timo consejo de ministros se 

acordó !a designación del Sr. Alba para una 
de las vicepresidencías de! Congreso. 

Pero el Sr. Alba, que es joven que se en
tera, viendo la actitud de los mauristas y el 
peligro do una derrota en la votación, ha 
renunciado generosamente á la mano de 
doña Leonor, que le ofrecía el ma rqués de 
P zq Rubio, su antiguo jefe.» 

Además de lo que dicia el D i a r i o , nos 
consta, como ayer indicábamos, que mu
chos de los villaverdistas, correligio/'arios 
por lo tarto del SÍ-. Alba, hubieran contri
buido al fracaso de la candidatura del ex
secretario de las Cámaras do Comercio. 

Hoy á las nueve y media de la noche se 
I r eun i rán en una de las secciones del Con-
| greso los senadores y diputados interesa-
| dos en la cuest ión vinícola y la Comisión 
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do la Asamblea que en estos días está cele
brándose . 

Los Sres. Domíngupz Pascual, Sánchez 
Guerra y m a r q u é i de Figueroa son los can
didatos del G >biorno para cubrir las va
cantes que existen en la Comisión do Su
plicatorios dei Congreso. 

Los ministros sa mostraban esta mañana 
decididos á arrrostrar todas las contingen
cias que puedan surgir en las Cámaras. 

E l presidente del Consejo ha manifesta
do á los periodistas qua él estima que la 
si tuación polít ica no ha variado; que el 
Gobierno está decidido á llegar lo más 
pronto posible á una votación sin impor
tarlo el resultado que nuola tenor. 

E l ministro do la G )bernación, por su 
parte, ha diho que el Gobierno so conside
ra dentro do los preceptos constituciona
les y, que por lo tauto, está decidido á sos
tener los presupuestos por él confeociona-

1" dos. 
Con respseto á la votación—añadió—es 

tal el interés que el Gobierno tiene en 
. afrontar esta votación como cuantas sean 
í necocarias para justifiaar su personalidad 
I parlamentaria, quo si las oposiciones no 
f provocan esta tarde la votación la provo

cará ei Gobierno. 
E l ministro da Hacienda, por su parte, 

ha hecho análogas manifestaciones que sus 
compañe ros de Gabinete, 

Ocupándose de la ya francesa votación, 
dijo que si el Gobierno salía derrotado los 
elementos que de él forman parte, no apo
yar ía ninguna sitúa3ión consorvadora. 

E l presidente del Consajo ha despacha
do esta mañana con S. M., no hablando 
puesto n ingún decreto á la firma regia. 

Esta mañana estuvo on Palacio una ^Co
misión de la Asamblea de las Diputaciones 
provinciales para entregar á S. M. un men
saje, pidié ¿dolé quo se intereso por la i n 
dustria alcoholera. 

Acompañaba á dicha comisión el mar
qués de Ibarra. 

Don Alfonso recibió car iñosamente á ya 
comisión, p r o m a ü é a d o l o interesarse para 
que su Gobierno haga cuanto le sea posi
ble. 

La comisión da' estudiantes que ayer v i -
j sitó á S. M. el R^y, ha cumplimentado esta 
| mañana á la Infanta Isabel en su hotel de 

la calle do Quintana. 

| que es ol m a y o r de los construidos hasta el d ía: 
j tiene 15 metros de largo, 10 toneladas de peso 

y un c a ü b r o de 406 m i l í m e t r o s . 
L a n z a proyect i les de 1.089 k i logramos á d is 

tancias de 9.260 metros s iu esfuerzo alguno, y 
en las pruebas se c o n s i g n i ó hacer descargas á 
37 k i l ó m e t r o s . 

E l coste total de este c a ñ ó n ha sido de medio 
m i l l ó n de pesetas, lo qua no es ó b i c e p s r a que 
e l Gobierno y a n k i haya mandado construir 44 
c s ñ o n e s del mi smo tipo, los que d e s t i n a r á á la 
defensa de var ias ciudades m a r í t i m a s do los 
Estados Unidos . 

P U B L I C A C I O N E S 

Prados A r l b ó r e o s . 
L a escasez de forrajes demuestra la neces idad 

de acudir con urgencia en auxi l io de l a g a n a 
d e r í a , p r o p o r c i o n á n d o l a los recursos de a l imen
t a c i ó n suficientes para su í o m o n t o . C o m o medio 
inmediato de conseguir en breve espacio de 
t iempo una m e j o r a positiva de sus intereses, 
los ganaderos y labradores deben poner en 
p r á c t i c a las e n s e ñ a n z a s que el ingeniero a g r ó 
nomo D. Celedonio R o d r i g á ñ z desoribe en s u 
obra Los Prados Arbóreos, apuntes y datos p a r a 
aprovechar el follaje de los árboles y arbustos en 
l a a l i m e n t a c i ó n del ganado. E n este l ibro se dan 
á conocer los medios de proporcionar ai gana
do una a l i m e n t a c i ó n provechosa, en c a m i J a d 
suficiente p a r a serv ir de base á l a c r e a c i ó n de 
una gran g a n a d e r í a nacional , que á l a vez de 
producir carne en cantidad suficiente para que 
todos puedan consumir la , opere una transfor
m a c i ó n a g r í c o l a en nuestros campos, propor
c i o n á n d o l e s una gran cantidad de e s t i é r c o l e s , 
sufieientes á devolver á la t i erra su fer t i l idad , 
p o n i é n d o l a en condiciones de m a y o r produc
c i ó n ó cosechas. 

Es te l ibro, qua resuelve el gran problema de 
las subsistencias, v é n d e s e , al precio do 2 pesetas 
en rú-ítiea y 2*50 encuadernado, en la l i b r e r í a 
editoral de B n l l y B d l l i e r e ó H i j o s , P laza do 
Santa A n a , 10, Madrid, y en todas las l i b r e r í a s 
de E s p a ñ a y A m é r i c a . 

Costumbre m m . — E n C h i l e no se entiorra á los 
bomberos m á s qu^ de noche y sus c o m p a ñ e r o s 

| a c o m p a ñ a n a l c a d á v e r con antorchas encendi-
I das formando u n a comit iva impoueate. 

Un impuesto reproductivo.—El impuest"» sobre 
I los naipes, produce al E- tado moscovita, anual -
í mente, m á s do dos mil lones de rublos (85 m i -
1 l lenes de pesetas.) E!. monopolio de esta indus-
| t r ia pertenece á las iostitucioaes b e n é f i c a s de ia 
I Z a r i n a . 

j Hallazgo curioso.—IA a d q u i s i c i ó n por la B i -
1 blioteca N í c i o n a l de G r e c i a do un antiguo m \ -
Í nuscrito h i permit ido hacer un d e s c u b r i m i e n -
\ to notable. A l l impiar el documento se h i h d l a 
j do un h imno , con m ú s i c a bizantina, da Cons-
| tantino ej P a í f i ó l o g o , ú l t i m o emperador crist ia-
| no de Constaot inopla. 
1 E l manuscrito , de gran importancia p a r a el 
\ estudio del r i tua l de 1» antigjua iglesia de O 'ien-
í te, data desde el a ñ o 145o; contiene 422 p á g i n a s , 
\ en las cuales, a d e m á s del citado h imno , se en-
\ cuentran otros c á n t i c o s rel igiosos y u n a l i turgia 
I compl i ta. 

— 
| Cañón monstruo.— E a Sandy-Hook , Estados 
| Unidos , se ha probado no h á mucho u n c a ñ ó n 
I 

1 i ; o 
H a quedado en definitiva fijada la fecha del 

viernes p r ó x i m o , á las cinco y media de la tarde, 
para el cruz imiento como caballero de la Orden 
de Calatrava , de S. A . el infante D , Alfonso de 
Orleans y B o r b ó n . 

A e i s t i r á S. M. el B-ey en funciones de g r a n 
maestre. 

Será padrino por orden del Monarca el s e ñ o r 
m a r q u é s de Ayerbe, obrero de la Orden, en l a 
cual e s t á n vacantes las dignidades de comenda
dor mayor y clavero por fallecimiento dei E ^ y 
D . Franc i sco y del duque de Béjar . E l comenda
dor mayor de A r a g ó n es el conde do Cheste, que 
se ha l la fuera dn Madrid . 

A i infante D . Alfonso de Orleans c a l z a r á n las 
espuelas en el acto del cruzamiento los cabal le 
ros m á s antiguos D . Alfonso de Coello y e l mar
q u é s de L a u r e n c i n . 

L a ceremonia se ver i f icará en las Calatravas . 

H a sido nombrado a c a d é m i c o correspondiente 
de la E s p a ñ o l a el conocido literato D . V í c t o r M . 
R e n ion, minis tro de la R o p ú b l i c a del E c u a d o r 
en E s p a ñ a . 

A y e r ha terminado en el s a l ó n de actos de l a 
D i p u t a c i ó n provincial do M i d r i d la d i s c u s i ó n 
dol dictamen sobre la ley de alcoholes, sostenida 
y formulada por ios representantes de las pro 
vincias de E s p a ñ a . 

I4M conclusionos aprobadas por la Asamblea 
han sido entregadas ayer tarde on el C »ngreso. y 
hoy h a r á n entrega del mismo documento á S u 
Majestad el Rey, pidiendo su p r o t e c c i ó n cerca 
dei Gobierno. 

Anoche se reunieron en el teatro do B x r b i e r i 
las J a n t a s directivas de las sociedades que se 
muestran parte en ia causa por el hundimiento 
del tercer d e o ó s i t o , acordando nombrar abogado 
á los Sres. Hormaechea y Morales 

E n la C a p i l l a reservada de San Marcos , se ha 
celebrado e l enlace de l a b e l l í s i m a s e ñ o r i t a 

D o » 0 t 0 M m m w & 

M a r í a G l o r i a R o d r í g u e z 6 o n z á ' e z , c o n el i lustra
do Doctor en F a r m a c i a D. Ar turo Reig C h i r v o r t 

H a n sido padrinos, l a s e ñ o r a d o ñ i Jos quina 
C h i r v e r t R o m e r o y D. E m i l i o María R «dr íguez , 
madre y herra .no do los contrayentes, h a b i é n 
doles reoresentado en este acto d o ñ a F r a n c i s c a 
Fustor y D. J o e ó R o d r í g u e z . 

A la ceremonia , que ha tenido un carác ter p u 
ramente fami l iar , ha asistido u n a numerosa y 
dist inguida concurrencia , on la que t e n í a l u c i d a 
r e p r e s e n t a c i ó n el bello sexo. 

L o s novios han sal ido para V a l e n c i a . 
» L r s deseamos una eterna luna de mie l . 

I E n la calle de Calatrava c h o c ó anoche un ca -
• Tro con un farol, y c a y é n d o s e é s t e al suelo, f u é 
s á dar en ia cabeza de una mujer l l amada A d e l a 
| Lobato R o m e r a l , que se hal laba sentada en l a 
! puerta del n ú m . 25 de d icha cal le . 
i La m u j e r f u é aux i l iada en la C a s a de S o c o -
' rro de l a L a t i n a , donde los m é d i c o s cal i f icaron 
i de p r o n ó s t i c o reservado v a r i a s heridas quo 

aquel la s u f r í a en la cabeza. 
| E l carretero f u é detenido y puesto á disposi

c i ó n del Juzgadado de guardia . 

í A y e r tarde, á las cuatro, S. M. e l R^y , acompa
ñ a d o de su ayudante el coronel J o r d a n a , estuvo 
de paseo en carruaje por la C a s a de C a m p o , 
d e s p u é s de babor visitado á las infantas d o ñ a 
E u l a l i a y d o ñ a I s a b e l eu s u palac io de l a ca l l e 

| de Quintana . 

Anteo jos r o c a p ree i« i -*a . 
\ Un icos que conservan y m e j o r a n l a v is ta , y 
i aprobados por los mejores Doctores y O c u l í s i a a 
S como g a r a n t í a se dan á prueba, y no s iendo sa -
: tisfactorios á la vista, so devuelve ol dinero; l o i 
I expende M. J . Dubo?c, acreditado ó p t i c o e s t á -
i blecido en e»da corte hace treinta a ñ o s . P a r a 
• m á s detalles p í d a s e e i c a t á l o g o , que se da gra~ 
¡ t í s . 

I • ' , 1 > 1 "' 
E s p e & t á G u i o m p a r a h o y . 

I C O M E D I A . — A las n u e v e . — ( C o m p a ñ í a M a r ú -
| n i ) . — C h i non prova non c r e d e . — l a boca a l i u -
I sro' 
l Z A R Z U E L A . . ~ A las ocho y m e d i a . — E l s educ -
I t or .—SI H ú s a r de ia g u a r d i a . — E l p u ñ a o de r o » 
; sas L a maja. ( S u honor de S S . M. M. y H . A . 

A P O L O . — A las ocho y ' c u a r t o . — E l m a l de 
a m o r e s . — E l p a r a í s o de l o s n i ñ o s . — E l pobre V a l í 
b u e n a . - E l porrochlco. 

| M O D E R N O . — A las ocho.—Los guapos. - L a 
I Maruj i l l a . — E l p r í n c i p e ruso. — Lapese ta en -
í forma. 
| P A N O R A M A . I M P E R I A L . — (Montera, 10).— 
; Abierto dá tres de la tarde á doce de la noche. 

— V i a j e s alrededor del mundo. — E s p e c t á c u l o 
instructivo.- P r e m i a d o en v a r i a s E x p o s i c i o n e s . 
— L o a lunes y jueves se c a m b i a l a c o l e c c i ó n . 

R S C R S O A R G L S ü L S a - ( F e r r a z 2 9 . ) = F a n -
c ioaes d iar ias tarde y aoohe: -Patíaéa c i n e m a 
t ó g r a f o tiro a l blanco, columpios, g imoasio , c a 
r r e a s d, e t c . — S e c c i ó n de patines para sonoros 
principiantes desde las si^te d e l a m i ñ m a . — 
Martes, g r a n g ü a ; jueves , t ó m b o l a infanti l , v i e r 
nes mod».; s á b a d o s funciones populares coa r e -
b a j i drt precios. 

R E C R E O S A L A M A N C A , - A y a l a , 1, C a s t e l l a 
na , 10 .—Panorama dei sitio de Puerto A r t u r o , 
pintado por X a u i a r ó . — O i a e r n a t ó g r a f a . — P a t i 
nes .—Carrouse l y otras atracciones. 

Concierto diario en e l j a r d í n . 
M i é r c o l e s v sába los. moda. 

CINSMATOGTRAPO D ñ L PARQUE. (Retiro 
al lado do !a V i q a m a . — T o d o a los d í a s f u n c i o 
nes de siete á ouce de la m i ñ a u a y de cuatro á 
ocho de l a tarde .—Oran é x i t o de la p e l í c u l a 
y a n q u i « J o v e n dist ingaido desea casaráe .» 

As iento de p r e f e r a n o í t, 30 c é n t i m o s . 
E n t r a d a g o í i e r a l , 20 c é M í i m o s . 
P A N O R A M A I M P E R I A L . - (Montera 10 entre

suelo). De 3 de l a tarde á 12 de la n o c h e . — V í a -
jes a l rededor del m u l i o . S^pacticulo iastruo-
tivo. Premiado eu v a r i a s E x p i s i c i o a e s . 

A C T U A T I D A D E S . — S - p e c t á c u l o variado por 
tarde y noche .—Amal ia M i ü n a , B j l l a Loó , Oan-
d dar ía Medina , C a r m e n D í a z , A d e l a C u b a s , 
J u a n i t a C o r r a l e s , E l o í s a C a r b o a e l l y A m p i r i t o 
M u ñ o z . 

Imp. dal Fomento SAV*! V^asraa. 5. 

IHUJUUIIIJUUUUI 

S o c i é t é d e s G é n é r a t e u r s inexplos ib les " B H E M E T S ^ ¡ © L Ü I J S S E " 
- S K 2 4 , H a s d Z 3 í l t r d 8 t i a 3 S , - H - P a t r í S ( X I X o ) 

F u e r a de C o n c u r s o , M i e m b r o de l J u r a d o e n l a s E x p o s i c i o n e s U n i v e r s a l e s de P a r í s , 1300 , y S a n L u i s , 1904 . 

DIRECCIÓN TELEGRÁFICA J n s t a l a z t o n s s e n ¡ a s J f l a r i n a s d e g u e r r a 

G E N E R A T E Ü R — P A R Í S 

G E N E R A D O R = B Á R C E L 0 N A 

F u e r z a e n c a b a l l o s de l a s i n s t a l a c i o n e s 
MARINAS D E GUERRA 

M a r i n a í r a n c e s a 34 buques SOO.̂OO caballos 
— inglesa 9 ~ 114.000 — 
— a m e r i c a n a . . 6 — 103.000 — 
— japonesa 5 — 61.000 — 
~ i ta l iana 3 — 47.000 — 
— • rusa 4 — 42.000 ' — 
— e s p a ñ o l a 2 — 23.000 — 
— turca 2 — 21.000 — 
— alemana 2 — 17.000 
— a r g e n t i n a . . . 1 — 2.000 — 
— chi lena 1 — 500 — 
— portuguesa., ó — 200 — 

Tota l 12 marinas do guerra, 72 buques v 
735.900 caballos. J 

G ibe aáaiir k las cifras anterioras una fuerza do SO.OIO 
eueataa dos paquebots de 15.000 caballos y «.000 toneladas 

C o n s t r u c t o r e s c o n c e s i o n a r i o s e x t r a n j e r o s 

l ^ t a d o s U a í d o » 

l a g r l a t c r r a . 

l i n s i a . 

íCramp and G.0 
Wabortubo bo í l e s Nic lausse C.a 

(St ir l ing C 0 

"WiJIaus ot Robinson 
H u m p h r y s Tomant. 

íG io Ansaldo, Armstroug & G.0 
| G-ónova. 
(Hawtorn Guppy . 

Ast i l leros Nicolaieff. 

Alesnaitint P r i o d d - K m p p , G!-3rim,niiwe , 
ca allos repartidos ea 80 baques marcantes, entro los que 
cada uno. Marina de reoreo 5.000 caballos. 

J t f p l i ' c a c i o n e s e n l a i n d a s f r i a . 
300.000 caballos: fuerza motriz, alambrado eléctrico, calefacción, utilización do gases purdidos^etc, etc., etc 

Representante exclusiyo en España: 

T ) . R i c a r d o 3 a r a 3 0 z a 

Barcelona-Valencia, 223 

Cabal ls. 

Centra l general de el octri-
c idad de Pontypr idd , 
15.000 caballos que a l 
canzarán á 75.000 

L o b o n y C.a 6.000 | 
C.a e l é c t r i c a del Sector do 

de la r ibera izquierda. . 5.500 
C i u d a d de P a r í s (Talleres 

de Colombos. . . ' 5.000 
C.a G r a l . do E l o c t r i c i d a d . 5.000 
E x p o s i c i ó n U n i v e r s a l do 

P a r í s 1900 5.000 \ 
C.a de electricidad dol 

Ouct-Paris ien 4.000 { 
C.a de gas do L y o n 3.500 
C . a Fresno 3.000 
Sociedad i n d u s t r i a l de 

u i micos 3.000 

Caballs. 

Sociedad lelense do a lum
brado e l é c t r i c o 2.000 

Duhot- F r é m a u x - Dolplan-
quo 2.000 

C.,J P n . do t r a n v í a s 1.700 
Batl lo y H e r n á n d e z 1.600 
F u n d i c i ó n de c a ñ o n e s de 
, Bouges 1.500 

S t a c i ó n Centra l de Gave
na . . 1.200 

S t a c i ó n Centra l de L o n 
dres 1.200 

Casa M é n i e r (Noisiol) 1.000 
Almacenes « B o n M a r c h é » 1.000 
C.a de ferrocarrilos dol 

Oeste 1.000 
AntiguaSoci'edad de a lum

brado e l é c t r i c o do T o l ó n 1.000 

C.a francesa do conglome
rados do h u l l a 

M . A n d r ó (A.) fabricante 
de aceite 

Sociedad indus tr ia l pour 
l a Scbappe 

Bonoficencia p ú b l i c a P a 
r í s 

E x p o s i c i ó n de S a n L u i s . . 
Hospi ta l L a r i b o i s i e r e . . . . 
Sociedad de los Establec i 

mientos Oos to l -V inay . . 
Arsena l de Brest , 
Torre Ei f to l 
Sociedad Tolosana de elec

tr ic idad 
F á b r i c a nacional do p ó l 

vora do Moul in B l a n c . , 

Caballa 

1.000 

1.000 

900 

SOS 
800 
750 

700 
600 

60tt 

600 

500 
f f e s u m e / j d e l a s p r i n c i p a l e s v e n t a j a s d e e s t o s g e n e r a d o r e s 

Son los mas,hueros. Los .de tn-v» reducido volmn^a. ""JOS de .uVs fa-oil litnpieaj. L)s (e .nn r^pil» paestaéa presión, tos m»s fuertes y soaoUlqs ea sus órganos siendo insioni 
ncante ol srasto de conservación. Son los únicos cuyos tubos están ánicam jnbo sentados sm tornillos y e^táa eqailibraios por prosión. Dan ol mAximo da aoom.mia'«n «,1 cnmhn» 
Ufale, sin auxilio da aparato alguno. Ofraoaa ana gran suparñoiede parrilla en nn espacio determinado: * L U ^ O aooaotma.en el coraba* 
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1,8 Eüeeroíosíaío de cal ereosotal 
I L B A O - S E S T A O 

Co ŝtmeeldu. de buques de guerra, mercaxitos 
remokadoi^s, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dlí|ií© secío 132 mstros de largc por 28 d 
Maehma Ú» 100 toneladas. 

CoBstrujeclén áe máquteas y ealcl©rs>r de vapor 
EspeeMidad m máquinas martEas . 

T r a n v í a s a é r e o s . 
Aparatos de éigiünélMI ( e o n prlTÜegio) para ouril-

Qttî i- peiiaiente. 
Planos inclinados, vs,goiies, t ^ v S t Ü i e t e s y máquinas 

de extracción. 
instaiaeién de l a v a d e r o s . 
C ^ J í s t r w e c i o s e s metálicas, c o m o fuentes^ &Ü9 

Gonsnmidos por las Compañ ía s de í e r roca r r i l e s del Norte de E s p a ñ a , de Medina del Campo . 
Zamora y Oronse á Vigo, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madr id á Zaragoza y á A l i 
cante, Madr id á Oáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y t r anv ías á vapor. 

C O M P A Ñ Í A T K A S A T L Á N T I O A 
Declarados similares al CarcHtf por el Almirantazgo p o r t u g u é s , 

O A N T A N E F R , 
D . Luis U r -
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í -ara otros iniormes y gremios, dirigirse á las oficinas de la| 

ve m "t'-j 

FlfnO!Cíüri O E P I E Z A S HASTA 2 0 I W E Í A 

I 

2 7 A Ñ O S B £ É X I T O S C V É H T A E L 

A N U A R I O D E L C O M E R C I O 
D E LA INDÜSTEIA, D B L A MAGISTRATURA Y DS L A ADMINISTRACIÓN 

P E E S P & Í A 
CÍBA, PUESTO «ICO, F I L l P I f i A S , ESTADOS HISPASOAIERICAHOS I P O S T l l A L 

Í B A C L L Y - B A I L L 2 E £ E) 

T R E S V O L U M I N O S O S TOMOS 
llumíraüo oors HSmisao »m mertu/ln* do lam 49 prievlnotma y mi dm PortuguL 

• — <~ 
DA TOS Estídísücoi.—CeogriHeol.—BIMrico*.— X 

Descriptivo». — Monumcmoi,—V{M de comunica-
eíones, telegráficaj, trletónicu, posistat.—Produc
ción agrícola, indaitri!)', minera, ítc.—ComcixiaB-
tes.—Industriales.— Principales contribuyentes.— 
Wagistraíur-.— dreimatrarior»»"» del Estado, pro
vinciales, municipales y «clssiísíicaa. — Feria».— 
Fiesta mayor.—Aranceles, «te ,«te—En fin, cu»n-
tos t' . pueden ser ú t í i 9 9 «: omercianlM, 
Industrial, oficinas del K»tado, •ociedaeie» datoílas 
clase?, a las persona» de cerrera, cmlea, rollitare», 
liberales ó eclesiásticas. 

£S EL Úfifi""} rnte Ma6«>M dotslktttm.ote It 
paño Ó Cí&t '•••.''••it/$motf»tiCftt<a <#« 
utuUfíasíi pútii&am fse»? RSt* ÚO* 

ES EL ÚMSGQ qv* contieae iosf&a ¿«suy pum-
bfOS de Espe.ña por lasignificanteí qr.« ..eitn, 
ordenndcM por •vovincias, parados judickles, oiu 
dade-, villas i lugares, iacia>v.Ddo en c¿<ui uno: 
1.», una desii.-iiicioo geográfiw, histórica y eatt-
dfstica, con indicación de i«» carteríaa, estacioae» 
de ferrocarriles, telégrafo», teléfonos, ferias, es 
tablerimiantos de baños, eireoíot, etc.; 2 / . 1c parta S 

eficial, y 5.*, las profosticnam, oomBP-
e / o á SnsSuiitfla, con los nombras y apelli
dos de los Í¡U3 las ejercen. 

ES EL Ú'lSiGO ijue da por sos tres órdenes da 
apellidos, profesiones y callas leu habitantes de 
fltatii'ltí, áí<faj«C6'*?íífiía y Vaíeieiísla. 

ES EL ÚNICO que da por sus dos órdenes da 
apellides y profesiones los ¡ublUiiies de & ovi
l la, Llsli&st y la £fabana, 

ES EL ÚHICíí que da una información couaple-
t!si»ia rt« Osaba, JPuorto fSIssa i FI

ES EL ÚZSIQíS que da una informactón comple
tísima de todos los Eatadws Mlapano-

ES EL ÚMUatt qne eontiena Partugal com
pleto. 

ES EL ÚMIii® que da una Smoolón ax 
(mesjoirsi, con las saSas d . las principales 
caau . j,j:''j»«iiiadas «a España, coa « 1 a*mbre y 
sefíaa del raprueiUnta. 

COUSSEtíSíOEESÍ 'QXi íiSQUES DE! TODAS CLASES, TAIITO DE QÜE8RA 
iqísoAinriB, IUQQINAS MAESNAS, FLINDAJKS, ARTÍIXSPÍA DE TODOS CALIBRES PARA JSL SJÉROITO 

y á£AMí-íÁ/ C.ÍÍ;:UK'Í.,¿ t m o KÍPIDO m LOS «SRYBM&S mnoatej 
UAXÍU, JSÍCÉTFHA, AMETRALLADORAS í MÜHICIONES 

F A B R I C A S QUE POSEE E S T A C O M P O N A 
AriBtomm á.o Bnwow-m-iruTBO»* (ajiteié iríñVRi Conjsídoiotion W o r i á at Earrow-in-Farneaf i ) . 
F á b r i c » de acero» , caño i i ea y blindaieB de S h e f ñ o l d ( R i v e r Dou Works"). 
F í i b d c a de c a ñ ó n o s á e í a o g o ráj- ldo, «meteal l i idoi 'aB y xnomoúonce do libritb. y Craytbrd-
FAbyíc»» de c a ñ ó n o s de f^e^o r á p i d o y en3e*T6ll«dor»«, moniiajiaB y p t á y é o t í l é * do PU^aeneia (PUtcenoia 

F a h f i e a de cartuonos m e t á j í o o » de l!íxiai.aLghRm). 
Fv.byioa de c a ñ o n e a de tito ; á p i d o y a m é t r a i í a d b r l n do Sto-^kholmo (Sneelai i 
£;a1>«nitoiio de cartticbrTÍa í?r. Dartfói'df 
I a b i i c a en North K e n l para proyootiioa. 

ES E L 

F R A N C O OE P O R T E S 

E S E L Ú N I C O D E E S P A Ñ A 
Q U E E S T Á C O M P L E T O 

ÜSJE COüVfE^E AL 
PORQUE SE L E E EN TODO EL MUNDO 

Se halla do renta m la Libraría editorial da BAiLLT-BAiLLiB'aa A HIJOS, Plaza de 
Santa Ara, núm. 10, 7 «a laa principales del mundo. ú ú É Dr. SepnÉ le! 

Desaparece cea í í S t A X T I M A - M O I S . A M T . Los méd icus la re
cetan porque n o ataca al corazdn, corno la ant ipir ina, n i congestio
na el ce ce oro. como otros « s j m a n t e » . 

(VA POR COEREO) 
D E ' V E N T A : Madrid , príneipf ieH farmacias . - Barcelona, K a m h i a de las» F l o 

res, A.—Alicante, Mayor, 23 y i b . ^ - C á d i g , Pla.BH do San J u a n do Dios, 2.—éían~ 
kinder, San Francisco, 2A.—Bilbao.. Sres. Burandiaran y C * 

U i i t t O ^ S . — O J ' » tota dlea, d o s i s , 55- |3>taa. 

Isprneros 

Constructores de Vapores y lanchas para ía pesca 
con motores d e v a p o r , de p e t r ó l e o , de g a s o l i n a ó de a lcohol . 

Máquinas y calderas para la harina 
Agentes generales en España, de Plenty & Son Ltd. Newbury. 

M m I C O T « i t « » i * 8 i r » í » » i c » * n I t f r r í t a ftciw»JiK*i?<« 
con TOft^wJ.n&rS** esta € ^ a . 

ASTILLEROS 
Talleres m ú m m k osustreceiÉn 

iDs ta lao ión completa do fábricíis do conservas y dr envases metáHcos. 
Coas^rucción de máqnmaa y aparatos, los más perfectos y práct icos 
para estas industrias. 

Numerosas i u s t a l a c i o n e s funoionando en España y Portugal. 
S e e n v í a n P T C s u p u e s t o s , j p l m o s y espec i f icac iones a l s o l i c i t a r l o s . 

Montera, 41.--MADEID.-Consu]te gratis. 

Camas de latón, do hierro y madera, Colcho-
nefjj Camag-colchón de todos los sistemas y Mue
bles de todas clases, Construcción de toda oíase 
de Camas y Muebles á capricho del comprador. 
Espo t r ac ión á provincias.—Contratas para e] 
Ejérc i to , Hospitales y Colegios. 

(frente a la calle de Carretas). 
LINEA REGULAR DE VAFORIS 

KNTÍIB B I L B A O , S H V I U . A , KAltóKíJLA 

V PTTHRTOS INTJ5KMJSDIOS, 

Doa Bjalidoa semanales de dos puertos oom- j 
prendi-doi» entoro Bi lbao y Marsella. 

«MEVItí lO 8 S M A N A L HNTRIB P A S A J E » , 

OMÓN V 0 B T I L L A , 

i 
Troa salidas semanales de fcodos ios d e m á s ! 

p n e r í o » haata Soviila, 

iTSRKZ Í)E I.A FRONTERA CASA FÜKDADA Bilí 1730 
A í a t o r / ^ a ^ a p a r a wm> d® l a s A r a n a ® 

p m - m . O . « le 1 8 O c t e í > r c 1 ® » - . ! . 
DssUla'.íof de Aguard ienU puro de Vino esHlo Connag 

• Jareas A: t), 1,2, 3 cepaB, E x t r a y F u n d a d o ? 

¡ m m m é m m m i i m w 
ü m c o rtípres&ntanU eu M a d r i á : 

ÍJ-O'Q José García Ar'i'-aba] 

fíHKVIOIO QUXNOHNAt. C O K BAVOKKK 
y Bum>í)08. 

Se admito carga á fióte corrido p&r» 
dan y puerto» del Norte de Francia. 

Para máa informe», oficinas de Itt Direeoida y 
D. Joaquín Hoyo, Conaignatario. 

qne las liquidaciones y saldos vende la 
« r r á i s F á b r i c a d e Cansas, S I N O V I A , 2 © 

en sus inmensos almaoenenes 
ATOCHA, 8, 10 y 12 frente á ia calle de Carretas 

OMÜJ' a 
G R A N S A S T R E R Í A 

D B 

ANTONIO M A T E O S 
S a s t r e de S . M . e l B e y D . A l f o n s o X I I I 

d e l R e a l C u e r p o de G u a r d i a s d e A l a b a r d e r o s 
y E s c u a d r ó n d e E s c o l t a B e a l . 

E s p e c i a l i d a d en u n i f o r m e s bordados p a r a G e n t i 
les hombros , Mayordomos de s emana , D i p l o m á t i c o s , 
O r d e n e s do C a b a l l e r í a , Maestranzas y toda c lase de 
u n i f o r m e s mi l i taros . 

nentes, 
on el Laboratorio q u í m i c o del 8r. Santana" uno de los m á s a i i t í g u o s de Madrid. Se puede COJIBÍ-

w dorar esta s o l u c i ó n como la de mejores resuital I 
^ dos conocidoB, asi se puedo justificar por uume- I 
A rosoe certificados m é d i c o s . ^ 

I z a r a s . c"ci.ia,x la bronquitie en todos BUB catados, 
© 3Pa .xa c -u .rs ,r la tubercnlosis en su 1.° y 2.° grado, s 
# X'stxe-c-va-ra-r los catarros c r ó n i c o s y agudos. 
• !E=a.xa. c-va.xa,x la debilidad general y raquitismo. 

h De venta en todas las Farmac ias do España. | 
J D e p ó s i t o s do espocificos. E u casa del autor, callft i 
| de l Pez, n ú m . 20. > ie | 
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P r i m e r grado: c u r a c i ó n del 90 por 100 en e l t é r m i n o de seis á ocho meses. 
Segundo grado: c u r a c i ó n del 90 por 100 en el t é r m i n o de nueve á doce meses. 
Tercer grado: si el enfermo no está m u y agotado y conserva en buen estado su tubo d i - 1 

gestivo, pueden concebirse esperanzas. 
L a tos y la fiebre se modifican r á p i d a m e n t e ; el s u e ñ o se hace reparador; el apetito au- I 

menta y e l enfermo se nut re y recobra sns perdidas fuerzas. 

L i n e a de Cuba y Méjico. 

E l d í a 17 de J u n i o s a l d r á de B i lbso , e í SO de 
feamander y el 21 de C o r u ñ a e? ^ r , ™ Alfonso X I I I 
dsrec iameine p a í s B a b a c a v V e r á c r n z . Admite pa
saje y c í i ^ a para ( o f i í í h r o e y Pacifico, <on tras, 
bordo en H m u a al vapor de la l í n e a tít \ t r . e £ u e 
]a ( o k m b i a . C c n b i n a c i c i tfc j s j a ©i hxci&l ce C^bfe 

e ^ l a de banto Domingo. 

L i n e a de ü e n ^ Y o r k , Ctiba y Méjico. 

E l d í a 26 de J u n i o s a l d r á de Barce lona , e í ^8 de 
M á l a g a y el 30 de C á d i z , e l vapor Montserrat, direc-
tsmente para New Y o r k , Habana, y Veracruz . Pomblm 
r a c i o n e s para distintos p i m í o s de los Estados Unidos 
l i torales Cuba é i s la de Sanio Domingo. 

l Á v e a de Vm^zucla-Ooloystína. 
E l d í a 11 de J u n i o s a l d r á de Barce lona, e l 13 de Má

laga y el 15 de Cádiz , e l vapor üfanwei Cafeo directa,-
mente para L a s P a l m a s , Santa Cruz de Tener i fe , Sante;* 
Oruz de la P a l m a , P u e r l o R i c o , H r b a n a , Pnerto L?'moa, 
C o l ó n , Sabani l la , Carabao, Puerto Cabel lo y L a Guay 
-a , admit iendo pasaje y carga para Verj ícruz , con 
irasbordo en H a b a n a . C o m b i n a por el f e irocarr i l de 
/ a n a m á con lae C o m p s ñ í a s de n a v e g a c i ó n del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y c o n o c i m i o n í o s d i r e c í o s . C o m b i n a c i ó n para 
el l i toral de Cuba y Puerto P i c o . Se admite pasaje 
p a r a Pue-rto Plata , con trasbordo en Puerto Rico y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macons, eoE 
trasbordo en Habana . T a m b i é n carga p a r í Maracaibo 
C a r ú p a n o , Coro y C u m a n á con trasborno en Puerto 
Cabel lo y para T r i n i d a d con trasbordo en Curasao. 

L i n e a de Fil ip' inas. 

E l d í a 24 de J u n i o s a l d r á de Barce lona, habiende 
hecho las escalas intermedias , e l vapor Claudio Lépm 
Xópes directamente para G é n o v a , Port-Said, Suez, Co-
lombo, S ingapore y Mani la , s irv iendo por trasboidoios 
puertos de la costa or ienta l de A f r i c a de l a India.Java^ 
S u m a t r a , C h i n a , J a p ó n y Austra l ia . 

L i m a ¿te Buenos Aires. 

E l d í a 3 de J u n i o s a l d r á de Barce lona , el 5 á<r 
MálRga y el 7 de Cádfc . el vapor C a í a h m o , directa-
m e n t é para Santa Oruz de T e u c ñ f o , Éontovidéb T 
B u e n o s A i r e s . 

TAmía de Canar ias . 

E l d í a 17 s a l d r á de Barce lona , e l 18 de Valenc ia , e i 
19 de Al icante , e l 20 de M á l a g a y e i ¿2 de Cádifc, ei 
v a p o r M . L . Vülu- .e táe , directamente para T á n g e r 
Casablanca , M a z a g á n , L a s Palmas , Sania C r u z de la 
P a l m a y S a n i a Oruz de Tener i f e , regresando á Barce
l o n a por C á d i z , A l i cante y f a l e n c i a . 

L i n e a de F e m a n d o F ó o . 

E l d í a 25 de Jun io s a l d r á de B a r c e l o n a y 41 
30 de Cádiz , e l vapor S'cm Francisco , para Fernando 
P ó o , con escala en Caeablanca, M a z a g á n y otros puer» 
tos de ia costa occidental de A f r i c a y Golfo de Guisrtea 

L i n m de Tánger . 

Sa l idas de Cádiz: L u n e s , M i é r c o l e s y V i e r n e s . 
Sa l idas de T á n g e r : Martes, Jueves y S á b a d o s . 

Es tos vapores admiten carga ©c las condiciones m á s 
favorables , y pasajeros , á quienes ia Con p a ñ í a da alo
jamiento m u y c ó m o d o y trato esmerado, como he> 
acreditado en su dilatado servic io . Rebajas á famil ias» 
Prec io s convencioBales por camarotes de lu jo . Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. T a m b i é n se admite 
carga y se e s p i d e n pasajes para todos los puertos deí 
mundo, servidos por l ineas regulares. L a emprese 
puede asegurar las m e r c a n c í a s que se embarquen en 
sus buques. 

R e b a j a fie 1«Ü I f . e tes <á« c u p o r t a c l A s i . — - L r 
Compañía hace rebajas de 30 % en ios fletes de deter
minados a r t í c u l o s , con arreglo á lo establecido en te' 
R . O . de l Ministerio de- A g r i c u i t u r a , Industr ia y Co
m e r c i o y Obi SB P ú b l i c a s de 14 A b r i l 1904, publicad*-
en l a Gaceta de 22 del mismo mes. 

S e r v l e i ® » C ^ i u e r c i a i e s . — L a s e c c i ó n que d€:' 
estos S e r v i c i o s tiene establecida la C o m p a ñ í a , se en
carga de trabajar en U l t r a m a r loa Muestrarios que le 
sean entregados y l a c o l o c a c i ó n do los a r t í c u l o s cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer ios e:xportaüoret;: • 

m t s m u i 

G R A N D E S R E B A J A S 

Aparatos eldctricos. 
Araña. 
Porcelana. 
Bronceé. 
Figuras . 
Muebles. 
Co lumnas . 
C r i s t a l e r í a s . 
Vajillas. 
Batería de coc ina . 
Be en o í a s . 
Aguas de Colonias . 
Navajas . 
Cuohii ios . 
Cubiertos. 

P é t r e a s , 
parteras. 
Portamonedas. 
Tarjeteros . 
Béqúillás E s p u m a . 
Boqui l las A m b a r . 
Pendientes, 
P u h e r a s , 
Agujas para sombrero 
Inaperdibles. 
Capi l los , todas clases. 
E s c r i b a n í a s . 
Tinteros . 
T e r m ó m e t r o s . 
Platos de colgar. 

• 10.000 Devocionarios y otros m i l a r t í c u l o s . ( 
© I 
• P r e c i a d o s , 3 4 y C a r m e n , 43 . t 
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t r u c c i ó n d e f u e r z a s n a v a 

r e n e l C o n g r e s o p o r e l E 

a c i ó n d e s e r v i c i o s d e l a A r m a d a , 

d e M a r i n a , D . E d u a r d o C o b i á n . 

Entra las transformaciones que la opi 
nión nacional ha ido experimentando en el 
cnrso de los ú l t imos año¿, pecas ó ninguna 
tan hosdas y al misino tiempo tan visibles 
como la que atañe al modo de apreciar el 
problema de la Marina de guerra. 

E l dolor y la tremenda depres ión de 
ánimo producidos por el desastre de 1898, 
el ansia de concretar responsabilidades en 
institutos y personas, el eogañoso temor 
de los sacrificios, y la exagerada idea que 
vinimos á formar de nuestra debilidad 
económica y polí t ica, dieron origea á ua 
estado de espír i tu en el cual el país no con
cebía que se tocase á la organización y al 
presupuesto navales, si nó para cerceaar-
ios despiadadamente. Fué así sometido el 
personal de la Armada á ruda y amarga 
prueba; prescindióse de renovar el mate
r ia l ; escariuiáronse los créditos pasa todos 
ios servicios y pareció por un momento 
que España, resignada á carecer de poder 
mar í t imo, pero no teniendo tampoco ener
gía para una suprema decisión en ese sen
tido, optaba por sostener con los recursos 
más exiguos posibles, los pocos barcos que 
hasta nosotros llegaron, en tanto que la 
obra de ios tiempos ó la furia á e los ole-
meníos no acababan con ellos. 

Un examen más sereno da las cansas da 
la derrota; una consideración más reflexiva 
de nuestros destinos ioternacionale?; y un 
mayor conocimiento de nuestros medios 
éüpohémicos, confirmado por la brillante 
experiencia de cinco años do prudente y 
sabia gestión financiera, llevan hoy á la 
•opinión pública á reclamar en Jas cuestio
nes de Marina, algo más que el indispensa
ble remedio de los abusos y la rf>alllamón 
de eaoeomías . 

Piensa la Patria en la restauración de un 
podar naval proporcionado á su capacidad 
contributiva; hállase presta á los mdispen-
bles esfuerzos; y el sentimiento ?j&cion<ii se 
manifestará sin duda con más vigor toda
vía sobre ese punto, viendo que ea las esfe
ras del Gobierno se presenta al fia un pian 
completo encaminado á marcar ciara y ter-
mÍBantemente cuáles son nuestras necesi
dades m a r í d m a s y la forma y el orocedl-
miento para satisfacerlas de inmediato. 

Las fuerzas polít icas que desde hace más 
de dos años vienen eocstituyeado m a y o r í a 
parlamentaria y disfrutando de la confian
za de la Corona y dei País, mostraron 
siempre especial interés hacia este orden 
de problemas: han hecho, pues, de ellos 
punto pr inc ipa l í s imo de su programa; y 
ciertamente que las discrepancias que sur
gieron en su seno acerca dei par í icuiar no 
se hobiesen prenírntado si hubiera podido 
preverse que por circunstancias á ivarsas 
los primeros pagos de la construcción de 
la flota no se ex ig i r í an hasta el año 1907. 

E l actual Gobierno de S. M. juzga, en 
consecuencia, llegada la hora de acometer 
ussa política naval definitiva que, ahondan
do sus raíces en la aspiración nacional, se 
traduzca en hechos concretos y en deter-
mínaciones positiva»; política cuyo punto 
de arranque no puede ser otro que la defi -
aicióis del objetivo que España entiende 
perseguir mediante su poder en el mar. 

Aspiramos á disponer da una fuerza na
val, porque ea el ánimo públ ico está que 
nuestra prédéntó vulnerabilidad en el o r 
den internacional no debe seguir, y que la 
niás hábil y costosa organiza ció;', defensiva 
de las costas, la mejor dispuesta acumula
ción de cañones y torpedos en puertos y 
logares estratégicos del l i toral , aun supo
niendo que bastase para asegurar la inte
gridad do! ter r i tor io patrio, sería pobre 
«osa para garantir la vida externa de una 
dac ión que recibe del mar y por .61 mar 
"envía el 85 por ciento de sus iraportacio-
Bés y exportaciones; que posee Archipiéla
gos impor tant ís imos, uno de les cuales dis
ta más da 700 millas del resto de ia Patria; 
que tie^o centenares de miles de súbdl tos 
derramados por tierra extranjera, y que 
«nstonta un ideal de expansión civilizado
ra, aunque olla ?ea pacífica, álletidé el EÍ-
^echo. Y si al fijar la composición y los l í
mites do aquella fuerza no hub ié ramos de 
atender á otro criterio que el do la necesi
dad, el problema no sería difícil de resol-
v6r DÍ habr í a motivo para que dejase de 
estar resuelto hace t iempo: escuadra de 
acorazados da alta mar para la conserva
ción y defensa de las Islas Canarias y Ba-
-aoares, y en general para el sostén de nues

tros intereses en los mares; cruceros velo-
oes para atacar las corrientes comerciales 
que tienen al frentón galaico y al Estrecho 
da Gibraltar y á ia^ Canaria? mismas, como 
pasos obligados, flotillas de torpoderos y 
cañoneros que, protegidas por acorazados 
guarda-costas, coadyuyasen á la eflcacialda 
las obras estacionarias en tierra y desem
barazasen á la escuadra de combata da 
todo cuidado referente á la defensa da los 
puertos. 

Pero como alguien ha dicho, «no hay qua 
pensar en medir los propósitos ea esa ma
teria por las necesidades, porque éstas son 
inaccesibles» y faltando los recursos eco
nómicos para ejecutar aquel programa, 
cuya tota! enunciación en las circuBstan-
oías presentes parecía punto menos que un 
sueño, se hace menester determinar cuáles 
de los elementos arriba indicados son los 
más importantes y decisivos para los altos 
fi^es que pretendemos alcanzar mediante 
la Marina de guerra. E l Ministro qua sus
cribe, de acuerdo con una opinión que l le
va camina de ser unán ime entre quienes sa 
dedican á estos estudios, estima que aparte 
de los tornederos, submarinos y sumergi
bles precisos para poner ai abrigo de ua 
ataque nuestras bases de operaciones é i m 
pedir hasta donde sea posible el bloqueo 
de nuestras plazas mar í t imas de comercio, 
debemos concentrar nuestros esfuerzos en 
la 'creacíón de una escuadra de combate da 
alta mar, por que ni la libreé comunicación 
de los Archipiélagos Balear'y Canario coa 
el exterior, condición indispensable da su 
defensa, n i la seguridad do nueptros puer-
t ' s comerciales, abiertos la mayor ía da 
ellos, contra los ataques de la flota enemi
ga, podr ían lograrse sin una fuerza naval 
dotada de la autonomía , movilidad y po-
«Joi» otxvfKotor-íoti-ooe cío lan rofiíricfaa 05-
cuadras. 

Ese cri terio lo abona, además, una con
sideración impor tan t í s ima, cual es la de 
qua España no pudiendo flar á sus ex
clusivas fuerzas el triunfo costra las vio
lencias de los poderosos, necesi tará bus
car auxilio y garant ía en el concierto 
con otros Países. Ea caso idén t i co , por 
lo que a! mar se refiere, h á l l a s e hoy, 
salvo dos ó tres de las de primer orden, to
das las Naciones, pues aunque muchas de 
ellas sigan una conducta de aislamiento, 
la posibilidad que ea este linaje de asuntos 
se cotiza tanto como la realidad, de que 
combinan sus eí-fuerzos con los do ctroa 
pueblos, influye y casi por compíCto deter
mina su situación internacional. Y si así es; 
si hemos de aportar á las eventuales in te l i 
gencias con otros Gobiernos algo más qua 
al valor estratégico de nuestra posición 
geográfica, qua por excepcional que sea no 
bastar ía á compensar á nuestros presuntos 
aliados de la carga de proteger toda nues
tra vida exterior; si, segúa una frsso feliz. 
España debe enderezar su polít ica naval á 
tener algún peso, á gravitar en el mundo 
de los pueblos; claro está que el ÚDÍCO me
dio de lograrlo es una Escuadra de comba
to, proporcionada á nuestros recursos, pe
ro aufieientamente eficaz para iof loir en las 
oorabiaaciones de fuerzas de los distintos 
países y ser tomada en cuenta en las previ
siones internacionales. 

Dicha Escuadra tendrá como primera 
condición la homogeneidad, ya que da ello 
resultan mayor eficiencia mil i tar , econo
mía y rapidez eo la construcción y en el 
armamento, y facilidad para la enseñanza y 
utilización de las tripulaciones. E l t ipo de 
sus unidades, que es desda luago oi de aco
razados, entienda e! infrascrito Ministro, 
conformándose también en esto á un crite
r io que puede decirse general entra ios 
técnicos, que deba csracterizarse por el 
predominio del podar ofensivo y def e^sivo 
sobra la velocidad y el radio de acoión. La 
circunstancia de ser 600 millas la distancia 
entre al Estrecho y el Cabo de Creus y no 
haber más que 720 entra Cádiz y Canarias, 
permita disminuir dicho radio; la veloci
dad en buques de combate destinados á 
operar en Eaocadra, tione una importancia 
relativamente secundaria, sobro todo con-
sn; arando que la estrategia defensiva asig
nada á nuestra flota y la precisión, por tan
to de acudir allí donde el enemigo plantea 
el ataque, quitan parte de su valor á la ven
taja principal del mucho andar, que consis
ta en escoger la oportunidad da la acción; 
cabe pues, en el reparto de los pesos del 
buque, dar preponderancia al artillado y al 
blindaje, elevando así la potencia ofensiva 
y defensiva de la nave. No han de llevarse, 

sin embargo, las reducciones en el radio 
da acción y en la velocidad á extremos ta
les qua hagan iraposiblo todo objetivo ex
céntr ico ó que resulten nuestros buques i n 
feriores en andar á los de su ciase de las 
Marinas extranjeras; y á ello responde que 
la Junta de Escuadra, después de maduras 
deliberaciones, fijase en 14.000 toneladas al 
desplazamiento da los acorazado?, juzgan
do que sólo así, podr ía conseguirse el equi
l ib r io entre las condiciones da marcha i m 
prescindibles y la potencia ofensiva y de
fensiva apetecidas. 

E l n ú m e r o do los expresados buques se 
ha pretendido señalar con cierto aparato 
de r igo r científico, buscando la relación 
entre su coste y la cifra de nuestros gastos 
públicos ó do nuestro comercio mar í t imo ó 
da ía extensión de nuestro l i tora l ó imagi
nando la posibilidad de un conflicto con 
Potencias de segundo orden ó adscribiendo 
á cada una da nuestras tres más importan
tes bases de operaciones cierta cantidad de 
fuerzas navales, no obstante que el mejor 
empleo da éstas, segúa todas las probabili
dades, sería qua operasen reunidas; pero 
ninguno de esos criterios, n i todos ellos 
superpuestos podr ían dar una indicación 
segura, por qua fuera del ejemplo da aque
llos Pa íses con quienes pud ié ramos hallar
nos en conflicto y de la conveniencia de 
acumular fuerzas proporcionadas á las su
yas, no hay en la materia reg'a alguna, y 
esa es precisamente la qua á nosotros, por 
falta de recursos, no nos sería dable seguir. 
En la precisión, sin embargo, de fijar un 
número , el Gobierno da S. M. indica el da 
ocho, suficiente ya para atribuirnos jpeso 
internacional y que se halla en relación con 
con la circunstancia de qua segúa los pr in
cipios tácticos, la formación de combate sa 
basa sobre el grupo y el grupo se compone 
da cuatro unidades. 

En todos los proyectos de planes de ar
mamentos navales que se han formulado 
sobre al principio de núcleo de acorazados, 
sa han añadido algunos cruceros acoraza
dos como anxi'iares da aquéllos y para 
operar aisladamente. Los servicios que es
tos ú l t imos buques están llamados á pres
tar, son sin duda de grande importancia; 
poro la necesidad de l imitar los gastos á lo 
estrictamente indispensable, obliga por al 
momento á r>rescindir de ellos y á sustituir-
k s por el Emperador Carlos V., Cataluña, 
Cardenal Cisneros y Princesa de Asturias, 
que no pueden en verdad conoeptuarso más 
que como cruceros protegidos da segunda 
clase, pero que no carecen de valor mi l i tar . 

En cuanto á los torpederos, considórasa 
del mayor interés la rapidez en su andar y 
la poca visibil idad para llenar más fácil
mente la misión de sorprender al enemigo; 
de los cuales requisitos, el uno obliga á 
aumentar mientras que el otro induce á 
disminuir el tonelaje da la nave. Para con
ciliar tan contradictorias solicitaciones de 
la necesidad, han acudido los ingenieros á 
reducir hasta los úl t imos l ímites de lo po
sible la solidez del casco y da las máquinas , 
rebajando da esa suerte los pasos, pero da 
ello, derivan nuevos riesgos de averías y 
menoscabo de las condiciones marineras. 
Por eso y toda vez que la contextura de 
nuestro l i tora l , donde tan pocos son los 
puertos adecuados para servir de abrigo á 
ios torpederos, obl igará á cada núcleo de 
éstos á cubrir un trozo extenso de costa, 
reqoirseado por lo tanto en los mismos 
mayor resistencia de marcha, crea al Minia-
tro quo suscribe que el desplazamiento de 
estos buques no deber ía ser inferior á 150 
toneladas para el Cantábrico y el Atlántico 
y á 120 para el Mediterráneo. 

La circunstancia de ser abiertas la mayo-
rÍ3¡da nuestras plazas mar í t imas de comer
cio, atribuye particular valor, como ele
mento estacionario de defensa, á los sub
marinos y sumergibles; armas que entre la 
descorfianza de los sabios y las prematu
ra?, y exageradas esperanzas del vulgo, han 
ido pasando de la categoría de ensayo á la 
de instrumentos realmente útiles, aunque 
limitados, en la lucha. E l tipo de embarca
ciones tan complicadas y que ttmto caudal 
de experiencias suponen en quienes las 
idean con éxito, no hemos de pensar por 
ahora en formarlo original para España; 
sino qua lo elegiremos entre los adoptados 
por otras Marinas, á semejanza de lo qua al 
Almirantazgo Británico hizo en 1900 cuan
do al encargar por primera vez cinco sub
marinos para la Real Armada, escogió el 
modelo nor teamer íoano Holland, no obs

tante existir proyectos y experimentos na
cionales en Inglaterra. 

E l n ú m e r o da torpederos, así como el da 
submarinos y sumergibles, depanda de las 
bases de operaciones y puertos de refugio 
que se fijen y de las plszas comerciales que 
se acuerde poner en condiciones de defen
sa; y por eso la Junta de Encuadra propuso 
que para asa clasa da alementos navales se 
destinase una cantidad alzada, dejando al 
Estado Mayor Central de la Armada el cui
dado de formar al presupuesto do inversión. 

Para proponer que la flota indicada se 
construya en España, tiene el Gobierno do 
Su Majestad dos motivos fundaméntalas . 
Estriba el primero en aquel generaliza
do couvencimieato de que todo poder na
val qua no guarda enlace orgánico con las 
industrias nacionales y encuentra en ellas 
su fuente y la posibilidad de su renova-
ción | es cosa de artificio h i r t o fácil do 
deshacer y concluir. Coasiste el segundo 
en la consideración de que en estos tiem
pos, en qua los Estados so arrojan al te
rreno de la lacha económica para ayu
dar en la concurrencia inte, nacional á SUÜ 
respectivos ciudadanos, no sólo coa la 
vir tual idad protectora de los aranceles da 
aduanas ó la asistencia más directa todavía 
de las primas, subvenciones, devoluciones 
de derechos, etc., sino también asegurán
doles la clientela da las necasidadas oficia
les, mediante los contratos da obras, sumi
nistros y servidos públicos, sería dolor oso 
que la importante suma á quo ascenderá el 
coste de la futura Escuadra, en vez de ve
ni r á fecundar la metalurgia y la construc
ción naval españolas, fuese á servir de nue
vo est ímulo á las actividades extranjeras. 

Una excepción, sin embargo, hay que ha-
c o r , y es la Voferento- ú los siibn'arinos y 
sumergibles. L o especial y singularmente 
delicado da las máquinas , aparatos y do-
más componentes da dichas embarcacio
nes; la fa'ta absoluta de práctica respecto á 
la fabricación da las mismas en nuestros 
astillaros, y la necesidad en que, según an
tes se dijo, nos veremos de apelar á los t i 
pos extranjeros—que como as natural sa
r á n objeto de paterto en favor da sus i n 
ventoras -explican suficientemente este 
cri terio. 

Si alguien, movido da la natural descon
fianza quo la experiencia ha engendrado, 
juzgare que el sistema general de cons
trucción da la ilota que acaba da exponer
se podr ía perjudicar á la rapidez de su eje
cución ó á lo qua en estas materias es al fin 
y al cabo interés superior, á saber, la efi
ciencia mil i tar , habrá da contestarse que 
no se trata ciertamente de poner da nuevo 
en práctica los procedimientos que tan f u 
nestos resultados acarrearon en otro tiem
po. No van á dispersarse los esfuerzos y á 
distribuirse las construcciones entra los 
distiatos astilleros privados y los oficiales 
del Ferrol , Cádiz y Cartagena, renunciando 
así á la economía que la unidad produce en 
los gastos generales y dando á la industria 
nacional un desarrollo de momento, impo-
sible do sostener más tarde por el Estado 
n i por la Marina mercante. E l recelo de la 
opinión pública contra los trabajos en los 
Arsenales, as demasiado antiguo y dema
siado intenso para que se disipe sin hechos 
y pruebas tangibles de las mejoras intro
ducidas: una reorganización da dichos esta-
bleoiraientos, por radical y bien concebida 
que sea, no lo desvanecerá hasta que los 
efectos de ella estén patentes y. palpables; 
y esa género de demostración requiere 
tiempo y ocasiones, porque en vano que
r r á probarse que tales organismos puedan 
construir ventajosamente buques moder
nos do combate, si no los facilitan les cré
ditos y elementos necesarios. Sea lo que 
quiera, con ese recelo hay que contar; y el 
desao de compaginarlo con el alto interés 
que para el Estado ofrece conservar en 
permanente actividad la sacoión fabr i l de 
sus tres Arsenales, ha hecho nacer la idea 
de ponerlas temporalmente ea manos de la 
industria privada, ya mediante un verda
dero arrendamiento, ya en forma de con
tratación de determinadas fabricaciones y 
servicios. Signieudo esa tendencia, así co
mo la de oonoentraf los adecuados recur
sos económicos ó industriales del país, ¡a 
Junta do Encuadra sug i r ió en la base oc
tava de su dictamen, la idea de que las re
feridas secciones fabriles se cediesen á una 
entidad constituida ad hoc;y en esa basa 
se inspira el Gobierno de S. M., si bien l le 
va más lejos la concentración antas aludi
da y propone que solamente los astilleros 

del Fer ro l y Cartagena cont inúen dedica
dos á la construcción y que, aún da ellos, 
el de Cartagena, no construya sino torpe
deros. 

Responde esa clasificación, á las condi
ciones especiales da cada uno de los tras 
Arsenales. E l de la Carraca, principal de 
nuestras bases de operaciones, si tuación 
estratégica la mejor de nuestras costas, 
queda rá en manos del Estado: rea l izará allí 
una reorganizac ióa tanto más fácil cuanto 
más especializados el fin y las circunstan
cias; y su sección fabr i l sa ocupará , en 
tiempo da paz, en las raparaciones da las 
carenas y da la flota, manteniendo así ea 
ejercicio, los elementos que serán indis
pensable en tiempo de guerra. 

La entrega de los dos astilleros dal Fe
r r o l y Cartagena á la industria privada, 
exigirá , sin duda, reglamentaciones y ga
rant ías , tanto para el mejor éxito do la em
presa, cuanto para la seguridad de los i n 
teresas económicos y militaros del Estado. 
E l Gobierno de S. M. no cree, sin embargo, 
qua de las Cortes deba salir redactado el 
pliego da condiciones del Contrato; es par
tidario da qua, aceptado por al poder 
legislativo el principio de la cesión, las en
tidades que aspiren á obtenerla, formulen 
con entera libertad sus propuestas, las cuá
les, una vez dictaminadas por una Junta 
qua const i tuirán personas de la más alta 
respetabilidad y competencia técnica y ad
ministrativa, se rv i rán de base á ulteriores 
resoluciones de la Corona y del Parla-
manto. 

Para entóneos estima igualmente al Go
bierno de S. M. daber aplszar la organiza
ción da los recursos flnaucioros destinados 
á la cons t rucc ión de la flota; paro, á fln 
do rjue no pueüa e r i t g u d y r s g qu. J v i ¡ d p l ^ a -
miento envuelva una falta de crite io so
bre tan trascendental extramo, ¡declarará 
desde ahora, qua es un emprést i to el me
j o r medio da arbitrar los indicados re
cursos. 

Sólo una operac ión da crédi to especial 
y exclusivamente destinada á obtener los 
recursos necesarios para el pago de la 
construcción de la flota, con lo ocal se ex
cluya toda idea da restablecer los presu
puestos extraordinarios, puede conciliar ía 
actividad y aún la. relativa rapidez en ia 
ejecución de ta inoño servicio, con ia re
ducción del importa da su coste á una anua
lidad qua los futuros presupuestos sobre
l levarán fáci lmente y aún con margan para 
qua on al porvenir nuestra fuerza naval sa 
renueve y aumente con crédi tos ordinarios 
y anuales, destinados directamente á tal 
objeto. 

Nada tan apropósi to para dar idea de la 
forma gradual en que la anualidad que ha 
de representar el servicio del emprés t i to , 
i rá i nco rporándo la en seis años á la cifra 
de los gastos públ icos , como presentar á 
t í tulo da antecedente eí primer pensamien
to que sólo como ejemplo ó cálculo se con
cibió, para ordenar y dis t r ibuir los pagos 
y el servicio do los intereses de su importe, 
suponiéndolo representado por la Deuda 
perpetua. 

Hé aquí en grandes cifras, al presupues
to aproximado del pr imar plan de arma
mentos navales: 

8 acorazados de 14.000 toneladas, á 
r a z ó n de 3.000 pesetas l a tonela
da, ó sean 42.000.000 cada unidad 336.000.000 

Torpederos, submarinos y sumergi
bles 60.000.000 

T o t a l . 396 000.000 

Capital é intereses del Empréstito 

Suponiendo que el emprés t i to se emitie
ra al tipo de 80 por 100, serán precisos, 
para pagar los 396 millones de pesetas en 
que se valúa el programa naval, emit i r 
495 millones nominales en seis anualidades 
da 82 500 000 pesetas y pjazos trimestrales 
da 20.625.000 pesetas. Ea efa forma y á un 
interés del 4 por 100, la carga para los pre
supuestos sería: 



Intereses d e . . . 
Intereses d e . . . 
Intereses d e . . . 
Intereses d o . , . 

20.625.000 
20.()25.000 
20.625.000 
20.625.000 

pesetas, 
pesetas, 
pesetas, 
pesetas, 

^ e u d a emit ida. 82.500.000 

fl$0 1907 

emitidas en 1." do E n e r o (4 t r i m e s t r e s ) . . , 
emitidas en 1.° de A b r i l (3 trimestres) 
omitidas en 1.° do J u l i o (2 trimestres) 
emitidas en 1.° do Octubre (1 tr imestre) . . 

Total de intereses 

825.000 
618.750 
412.500 
206.250 

2.062.500 

412.500 impuesto del 20 por 100 

Carga para el presupuesto 1.650.000 

R f í O 1908 
M e s e t a s 

Intereses do. . 
Intereses do. . 

82.500.000 
82.500.000 

pesetas, 
pesetas, 

Deuda emit ida. 165.000.000 

emitidas el a ñ o anterior 3.300.000 

emitidas este a ñ o en plazos trimestralos 2.062.500 

Total do intereses 5.862,500 

Impuesto del 20 por 100 1.072.500 
Carga para el presupuesto 4.290.000 

ñflO 1909 

Intereses de 
Intereses d e . . . 

165.000.000 
32.500.000 

pesetas, 
pesetas. 

omitidas los dos a ñ o s anteriores . 6.000.600 
emitidas este a ñ o on cuatro trimestres 2.062.500 

Deuda emit ida. 247.500.000 Total de intereses 8.662.500 

Impuesto del 20 por 100 1.732.500 

Carga para el presupuesto 6.930.000 

R f í O 1910 
M e s e t a s 

Intereses de 247.500.000 pesotas, emitidas los tres a ñ o s anteriores 9.900 000 

Intereses de 82.500.000 pesetas, omitidas oste a ñ o en plazos t r i m e s t r a l e s . . . . . . 2.062.500 

Deuda emit ida. 380.000.000 Total de intereses Ti.962.500 

Impuesto de l 20 por 100 2.392.500 
Carga para e l presupuesto 9.570.000 

Intereses de. . 
Intereses de. , 

3S0.000.000 
82.500.000 

R f í O 1911 

as, emitidos los cuatro a ñ o s anteriores 
s, emitidas este a ñ o en plazos trimestrales. 

T M e s e t a s 
13.200.000 
2.062.500 

Deuda emit ida. 412.500.000 Tota l de intereses 15.265.500 

Impuesto del 20 por 100 3.052.506 

Carga para e l presupuesto , „ 12.210.000 

R f L O 1912 
M e s e t a s 

Intereses de . . 
Intereses de, . 

16.500.000 
2.062.500 

412.500.000 pesetas, omitidas los cinco a ñ o s anteriores 
82.500.000 pesotas, emitidas este a ñ o en plazos trimestrales. . 

Deuda emit ida. 495.000.000 Tota l de intereses 18.562.500 

Impu-s to del 20 por 100 3 712.500 

Carga para el presupuesto 14.850.000 

Afsk) 1913 
Mesetas 

Intereses de 495.000.000 de pesetas, omitidos en los seis a ñ o s anteriores 19.000.000 

Impuesto del 20 por 100.. 3.960.000 

C a r g a para e l presupuesto 15.840.000 

Es decir, que suponiendo el mismo tipo 
d© acaiaión, las nusvaa eargas ó aamantos 
l íquidos sucesivos del presupuesto de gas
tos del Estado, serían los siguientes: 
Año de 1907 

> 1908 
1909 
1910 
1911 
1912 

1.650 000 pesetas 
4290.000 > 
6.930 000 » 
9.570.000 * 

12.210 000 » 
14850.000 » 

Años 1913 y siguientes 15 840.000 » 
Pero desde luego se presenta como pre-

faribie la deuda amortizable á la perpetua, 
como forma de apelación al crédi to y no la 
deuda amortizable actual ai 5 por 100, sino 
la del cuatro y medio que habrá de crearse 
y en la cual va ya calculada on el proyecto 
de presupuestos para 1906 la consolidación 
de las obligaciones del Tesoro para adelan
tar ei reembolso al Banco do España de sus 
créditos aun subsistentes, representados 
por pagarés procedentes de Ultramar. 

Por otra parte, la negociación fraccio
nada en seis anualidades y dentro de cada 
una de ellas en plazos trimestrales, no ad
quiriendo los fondos sino á medida que 
sean necesarios para el pago de las obliga
ciones á que se destinan, aunque á primera 
vista parece conveniente y económica por 
el ahorro del servicio de intereses, no lo es 
en realidad, pues las negociaciones sucesi
vas y á plazo fijo depr imi r í an el precio de 
los valores con daño del Tesoro y del c ré
dito públ ico . 

Puede con todo hacerse la negociación 
escalonada, conviniendo con la entidad 
constructora de la Escuadra el pago de los 
vencimientos de su contrato en la Douda 
amortizable que se ha de omitir y negociar, 
adjudicando el Tesoro trimestraimesate la 
cantidad nominal necesaria para producir 
al cambio medio de cotización del trimes
tre anterior el efectivo reconocido por el 
importe de las obras, señalándose un cam
bio mín imo para la entrega. 

Dada la est imación que alcanza en el 
mercado la Deuda amortizable, siempre 
preferida por el públ ico á la perpetua, pu
diera hacerse, como queda indicado, la ne
gociación en Deuda amortizable en cin
cuenta años, con cuatro y medio de interés 
anual. 

En este supuesto y partiendo de un tipo 
de emisión de 90 por 100 sería preciso para 
obtener el efectivo de 398.000 000 de pese
tas, negociar durarte los seis años un capi
tal nominal de 440.000000. 

La anualidad para el servicio de intere
ses al cuatro y medio anual y de amortiz=i-
ciónen cincuenta años sería de 22.591.115. 

Mas aceptando el procedimiento indica
do se en t regar ían los títulos con el cupón 
corriente á la fecha de los pagos y no ha
b r í a abono do intereses ni de amortizacio
nes sino desde esas fechas, quedando unos 
y otras hasta entonces á beneficio del Te

soro. BUy que deducir t ambién el impues
to de 20 por 100 -obre los intereses para 
apreciar la carga l íquida gradual que me
diante la combinación propuesta vendrá á 
imponer la construcción de la flota á los 
presupuestos del Estado. • 

He aquí su desarrollo en los siete prime
ros 8ños: 

A ñ o s . 

1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 

A n u a l i d a d 

2.308.678,12 
6.003.511,25 
9.696.961,25 

13.389.701,25 
17.031.921,25 
20.776,198,25 
22.591.115,00 

Impuesto del 
20 por 100 

411 935,62 
1.068.302,25 
1.720.892.25 
2.369.540,25 
3 014.084.25 
3.654339,75 
3.876.723,00 

Carga l íc¡ui.a 

1.896. 
4.935. 
7.976, 

11.020. 
14.067 
17.121 
18.714, 

742,50 
209,00 
069,00 
161,00 
837.00 
859,00 
392,00 

E n tal per íodo no puede ofrecer duda 
que ei desarrollo de nuestras fuerzas eco
nómicas y tributarias consentirá, no sólo 
sobrellevar esa nueva carga amortizable, 
sino atender ai presupuesto ordinario do 
Marina que el servicio de la nueva flota 
hsga necesario. 

El voto por las Cortes de los necesarios 
recursos para la reconstrucción del pode? 
naval, en los ¡imites que las circunstancias 
permiten, deba i r acorapañado de diversas 
providerjoias legislativas complementarias, 
relativas las unas á las bases de operacio
nes, puntos da apoyo de la flota, y ooncar-
nientes las otras á los organismos adminis
trativos, de los cuaie¡? imprescindiblemen
te ha do valerse el País para construir y 
mar.ejar el material naval. 

A medida que el arte de la construcción 
mar í t imo-mi l i t a r progresa y los buques de 
combate se hacen más formidables y más 
complicados, su habil i tación, armamento y 
reparac ión , exige mayores elementos y 
previsiones eu tierra: y la importancia de 
las basê ?. estratégicas naturales disminuyo 
y aun se anula si no se reúnen en eiías, no 
solamente ei carbón, víveres, municiones, 
pertrechos, etc., sino ios medios para qae 
tales objetos puedan transportarse en bre
vísimo tiempo á bordo de los barcos y para 
que éstos l impien sus fondos y reparen sus 
aver ías . Bajo el punto de vista de las faci
lidades para repostar con rapidez á una Es
cuadra moderna, nuestros puertos mil i ta
res mss importantes, ó sean El Ferrol , Cá
diz y Cartagena, son def icent ís imos, por no 
decir que están en absoluto desprovistos; 
y al remedio de eílo, así como á completar 
la maquinaria y diques precisos para care
nas y limpieza de fon los ha procurado 
atender el Gobierno de S. M., incluyendo 
en el proyecto de presupuesto de gastos 
para 1906 el primer plazo del necesario 
crédi to . 

En cuanto á los organismos administrati
vos, la opinión públ ica exige un cambio 

profundo y radical como garantíaj de que 
los recursos pedidos al contribuyente en 
nombre de la defensa naval no van ú resul
tar inúti les , primero por falta de orden en 
la invers ión y después por desconcierto en 
el manejo de los elomentoá obtenidos con 
ellos. Las ideas del Ministro que suscribe, 
acerca del particular son bien conocidas, 
puesto que ha tenido repetidas veces la 
honra de exponerlas ante el Parlamento, 
pero on el caso presante, estima quo, más 
que sostenerias ín tegramente , es su deber 
ajustarías en lo que disentir pudieran, al es
pír i tu general de lo aconsejado por i a Junta 
de Escuadra, la cual, oonstitoída por Real 
Decreto de 22 de Eaero de 1902 y compues
ta no solamente por altas capacidades de la 
Marina de guerra, sino por aquellas perso
nas que aunque ajenas á los Cuerpos de la 
Armada, mas se han distí i iguido en nues
tro País por su interés hacia los problemas 
navales, dedicó la mayor parte de su labor 
al estudio de la reorganización de los ser
vicios y formuló uua« bases que los Minis
tros que desde entonces se han sucedido 
vienen declarando norma inspiradora de 
sus planes de reforma. 

A tal dictamen se atemperaba en gran 
parte el importante proyecto de ley pre
sentado á las Cortes en 25 de Enero de 1904; 
proyecto que el actual Gobierno de S. M. no i 
habría vacilado en sostener con a'gunas 
variantes, si no hubiera creído que, al plan
tear antn el Parlamento, como ahora plan
tea, el problema naval en lo qae constituye 
su esencia, que es la reconstrucción da la 
flota, era preferible refundir y desenvol
ver hat mónicamente en una sola propues
ta legislativa los aspectos todos de tan gra
ve y trascendental asunto, aprovechando 
asimismo J¡ la ocasión para incorporar al 
contenido de dicho proyecto do ley las re
sultancias del debate á que fué sometido 
en el Congreso. 

E l AimirantBzgo, Corporac ión que si 
desde 1869 á 1873 no pudo por lo revuelto 
de los tiempos producúr grandes resulta
dos, tiene á su favor la experiencia de la 
primera vez que exist ió en nuestra Patria 
en el siglo X V I I I , durante cuya época hubo 
de crearse ei Arsenal de Cartagena, se fo
mentó la construcción naval en América, 
se logró ei arreglo de las Matrículas y se 
diotaron sabias providencias para el régi
men interior de los Arsenales; el Estado 
Mayor Central, Insti tuto cada vez más re
clamado por la necesidad de madurez en 
el pian y de vigorosa unidad en la acción 
quo las campañas modernas exigen; la D i 
rección General de Construcciones y Su
ministros en la que, coa indepeadencia de 
todo otro cometido, se reúna cuanto a taña 
á proyectar, d i r ig i r , ejecutar é inspeccio
nar la producción ó fabricación del mate
r ia l mi l i tar ó naval; ia Secretaría General 
que descaí gue á los demás Centros dalos 
servicios auxiliares é imprima á éstos uni
dad de dirección; la latendencla general, 
indispensable para él buan orden econó
mico, y la Asesoría Ganaral para las con
sultas sobre puntos de derecho, son los 
componentes de qua el Gobierno propone 
formar la Adminis t ración Central de la 
A i macla, 

R specto de la Dirección de Industrias 
Marít imas, para la cual se consignaron por 
primera vez los necesarios crédi tos en el 
presupuesio del año 1904, t rá tase ahora da 
completar la obra, concediendo á dichas 
industrias, mediante la parí icipaoión de 
los interesados en las entidades administra
tivas llamadas á regirlas, la autonomía que 
su índole exige y quo la naturaleza de las 
funciones del Poder públ ico consionte. 
Pero esa autonomía supone como antace-
dente la definición da la personalidad de 
ia Marina mercante en el Estado; y se halla 
por tanto enlazada á la demanda, que desde 
el Congreso Marít imo Nacional de 1901 vie
ne haoiénd se, de quo se reúnan <totLos ios 
asuntos de navegación y comercio mar í t i 
mo y los servicios que le son inherentes, 
para asegurar el concierto sistemático en
tre ellos»; aspiración no fácil ciertamente 
de satisfacer, porque varios de los asuntos 
que, no obstante afectar á la vida mar í t ima 
se encuentran hoy dispersos en distintos 
Ministerios, no están adscritos á este ó al 
otro por puro azar ó simplemente por cir
cunstancias históricas, sino porque guar
dan tambiénralación, con otros órdenes de 
la existencia nacio»al. Tal sucede con los 
puertos, faros y valizas, á cargo del Minis 
terio de Agricultura como todas las obras 
públicas de carácter c i v i l ; con la sanidad 
mar í t ima, ramo de los servicios generales 
para la defensa de la salud pública; con las 
escuelas de náutica, organizadas, al igual 
que todas las enseñanzas técnicas ó profe
sionales por el Ministerio de Inst rucción 
Públ ica y Bellas Arte?; y sobre todo, con 
los impuestos interiores y las tarifas de 
aduanas, cuyo establecimiento y recauda 
ción os lógico que competa al centro del 
cual se vale el E-tado en sus relaciones con 
los contribuyentes, cualesquiera que éstos 
sean. En vez, pues, de preteader desglosar 
de un solo gí>{pe, da los distintos departa
mentos ministeriales los asuntos qua ata
ñen á la vidfc c iv i l y eoonómica de las in
dustrias mar í t imas , á fin de hacerlos radi 
car en el organismo que nos ocupa, parece 
preferible encomendar al Gobierno ia m i 
sión de i r rea izándolo en la medida que 
las circunstancias lo permitan, aceptando 
entre tanto, desde luego, fórmulas de tran
sacción como la lograda por el Gobierno 
que presidía el señor Maura, respecto de 
los puertos y afirmando terminantemente 
el principio da que en las materias que han 
de seguir á cargo de otros Ministerios os á 
ia Dirección dé que se trata á quien corres
ponde represontíír á la Marina mercante y 
gestionar en nombre de sus interehea, de 
suerte que venga á realizarse en lo funda 
mental aquella aspiración de que «se enla
cen unos con otros todos los acuerdos del (Go
bierno, todos los afanes de la Administra

ción, todos los desvelos ile los a ¡ministrados 
que á ella acuden la estiman». 

En punto tan debatido de la fiscalización 
de los actos económie'Oíi de la A rmada, es 
lógico y conveniente refíolverlo on el sen
tido do establecer para e.' mismo rég imen 
que para ios demás servicios del Estado. 
La relación e i t r e las fuerzas navales y las 
terrestres, para los fines do la defensa con
tra enemigos mar í t imos , asunto que en 
realidad no se halla hoy suficientemente 
estudiado, conviene dejarlo á la decisión 
del Gobierno, previo dictamen de los Esta
dos Ma-eres Cautrales de Guerra y Marina. 
En materia de jur isdicción no son precisas 
otras reformas que las exigidas por el es-
tableciraionto del Almirantazgo y por la 
supresión de ios Dapartammitos mar í t imos 
y ia relativa á que pase al fuero ordinario 
la competencia sobre la Marina mercante 
en lo criminal, salvo en los hechos que 
pueden llamarse profesionales y en los 
delitos que af a^ten á la disciplina del bu
que. 

En cuanto á Arsenales, el dictomen de la 
Junta de Escuadra proponía una reorgani
zación fundada en las sigaientes aormas: 
1.a Separación de las secciones mi l i t a r (zv-
senalas propiamente dichos, puntos de 
apoyo y abastecimiento de la flota) y fabril 
(astilleros, establecimientos industriales 
para la construcción, carena, r epa rac ión y 
e laboración del material naval), 2.a Espe-
oializaeión de los astilleros, mediante al 
conveniente reparto de los trabajos entre 
ellos; y 3.a Cesión de los mismos á una en
tidad constituida ad hoc que, combinando 
las obras para la marina mi l i ta r y la mor
cante asegurase la continua ocupac ión 
de Maestranzas y talleres. De es?s mis
mos principios ha partido el Ministro 
que suscribe, tanto al fijar la cooperac ión 
dolos establecimientos oficiales en la cons
t rucción de la flota, cuanto al tratar en ge
neral del funcionamiento da esos Cantros, 
añadiendo además las reglas sobre obten
ción y reparac ión del material pa^a la A r 
mada consignadas en el ar t ículo 2.°, letra I 
del dictamen de la Comisión del Congreso 
respecto al proyecto de Ley de 25 de Ene
ro de 1904 y otras nuevas tan convenientes 
como la relativa á fabricació-i de tubos, 
manguitos y zunchos para cañones por la 
industria privada y á la unifioación de sis
temas y calibres en el Ejérci to y en la Ma
rina, ü n punto hay, sin embargo—y es el 
concerniente á que las carenas y repara
ciones de lós buques en la Carraca se lleva
r á n á cabo por adminis t ración—en que el 
Gobierno juzga deber apartarse de los dos 
precedentes citado?; y la razón de ello que
dó suficientemente explicada al exponer 
los motivos de que sólo sa cedan á la indus
t r ia particular los estableaimientos fabriles 
de E l Ferro l y Cartagena. Separado del Ar
senal ei Astillero de ia C irraca, concretado 
su objeto á las reparaciones y carenas de 
los buques; atribuida á su d i recc ión técnica 
ia necesaria autonomía y por ende la con
siguiente responsabilidad; y establecido el 
precepto de que los objetos tales como má
quinas, calderas, piezas de bronce, cable 
r ía , banderas, efectos de cámara , etc., se 
-^qTnfrirñT* p^** onntrata. de las fábricas 
privadas; puede afirmarse que aquel Cen
t ro va á ajustar su vida á bases nuevas y 
tales como la opinión pública las reclama. 
Para el mejor éxi to ,serán precisas sin duda 
otras reformas: pero su índole detallada y 
reglamentaria aconseja no t r ae r í a s á las 
Cortes sino dejarlas á la acción del Gobier
no, quien, por lo demás, así para este fin, 
como para desarrollar respecto de los ar
senales militares y de la Inter vención en 
los astilleros arrendados, el contenido de 
la legislación que ahora sa propone y del 
contrato con la futura Sociedad concesio
naria, tandrá que modificar radicalmente 
las Ordenanzas actuales. 

La formación de una Ley Constitutiva 
de la Armada y de otra para ascensos de 
la mar ine r ía , reclutamiento de fogoneros 
y artilleros y reservas navales, es obra que 
requiere largos y meditados esfuerzos; pa
rece, púas, que el Gobierno deba limitarse 
á coatraer el compromiso da presentar 
más adeíante á las Cortes los oportunos 
proyect s, quedando con ello y con la au
torización que solicita para modificar la 
Lay de R^emo'azo de ia mar ine r í a de 17 de 
Agosto de 1885, conforme á las bases pro
puestas en 1933 por el Estado M.iyor Cen
tra!, abarcado el problema de la reorgaai-
zaoióa de la Armada en sus aspectos funda
mentales. 

A l patriotismo de las Cortas no se ocul
tará la importancia y urgencia de tales 
cuestiones, y en esa seguridad el Ministro 
quo suscribo, de acuerdo con ei Consejo de 
Ministros y previa la vema de S. M., tiene 
la honra de presentar al Congreso e l si
guiente: 

P r o y e c t o d e i & y . 

Artículo 1.° La primera parte del plan 
de armamentos navales de E s p a ñ a so eje
cutará en el t é rmino de seis a ñ o s á contar 
de la fecha en que se obtengan las autori
zaciones mencionadas en el a r t í cu lo 6.° y 
constará de los elementos sigo ientes: 

3Poseta,s 

8 acorazados de 14 000 toneladas, á 
r a z ó n do 3.000 pesetas l a tone la
da, ó sean 42.000.000 cada u n i d a d a3G.O0O.OOO 

Torpederos, submarinos y s u m e r g i 
bles en l a p r o p o r c i ó n que deter
mine el Estado Mayor C e n t r a l de 
l a A r m a d a 60.000.000 

T o t a l . . . 396.000.000 

tipo y extremar el poda r ofensivo y def «n 
sivo antes que la velocidad y el radio dp' 
acción; y, respecto de lo^ torpederos á u 
regla da asegurar la may or velocidad den 
tro da las debidas eondievones marineras* 
da la esencial resistencia de marcha. y 

Ar t . 2.° La const rucción de los b u q u ^ 
á que se refiere el art ículo anterior, exoen 
ción hecha do los subraarL-ios y suma»Jj 
bles que se adquirirá?! en extranjero gJ 
l levará á cabo por la industria privada ¿a 
cional, á cuyo fin el Estado p o n d r á terann" 
ra ímente á disposición do la entidad que se 
esacargue de la empresc-», los Astilleros ofl 
cíales del Ferrol y Cartagena, con todos 
sus elementos anexos, dedicándoae el p r i . 
mero á ia construcoión do ios acorazados v 
el segundo á la de torpederos. 

Los cañones y sus proyectiles, así como 
los torpedos, tubos de lanzar y material 
anexo, se fabr icarán parte por el Estado 
en sus establecimientos propios, y parte 
por la industria privada nacional ó extran
jera. 

Ar t . 3.° Fijadas por el Estado Mayor 
Central da la Armada y aprobadas por el 
G >biorno las condiciones mencionadas en 
el pár ra fo 2.° del art. 1° , se harán públi-
cas para que las entidades qae quieran to
mar á su cargo la construcción da loa bu
ques, presenten sus proposiciones en el 
t é rmino da seis meses, expresando capital 
y garant ías con quo contarán en el momea-
to de comenzar la empresa; astillaros pri
vados y otros elementos induí t r ia les de 
que d i spondrán además de los astilleros 
del Estado; plazo on qua se obligan á en
tregar las diversas unidades de la flota; 
forma del pago y demás condiciones dei 
Contrato, 

A r t . 4.° Una Junta, presidida por el Al 
mirante da la Armada y compuesta de dos 
ex-Míuistro^ de Hicienda, dag ¿ 9 Marina 
el Jefe del Estado Mayor Cantrai de la Ar
mada, el Director General da Construccio
nes y el Interventor General da la Admi 
nistración del Estado, examinará las pro-
poaiciones de las entidado? que aspiren á 
constrair los nuevos buquas y aconsejará 
al Gobierno la elección de una determina
da, sin más restricciones que las expresa
das en el articulo siguiente. 

Art . 5.° La entidad á quien sa coaceda 
la construcción do ios baques, hab rá de 
ser constituida aspeeial mente á ese fia y 
se p rocura rá que concurran á su formación 
los adecuados recursos económicos ó in
dustriales de la Nación, ampliados en la 
medida y en el concepto qua sean estricta
mente necesarios, coa la cooparación de 
los de casas extranjeras más acreditadas y 
probadas, que en cuanto á este servicio sa 
sometan á la jurisdicción y á las leyes es
pañolas, sin poder invocar en n ingú » caso 
otros derechos que ios qae atribuye nues
tra ciudadanía. 

En las basas para al concierto con dicha 
entidad, se est ipulará el maatonimianto de 
los astilleros oficiales en constanta estado 
de servicio; la absoluta prefarenoia para 
todas ias necesidades del Estado en paz y 
en guerra; ia perenne previs ión de las ne
cesidades militares mediante la interven
ción v fiscalización oficiales, aunque dejan
do la acción l a o m ea-pejaua u^mo pô  
sible sea, sin perjuicio da la responsabili
dad efectiva da quien la tenga á su cargo; 
la combinación de las ponstruocloaes y ela
boraciones para la Marina da guerra con 
las de la mercanta y con cualesquiera otros 
trabajos para la constanta ocupación de 
maestranza? y talleres; y la devolución de 
los establecimientos oficiales, al término 
del contrato, oompletamante habilitados 
para ios finas á que se dedican. 

A r t 6.° E! Gobierno, en vista del dic
tamen de la Junta arriba indicada, pero, 
ateniéndose ó no á él , según su propia 
aoreciación de las altas conveniencias del 
Estado, solicitará mmodiataroonte del Po
der legislativo las autorizaciones precisas 
para . 

1. °, concertar con entidad determinada J 
en condiciones conocidas la construcción 
da los buquas; . 

2. °, arbitrar r e c u r s o s , deterramaaos 
también, oara dicha construcción. 

Ar t 7 o La Administración Central ae 
fe Marina, bajo la superior autoridad qua 
ia Consti tución y las leyas confieren al 
Ministro, se compondrá de los siguientes 
organi^moa: 

1. ° E i Almirantazgo. 
2. ° E i Estado Mayor Central da al Ar 

""I/ '3* La Dirección General de Construc
ciones y Suministros. 

4 o La Secretar ía General. 
5!0 La Intendencia G3naral 

mada. 
6. ° 
7. ° 

Las condiciones del ©asco, las de mar
cha, las ofensivas y de íens ivas , el radio de 
acción y las máquinívs de dichos buques, 
serán fijadas por el Estado Mayor Central 
de la Armada, obedeciendo, respecto á los 
acorazados, al pr^aoipio de orear un solo 

da la Ar-

La Asesor ía General del Ministerio. 
La Dirección General de Industrias 

^ r l T ' E l Almirantazgo tendrá el do-
b i ; carác ter da Tribunal para la suprema 
adminis t rac ión de j u n c i a en nombra de 
Rfty en la Marina y de Consejo para ia 
altas funciones consultivas. „ofAncia 

Como Tribunal, t endrá la competencia 
hoy atribuida al Consejo Supremo de W 
rra y Marina y dependerán inraediatamen 
te de él todos ios domas Tribunales Jmi 
tas y Autoridades que ejerzan jurisdiociu 
sobre ia Marina mil i tar ó la marcante 

Como Consejo, sera oído ^ ^ cas^ 
que taxativamente marque el W f * * " 
y siempre que el Ministro lo estime n0O« 
sario; pero se evitara en lo PO^We surV 
t e rvención en los asuntos secundarios, r 
servando sus deliberaciouas V > } ™ J ™ m * 
yectos de leyes, reglamentos u of^enanz 
y para ia preparación ó el examen de 
asuntos más graves o da las de^rminaci 
nes gubernativas mas trascendantaies. 

A l Consejo deberán pertenecer ^ s J ^ L , 
más autorizados de la Armada, eonaic 
uándose los nombramientos de m o a o ^ 
aseguren su oreciexste prestigio y F 
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~SL"do qy.Q cada vez asistan á las funciones 
Consultivas los miembros de mayor y más 
aspecial competencia en el asunto ob]©to 
¡de ia deliberación. 

Art . 9.° E l Estado Mayor Central de la 
Arcada , tendrá á su cargo la previsión y 
preparac ión de la defensa naval y róg i i i ea , 
mando y ejocución de los servicios genui-
namente militares. 

Dicho organismo, de carácter esencial
mente mili tar , rec ib i rá las órdenes ó ins-
í rucciones superiores por medio de su 
Jefe, en quien estarán delegadas, para que 
las ejerza con expodioión como si fueran 
propias, cuantas facultados sean compati
bles con la unidad y responsabilidad del 
Gobierno. A su alto personal se le procura
r á la mayor permanencia en los cargos, sin 
perjuicio del frecuente y üecesario contac
to con el servicio do mar. 

Para el desempeño de sus funciones y 
bajo la unidad de dirección de su Jefe, el 
Estado Mayor Central de la Armada se di
v id i rá en las dos secciones siguientes: 

1. a Previs ión y preparac ión de la defen
sa naval en permanente concierto de las 
fa&rzas mar í t imas y terrestres; planes de 
campaña , informes políticos, militares ó 
geográficos relacionados con ellos, mani
obras, movilizaciones y demás operaciones 
cávales; aprobación definitiva de planos y 
proyectos de material flotante, prueba y 
recepc ión de todo material mil i tar y naval 
y cuanto convenga ordenar ó prevenir para 
la eficiencia práct ica de las fuerzas nava
les y para la seguridad de las bases de ope-
raeiones y puntos de apoyo. 

2. a E l régimen, mando y ejecución de 
todos ios servicios genuinamente militares, 
teniendo bajo sus órdenes directas en paz 
y en guerra todo el material úti l , las defen
sas submarinas, los servicios militares del 
personal activo y los establecimientos y 
dependencias dedicados a l armamento, 
abasto, conservación y movimiento de bu
ques y fuerzas. 

Ar t . 10. La Dirección General da Cons
trucciones y Saminiscros, sin detrimento 
áe la unidad de acción reservada con toda 
preferencia al Estado Mayor Central, en
tenderá en el estudio y formación de pla
nos y proyectos, preparac ión , inspección y 
ejecución técnica de obras, construcciones 
j fabricaciones ó producciones del mate
r i a l mi l i ta r y naval. 

Esta Direocién se subdiv i rá en las si
guientes Soociones: 

1. a Proyectos de buques, máquinas y 
obras civiles ó hidráulicas; realización de 
dichos proyectos y de las reformas, repa-
racioaes ó carenas de los buques; redacción 
<ÚQ los pliegos de condiciones facultativas 
del material destinado á las mismas; ins
pecc ión de las cosstruocioEes y obras da 
esta ciase que se ejecuten por la industria 
privada; personal del Cuerpo de Ligemeros 
y sus maestranzas. 

2. a E í tud ios y experiencias sobre caño
nes, instalaciones, montajes, placas de bl in
daje, proyectiles, pólvoras , explosivos y 
demás relacionado con el ramo'de art i l le
r ía ; proyectos de artillado de los buques y 
de instalaciones diversas para el manejo de 
las torrea y piezas; ejecución ó inspección 
de este gánero de fabricaciones: pliegos da 
condiciones facultativas concernientes á 
eilaí-; personal de Artilleiría, Condestables 
y maestranzas del ramo. 

3. a Estuiios, proyectos, fabricación, ins
pección y formación, en su caso, de pliegos 
de condiciones facultativas sobre torpedos 
j material da defemasi submarinas; apara-
Sos eléctricos de los buques, cablegrafía sin 
hilos y obreros torpedistas. 

4. a Adquisición de carbón, materias l u 
brificantes, viveras, vestuarios, pertre
chos, etc. 

Art . 11. La Saoretar ía General, además 
de los asuntos del personal de la Armada 
qua no sean de la competencia del Estado 
Mayor Central y de la Dirección General 
de Construcciones, se encargará de ios ser
vicios auxiliares no correspondientes á 
otras dependencias, subdividióndose al 
afecto en las Secciones que á continuación 
se expresan: 

1. a Asuntos da personal da los distintos 
Cuerpos y clases de la Armada, concernien
tes á derechos de sus individuos, escalafo
nes, hojas de servicios, situaciones perso
nales, haberes, premios, recompensas, cali
ficaciones de aptitudes ó responsabilidades 
que no sean de la competencia de los T r i 
bunales; Cuerpo Eclesdástico. 

2. a Régimen técuico de los servicios y 
Establecimientos científicos y docentes da 
la Marina. 

3. a Servicios módioos y material sanita
r io de la Marina; personal del Cijerpo do 
Sanidad de la Armada y practicantes. 

á.a Infanter ía de Marina; su personal y 
material en lo que no corresponda á otras 
dependencias. 

5. a Jefatura local del Mioisterio. 
A r t . 12. La Intendencia General de ia 

Armada so ocupará en lo relativo á forma
ción de presupuestos generales del ramo: 
contratos y sus incidencias; y, en general, 

í cuidados y servicios de la Adminis t ración 
j económica. 
[ A r t . 13. La Asesoría General del Minis-
; terio, t endrá á su cargo las consultas sobre 

puntos de derecho y el personal del Cuer-
; po Ju r íd i co de la Armada, 
i Ar t . 14. Cor responderá á la Dirección 

General de Industrias mar í t imas , la admi-
! n i s t rac ión , gobierno y conocimiento de 
; cuanto afecta á la vida c iv i l y económica 

de las industrias de mar, radicando ó inte
grándose en ella á medida que las circuns
tancias lo permitan, los asuntos concer
nientes á la misma que hoy están dispersos 
en distintos Ministerios. En tanto que tal 
in tegración no puedo llevarse á cabo i n 
cumbi r á á este organismo ia gest ión y re
presentación de la Marina mercante anta 
los distintos departamentos que cont iuúen 
teniando á su cargo asuntos relacionados 
con ella. Seguirán correspondiendo al M -
nisterio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras Públ icas , todo lo referente á 
proyectos, ejecución y conservación de las 
obras de puertos, faros y valizas, la A d m i 
nistración general económica y la recauda
ción de arbitrios de los primeros; pero, 
tanto en los proyectos da esas obras, como 
en la organización da los demás servicios, 
informarán la Dirección General ó la"? Jan
tas locales de ladustrias Marí t imas, y la 
disconformidad será resuelta por la Presi
dencia del Consejo de Ministros. Un Re
glamento que de acuerdo redacta
r á n dicho Ministerio de Agricultura y al 
de Marina, establecerá las atribuciones, el 
enlace y relaciones de los organismos ac
tuales y de los que segúa esta ley han da 
crearse, determinando los casos en los cua
les la Dirección General ó las Juatas loca
les hayan de informar, atendida la impor
tancia da la obra ó del servicio, y excluyen
do de ese t r ámi te aquellas de mera con
servación que no transformen ó modifi
quen esanoialmente las existentes. 

A r t . 15. En el Director General de I n 
dustrias Marítimas, así como en las Juntas 
que los administrados mismos elegirán y 
que aquél p res id i rá , estarán delegadas, 
para que las ejerzan como propias, respao- i 
to á los asuntos de su cargo, todas las f a- \ 
cultades que puedan quedar expeditas sin ' 
menoscabo de la unidad y responsabilidad 
del Gobierno, quien re tendrá las prerro- \ 
gativas ó intervenciones estrictamente ne- ; 
cesarías. 

Ar t . 16. La in te rvenc ión y fisííalización 
económica de la Marina se acomodará al 
rég imen que se establezca para la de todos 
íó$ servicios dM Estado. 

Ar t . 17. E l Gobiarno, á propuesta del I 
Estado Mayor Cantral de ía Armada, y pra- j 
vio dictamen del Estado Mayor del Ejórc i -
to, establecerá la división mil i tar de las 
postas más adecuadas para ios fines da la 
defensa nacional, señalará los puntos de 5 
apoyo y puertos da refugio complementa- ; 
rios de las tres bases de operaciones, de E l 
Ferrof, Cádiz y Cartageaa; y de te rminará ] 
las relaciones de las fuerzas navales con las 
terrestres que hayan de cooperar á ia de- j 
fensa. contra enemigos marí t imos. 

Art . 18. En cada uno de los tres puertos í 
militares de E l Farrol , Cádiz y Cartagena, 
hab rá un Almirante, bajo cuyo mando se 
pond rá el Arsenal mil i tar y todas ias fuer- i 
zas mar í t imas adscritas á la defensa del \ 
puerto, así como todas aquellas fuerzas na- i 
vales qua en el puerto ó fuera de él, p ú a - | 
dan, á juicio del Estado Mayor Central de | 
la Armada, contribuir á uaa acción comúa I 
qua exija unidad do mando y tengan el I 
pue to como base, pudiendo adamás al Go- I 
bierno confiarles la alta inspección sobra í 
todos los servicios y establecimientos en I 
el puerto y en la plaza. 

La relación ó dependoncia que hayan de I 
guardar coa dichos Almirantes las autori- h 
dados mar í t imas de la costa, y éstas eatre f 
sí, serán determinadas por oí Estado Mayor j 
Central do la Armada. 

Los buques aptos para el servicio activo I 
que no escóa adscritos á determinadas de- | 
faasas locales, dependerán directamente I 
del Estado Mayor Central cualquiera que ! 
sean las situaciones, comisionas y aguas en I 
que se ©nímentror?. 

Ar t . 19. Los arsenales propiamente d i - I 
choK ó sea la sección mil i tar de aquellos l 
establaoiraientos destinada al apresto, abas- | 
tíjei miento, apoyo, depósi to y resarvas da I 
3a flota; se organizará para las funciones | 
inherentes á la preparación y habil i tación I 
de las dotaciones personales de los buques, ; 
sus movilizaciones y cambios da situación, l 
aprovisionamiento da portrechos, aguada, I 
víveres , municiones, carbóo, ve-tuario, me- I 
dicina», etc. Todos estos servicios es tarán I 
á cargo de un Jefa de armamentos bajo la I 
dependencia del Almirante á que se refie- | 
ra el ar t ículo anterior y del Estado Mayor I 
Cent r í l . 

Art . 20. Todas las carenas y^demás obras I 
de 'os buques dal Estado, se l levarán pre- I 
cdsamente á cabo en la Carraca, á no ser I 
que la urgencia úo t ra s circunstancias igual- l 
mente atendibles aconsejasen hacer uso del l 
derecho de preferencia que respecto de los | 
astilleros del Fer ro l y Cartagena, cedidos I 

á la industria privada, establece para la 
Marina de guerra el art ículo 5.° de la pre
sente Ley ó requiriesen acudir á otros ele
mentos fabriles. 

Art . 21. Para los flues á que alude el ar
t ículo anterior, el astillero da la Carraca, 
y sus anexos industriales, const i tuirán una 
sección fabri l quo funcionará por separado 
del arsenal ó sección mil i tar y dependerá 
da la Dirección General de Construccio
nes. 

Igual separación respecto del arsenal y 
análoga dependencia de dicha D.rección 
General mantei?,drán las factorías de caño
nes, proyectiles, torpedos y tubos de lan
zar existentes en la misma Carraca y en 
Cartagena. 

Lo consignado en los párrafos anterio
res no exclaya las funciones de custodia, 
•vigilancia, policía y disciplina que el Jafe 
da armamentos del arsenal daborá tonar an 
los astillaros y factorías. 

Ar t . 22, La obtención y reparac ión dal 
material para la Armada se a jus tará á ias 
siguientes reglas: 

1. a A la construcción del material de 
art i l ler ía p roveerán en primar t é rmino los 
establocimiaíitoa de la Armada, los cuales 
sin embargo no se doi ioarán á producir 
tubos, zunchos ó manguitos n i proyectiles 
perforantes da acero. La fabricación da ta
les elementos y aun la de cañones mismo?, 
en ei l ími te qua no alcancen á suministrar 
ias referidas factorías da la Armada, se en-
comefidará hasta donde sea factible á las 
del Ejérci to , previo concierto eatra los M i 
nistros da Guerra y Marina. E l Gobiarao 
p rocu ra r á asimismo, on lo posible, la un i 
ficación da sistemas y calibras en ambas 
ramos. Lo dispuesto en este pár ra fo no 
excluya acudir también á la industria p r i 
vada en caso naoesario para la adquisición 
de proyectiles, cañones y partas ó acceso
rios de ellos. 

2. a Las caraoias y reparaciones da los 
buques an la Carraca, cónt innarán Uaván-
dosa á cabo por admmiatración. 

3. a SÍ> adqui r i rán de la industria nacio
nal privada, los materiales y pertrechos na
vales que pueda suministrar con oportuni
dad y entera satisfacción, ó en otro caso, 
se adqu i r i r án directamente dal extranjero; 
pero se p rocura rá desarrollar en España , 
sin demora, la fabricación de aquaüos efec
tos da ineludible necesidad pax'a la defensa 
nacional. 

4. a Las obras hidrául icas y civiles en 
arsenales, astilleros ó puertos militaras, 
t ambién serán materia de pública contra-
tación. 

A r t 23. í?ara los servicios que según el 
ar t ícu lo 14 haa de quedar á cargo de la 
Dirección de Industrias Marít imas, se d iv i 
di rán las cestas de la Península, Islas adya-
céntes y posesiones españolas del Norte de 
Africa ea distritos civiles. 

En cada uno da ellos y bajo la presiden
cia de un Jefe ú Oñcial da la Armada qua 
se denominará Director local de Industrias 
Marít imas, se creará una Junta compuesta 
da sais miembros como máxlmun, en su 
mayor í a electivos, qua de l iberará y resol
verá dentro de los té rminos generales de 
laa layes y evitando cuanto posible sea con
sultas á la Superioridad, sobre todos los 
asuntos locales^ mar í t imos q u e no s e a n de 
índole mi l i t a r n i perjudiquen al in terés 
común y á la unidad nacional dal servicio, 
sin necesidad da que todos los distritos se 
sujetan á uniformidades reglamentarias. 

Los Directores locales, como Presiden
tes do ê as Juntas, dependerán da la Direc
ción Gmaral da laiastr ias Marí t imas . 

Art . 24. La Jur isdicción de Marina conti
nua rá e jerciéndose como hasta aquí, salvo 
lo dispuesto en el art ículo 8.° respecto al 
Almirantazgo y ias modificacioüea siguien
tes: 

1. a Los Almirantes mencionados an el 
ar t ículo 18 tendrán la jur i sd icc ión mi l i t a r 
sobra los diversos sarvicios y estableci
mientos m a r í t i m o s del puerto y sobre to* 
das las fuerzas puestas bajo su mando; 

2. a E l Vicealmirante encargado da la 
Jur i sd icc ión en ia Corte asumirá la qua 
hoy corresponda sobra el l i toral á ios Ca
pitanes Ganerales de ios Dapartamev^tos 
mar í t imos, excepción hacha do lo dispues
to en los números 1.° y 3.° de este ar t ícu lo . 

3. a Aüí donde la importancia de los i n 
tereses mar í t imos lo exija, al Gobierno, 
haciendo uso de la facultad que establece 
el art ículo 26 de la vigente Lay da organi
zación y atribuciones de los Tribonalas de 
Marina, confer i rá á las autoridades de ía 
costa, sobre determinada extensión de ia 
misma, la jurisdicoióa que hoy competa á 
ios Capitanes Generales en sus respectivos 
Departamentos; 

4. a Las atribuciones de índole judicia l 
quo en, la actualidad corresponden á los 
Comandantes de Marina, pasarán, desda 
luego, en lo qua atañe á la Marina marcan
te, á los Directores locales de Industrias 
Marí t imas, y en lo que se refiere al fuero 
genuiuamenta mili tar , á ¡as autoridades de 
las secciones en que se di vida la costa para 
los fines de ía defensa; 

5. a La jur isdicción sobre la Marina mer

cante en sus distintos grados, quedará l i 
mitada á naufragios, abordajes, accidentes, 
averías y delitos qne afecten á ia disciplina 
de los buques, pasando á los Tribunales 
ordinarios ia competencia que, p^r razón 
del lugar, corresponde á las Autoridades 
de Marina en los demás delitos que sa co
metan á bordo de embarcaciones mer
cantes. 

Art . 25. En la legislatura siguiente á la 
en que se aprueba esta L^y, el Ministro da 
Marina presen ta rá á las Cortes un Proyec
to de ley Constitutiva de la Armada, que 
defina el objeto de la insti tución en paz y 
en guerra, oaumere las Corporaciones que 
han de formarla, limitando su n ú m e r o al 
estrictamente necesario, y determine las 
funcionas peculiares da cada uaa, adscri
biéndolas precisamente, á aquéllas cuyo 
personal posea la respectiva pericia por 
razón de sus t í tulos y profesiones. 

Dicho Proyecto, fijará los procedimien
tos para el ingreso en cada Cuerpo, los da-
rachos y deberes fuadamantalas dal perso
nal, sus situaciones, recompensas y retiros 
y las responsabilidades inherentes al ejer
cicio de sus cargos en relación con los pre
ceptos del Código panal de la Marina: de
te rminará las condiciones qua daba rauni r 
el personal de cada categoría an cada Cuer
po; fijará, conforma al promedio da los 
vigentes en otraa Naciones, l ímites do o dad, 
que aseguran ea términos ganaralas la 
aptitud fínica necesaria para cada empleo y 
destino, distinguiendo los sarvicios da mar 
da los activos en tierra; garant izará la efi-
ctancia práct ica y la competencia protasio-
nal, dando al desempaño do los cargos la 
mayor estabilidad compatible can las da-
máts nacasidades dal servicio; exigirá la ma
yor y más adecuada práct ica de mar ó del 
ejercicio da la profasión respectiva en la 
edad idónea y sin asimilación alguna como 
condición para los ascensos; y establecerá 
para éstos el sistema siguiente: hasta Ca
pitán de Fragata ó asimilado inclusiva, por 
ant igüedad previa selección: á Capitán de 
Navio ó asimilado, una tercera parta por 
eiección, en el primer tercio de la escala, 
cumplidas las condicionas legales para al 
ascenso y con propuesta dal Jafe dal Esta
do Mayor Central ó del Director G macal 
de Construccionas respecto de los Cuerpos 
especíala?!, y las otras dos terceras partas 
por ant igüedad previa salacclón; á Capi
tán de Navio da primera clase ó asimilado, 
por elección entre los de la mitad superior 
de la escala qaa hayan cumplido las cosj-
dioiones Sagaíes para el ascenso coa pro
puesta del Jefe del Estado Mayor Central ó 
del Director Ganeral da Construsciones 
respecto da los Cuerpos, espaciales. A los 
ampiaos superiores á Capitán da Navio de 
primera clase se ascenderá por ant igüedad. 

Sa conservará tambiéa el aseando por 
elección para las accionas heroicas en los 
té rminos marcados por los ar t ículos 14 al 
19 ta la Lay de asceasos da 30 da Jul io de 
1878. 

Ar t . 26. Sa autoriza al Ministro de Ma
rina para introducir ea la Loy da R joiuta-
miento y R jamplazo dal personal da mari
ner ía para los b jquas da la Armada, da 17 
de Agosto da 1835, las siguientes rnodifi-

1. a E l servicio de la Armada será obl i 
gatorio para todos los españoles que per
tenezcan á la in^cripedón mar í t ima en las 
industrias de á fióte, pesca y navegación; 
para los alumnos de las Escuelas de Náuti
ca y Maquinistas Navales y de todas las 
Academias y Escuelas da la Armada, me
nos ios alumnos de Infanter ía da Marina; 
para las maestranzas y todo individuo da 
carácter permanente en los Arsenales y 
dependencias da Marina; y para ios apren
dices de los tallbres y factorías del Estado. 

2. a E l servicio sa dividi rá en servicio 
activo, primera y sagtmda reserva. E i 
tiempo de servicio en actividad será de 
cuatro á cuatro años y medio, y en ias re
servas de cuatro años en cada uaa. 

3. a Además dal servici) voluntario á 
qua sa refieran ios ar t ículos 12 y 13 de ia 
Lay arriba citada, se admit i rán voluntarios 
por un año á individuos que hubieren ser
vido an la Armada, con objeto de cubrir 
con ellos los destinos da ordenanzas, t r i 
pulaciones para ios botes de los puertos, 
enfermaros y oíros servicios sedentarios 
qua sa consignarán en el presupuesto y 
qua tendrán como haber el Jornal asignado 
á ios peones de los arsenales, sin más emo
lumento n i ración, aunque sí con derecho 
á ser asistidos en los hospitales navales ó 
militares. Dichos individuos no estarán 
acuartelados, sino en caso de gaerra, du
rante ia cual se podrá además retenerlos 
en el servicio todo el tiempo preciso. Ad
qu i r i r án por su cuenta el vestuario que se 
designe y estarán sujetos á la Ordenanza en 
toda su extensión. En n ingún caso se les 
abonará premios de engancha, n i ai tiempo 
de servicio se considerará como realizado 
en filas. 

4. a A los individuos que se enganchen 
no se les abonará premio si en el interme
dio ha habido una guerra, á menos que pue-

I dan hacer constar quo en tiempo oportuno 
se licitaron su vuelta al servicio. 

í 551 Ea caso do guerra, al Gobierno po-
1 dra admitir enganches provisionales para 
l mientras duren las hostilidades. 
I 6 a Los alumnos de náutica y maquims-
1 tas navales qua estén siguiendo su carrera, 

7. a A cualquier inscripto que pretenda 
I servir solaraante na año en activo, sa le 
• concederá siempre que costee el vestuario 
i; y satisfaga 500 pasatas. Sa le concederá asi-
í mismo diferir el año de servicio hasta los 
; vaintí&éis años de idad , si satisface 1.000 
; pesetas, á manos da haber guerra en al m -
¡ termedio. Estas indemaizaoioaes no serán 
f devueltas en n ingún caso. 

La reducción ó dilación de sorvicio a 
que sa rafiare esta basa pobrá pedirse 

' por ios intarasaios d a i p a é s da ver i acá-
, do el sorteo, p^ro siempre antas del ia-
! ereso en filas. Los individuos á quioaas so 
j otorgue esta rebaja sa rv i rán ea los baques 
I de gua. ra, sin qua se les exijan faenas de 
í baldeo, limpiezas, acarraos da pa^os n i sar-
; vicio de asistentas, aunque sí todos los da-

más trabajos y ejercicios militara-t y mari-
; ñeros , paro de tener profesión deberán ser

v i r en las clases coa quo tengan más afiai-
} dadas. Cumplido el año da servicio activo, 

pasarán desda luego á la reserva, sujatán-
\ dosa en ella á las reglas generales. 

8. a E l ingreso en el se rvicio t end rá l u -
gar, no segúa ía fecha de nacimiento den-

1 tro del año, y sí por sorteo. 
! 9.a S e d a r á á los ar t ículos 37,38 y 39 
; de la Loy la redacción más convaalaata 
> para que, sin alterar el concepto y alcance 

da las excepciones y causas da oxolusión 
: consigaaias en ellos, dejan da existir du-
' das y sa impidan en lo posible loa fraudes. 
] lO.* Tan pronto como cesen en el E jó r -

cito la redención á metál ico y la sustitu-
c íóc , casarán también ea la Armada. -Eatre 
tanto contlauart ía apl icándose ín tegraman-

| te los art ículos 3.° y 77 da la repetida Lay y 
los que se ralacioaan con ellos. 

Ar t . 27. S i el mismo plazo marcado por 
el ar t ículo 25, el Ministro de Mariaa pre
sentará á las Cortes un Proyecto da Lsy as-
tablecieado bases para ios ascensos ea la 
mar inar ía y formación da núcleos profasio-

' nales de artillaros y fogoneros; y otro so
bra organización y funciones da ias reser
vas navales con personal de las marinas 
mil i tar v mercante. 

| ARTICULO TRANSITORIO. E l Go
bierno, previo dictameo del actual Centro 
Consultivo, expedirá desde luego coa ca-

l rác ta r provisioaal los Reglamentos y adop-
! tará las provideaoiaa precisas para al ésta* 

bíeoimianto de los organismos de ia A i m i -
[ n is t raoióa Contral á que se refieren ios ar* 

íículos 7 al 14. 
Uaa voz que dichos organismos hubieren 

; entrado en funciones, se i rán poniendo en 
. práct ica los demás preceptos de la presan

te Loy á madida qua ostóa dictadas las Or-
i denanzas, lastruccionas ó reglas de ejaou-
| cióa indispensables. 
| A los finas expresados en los dos pár ra -
•; fos anterioras, el Gobierno queda autoriza-
; do para introducir las oportunas alteracio

nes an los capítulos del Presupuesto de 
| gastos del Ministerio de Marina, relativos á 
s los servicios que se modifican, sin excadar 
| de loa o r é J i t o s c o n c e d i d o s p o r el Poder le

gislativo. 
| E l nuevo proyacto de presupuesto de 
\ gastos que sa presenta á las Cortes, se ajus-
| tará necesariamanta á la organización que 
i prescribe esta Ley. 

I Madr id 13 de Junio de 1905. 
I 

E l Ministro de Marina , 

IIIIMHQ j IIWWHl 

UTOS 
ES 

Conocidos por los principales Módicos de 
E s p a ñ a los excelentes efectos de este pre
cioso medicamento, lo recomiendan con 
resultados segaros y ráp idos en la curac ión 
de la 
IMscntena ó Olarrea crónica. Dis
pepsia**, Cáncer del Etatónjago, Vó-
isail̂ s de ias embarazadas, Diarrea 
de ios tísicos, Oastralgias, Colera 
infantil, Fiebre biliosa y otros mn-
cbos padecimientos del estomago 
y vientre. 

Imp. del Fomento Haval Yeseras, 5. 



Construcción de buques de guerra, mercantes, a 

Heparadón ú.e cascos, m á q u i n a s y 
B i q u © seco m Í Z 2 m e t r c s d© largo p o r 
Maehma de 100 tOEeladrvS. 

Construcdén de Eiá(|u!i5as y caMe ,̂; 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 

Aparatos de eBganche (cosí 
qute1 pendiente. 

Pianos inclinados, v a g o n e s , 

ínstaiaeiéa de lavaderos. 
VUUB 
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DE LA INDUSTBIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

m E E is p n H a 
CÜBA, PUERTO WCO» FILIPISAS, ESTADOS HISPAHOAMERICANOS I P08TOSAL 

C B A I L L Y - B A I L L I E R E ) 

T R E S V O L U M I N O S O S T O M O S 
i lus ips ids» «son Mapam ma a a r i u U a n sSa l a » 4 9 p r o v í n o l a » & o í d o P o r t u u a h 

< C O S i T g E g S E > 
O A ü O S Estadlitícof.—Geojpráfieoi,—flistórlcoi.— 

Descriptivos. — Monumenío».— Vít» <le cotaunica-
eíone?, tplürráfjcas, telefónícts, postales.—^''rotlue-
ción agrícola, industrial, rxinera, «te.—Cotn*rcian-
te?.—¡rnhisiriídes.— ÍTincípalM «Mntribnyent*».— 
Magistratura.— dmiiiUtraciones del Estada, pro
vinciales, municipales y erle»iírtScas. — Feria».— 
Fiesta mayor.—Aranceles, etc., etc.—£u íin, cuan
tos dstom pueden ser ú t t l o » al eomcicianU, 
industrial, oficinas del Estado, sociedades de todat 

••. ^ r s de carrera, dñU», militares, 
liberales c eciesiásiieas. 

E S E L Ú&íGO que contiene detalladamente la 
par¡c O ñor e*far Roesorf&tsiido des 
intitulad p ñ h S f a a p a r R R . OO* 

E S ÉL ÚniQíS (¡ue con'.icn* t o d o » l o a pao-
hilos* íio liHpaiiil por imsipiaifiwantr-.» <j«« sean, 
ordenados por provincias, partidos judiciales, ciu 
dades, villas ó lugares, incluyendo en citia uno: 
f.*, una •leSÉriwtaóii geográfica, histórica y esta-
distica, con indicación <ie la* carterías, estaciones 
de ferro,oai-riles, teÜgrafotj teléfonos, ferias, es
tablecimientos de ba&os, circuios, etc.; 2.*, la part. 

J oficia'., y 5.*, la» p r o f o o l o n o » , cornos— 
d a ó Is^sluairla, con los nombres y apelli
dos de los (jud las ujercen. 

E S E L Úf^SírO ctu<3 da por sos tres órdenes da 
apellidos, profesioues y chiles los ha luía ate» de 
:•'•>•••;• Vuzi'aolona y V a l o n ó l a . 

E S Eí . Út'ílü'ú que da por sus dos órdenes da 
apellidos y profesiones los habitante» de Sesvi-
l l a , L h ' h a a y íá l l á b a n a . 

E S E L Úñfli&Q que ds una infonusc'ín comple-
tiíhna de tíuba, P u o r t o t i í o o y F l -
l í ^ t i n a s . 

E S E L C-'íi'GO que da una información comple-
tísiina d« toilus los E s t a d o s f l i a p a n o -
a i q s o r l o a p o » * 

E S E L ÚUICO que eontleae P o r t u g a l com
pleto. 

E S E L Ú&SSO que da upa S o & a l ó n ttíí • 
ipanS&l'Sí, con las scnaii de 1;ÍJ principaics 
casos i c.'Mv.s^ntadcs en EspaQa, coa el nembro y 

? ss&as del represcoUete, 

FRANCO DE PORTES 

E S E L Ú N I C O D E E S P A Ñ A 
QUE ESTÁ COMPLETO 

ES EL ÚNICO QUE CO^IVIEME AL E 
P O R Q U E S E L E E E N T O D O E L M U N D O 

Se halla de Tenta en la Librería editorial de BAILLT-BAIIÍLIBRB i HIJOS, Plaza de 
Santa Ana, núm. 10, 7 en las principalea del mnndo. 

J i l j i I J i l i y W i k l ü M 
Desaparece con O M M TI-MA-M^SiAMT. Los médicos ia re

cetan porque no ataca al corazón, COHXO la antipirma, m congestio
na el unrobro, como estros eaimiantea. 

(?A POR C O E K E O ) 
DE VENTA: Mndriñ, prmciyiíilcs farmacias.- Barcelona, Hambla de las Flo

res, 4.—Alicante, Mayor, 23 y 25.—C-ádls, Plassa de San Juan de Dios, 2,—San-
kmder, San Francisco, 24.— Bilbao, Sres; Barandi^ran y C.a 

Una dosis, ©'JSS.—Caja coia diess á.®sls, % pías. 

mftñfilQffifí 

C o n s t í ^ ü c t o r e s d e V a p o r e s y l a n c h a s p a p a í a p e s c a 

con motores de vapor, de petróleo, de gasolina ó de alcohol. 

y c a l d e r a s p a r a l a c a r i n a 

ftgaittes generales en Espsia, da Fisniy & Son l id . fe'bary. 

C*>M Éui^niiMiiría úv esta € i ^ a . 

A S T I L L E R O S 

aÜEfBs B t c i i i s le eonstrecGííii 
Instalación completa do íábriogs do couservsp y de etivs^os metálieos. 

Constn-icción de máquinas y aparate?, los más peifectos y practJcoB 
para estas industrias. 

NnraeroBas instalacios?es íxuxdoxiando en España y Portugal. 
Se envían presupuestos, planos y especifícaciones al solicitarlos. 

H'- . 

d^^Bsesies de lao m i n M ÚB 
Consumidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de Medina del Campo á 

Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca á ia frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Ali-
oante, Madrjd A Oáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vapor. 

i SOIDCÉ ^ ^ T ^ l i 

COMPAÑÍA TEASATLÁNTICA 
Deoí-M.'ado» similaros al Cardil? por ei Almirantazgo portugués, 

MÉnÍfmi«li#i4|MH|l4^1 *la 

^ Silceroícsfaío da cai cressotal 
TERPflIOL Y HEROINA s pese ŝec 

Por su composición y la dureza de sus comno 
nentes, asi como por el procedimiento adoptado 
en el Laboratorio químico del Sr. Santanaf uno 
de los más antiguos de Madrid. Se puede consi
derar esta solución como la de me]ores resulta
dos conocidos, asi se puede justificar por num(J 
rosos certificados médicos. 

IPara , c-virar-la bronqxiitia en todos sus estados. 
I^aro, c-u-rar la tuberculosis en su 1.° y 2.° gradó. 
I r a x a . cvLrs.x los catarros crónicos y ag-udos 
rPaxa, c-u.rai la debilidad general y raquitismo. 

De venta en todas las Farmacias de España, 
Depósitos de específicos. En casa del autor, calle 
del Pez, núm. 20. ' 

f 

Faris?.«cja y l a b o r a t o r i o «gísíaj'd©® ® 

APARTADO 131.-BARCELONA 
O á sus Agentes en: M A R I D , D . Ramón Tapete, Alfonso X I I , m5m. lü, ^ ^ - - C A N T A K E F R 

señoree hijos de Angel Pérez y Compañía--G1J0N,D. Manuel Rubio—AVILES, D. Luis Ur-
qmano.-CADIZ, D. Daniel Mac Pherson.--VALENCIA, D. Rafael Terol. 

Para otros iníormes y precios, dirigirse á las oficinas de lai 

S E K V I C I O S 

DE L A 

i M E i E i i i i i i i n i m M : w m m ú i §P m m 
CO29Smi0'CTOEE-S 35385 BUQUES DJS TODAS CLA81SS, TANTO DE OUKRHA 

MáQnBTAB MABIHAB, BLS2SÍOAJE3, ARTILLERÍA DE TODOS CAUBiíES PASA S L EJÉRCITO 
Y uMiSÁ, C A t e í S S DS TIRO EÁFiDO S E LOS SISTEMAS VÍCTtKKS, 

MA33M, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS V MÜ2Í1C20HES 

FABRICAS QUE POSEE ESTA COMP1AM A 
Astilleros de Barrow-m-FuiBes)!; (aatea Naval Gonstruotion Works at Barrow-m-FarnaRa). 
Fábíic» de acero», cañones y "blindajes de Sheffieid (Eiver Don Works). 
Fábrica de cañones do fuego rápido, ametealladoras y municiones de Eritb. y Crayiord. 
Fábrica» do cañones do^uego rápido y amefaralladoras, montajes y proyectóle» de Plaoenciíj (Plaoezid 

de Las Armas C * Ld.-Placenv->i^Guipixzcoa-EBpañí,). 
Fábrica ¿e cartuefios metálicos do Bmñmgliam). 
Fábrica de cañón es do tiro rápido y ametoalladosm d© Séookbolmo (Sacoia) ] 
Laboratorio de certmebería en Darfeford. 
Fábrica en Korth S.ent para proyectiles. 
PoM^onos da Eisinioal» y Eynstord < 

cseists^©© cesa!' 

p p e s c n t f i w d o i © s © s s f e r m e s e n l a S ® ^ i @ e i a c i d e E s t u i s i i o s f # i » t 2 i c ® s 

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses. 
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueAre á doce meses. 
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo di

gestivo, pueden concebirse esperanzas. 
La tos y la fiebre se modifican rápidamente; el sueño se hace reparador; el apetito au

menta y el enfermo se nutre y recobra sns perdidas fuerzas. 

Esorü m É t i e s k la m n k k la m í m ú ú ú Or. SspuÉ lellver. 

M o n t e r a , 4 1 . " M A D M D . - C o i i s i i I t a g r a t i s . 

Camas de latón, de hierro y madera, Colcho
nes, Camas-colchón do todos ]os sistemas y Mno-
bl«s de todas clases, Constrnoción de toda olaiife 
d© Camas y Muebles á capricho del comprador. 
Espotración á provínolas.—Contratas para el 
Ejército, Hospitales y Colegios, 

(frente á la calle de Carre;: sV 

Xii«6a de Cuba y Méjico. 
E l día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 2 0 1 % 

Santander y el 21 de Corufta el VBVGV Alfonso XIIT 
üiiec^inente para Habana y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Cotitfiíme y lacíñco, con ira® 
bordo en Bafcsna si Tfpcr de la línea de Venezue 
la-Colcmbia. Ccn biiscicrcR ¡a iae l litóxal ce Cüba 
é i&Ja de Sanio Domingo. 

Línea de Netv-York, Cvla y Méjico. 
E l día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de* 

Siáisga y el 30 de Cádiz, el vapor Montserrat, direo* 
temente para Nev; York, Habana y Teracruz. Conibí"' 
«aciones para distintos puntos de los Estados ür^dos, 
iiíorales Cuba 6 isla de Banto Domingo. 

Linea de Vemztiéia'CoJofnMa. 
E l día 11 de Jurdo saldrá de Barcelona, el 13 de Má̂  

l a g a y el 15 de Cádiz, el vapor Jía«?/eZ Carw direoía-
rr;eníe para Las Palmas,. Santa Cruz de Tenerife Sant& 
Oraz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto t imón. 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo paseje y carga para Yeracruz, con; 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de nsvegación del Pacíñ-
c o , para cuyos puertos admite pasaje y c a r j j a , c o » . 
billetes y conocimientos directos. Combinación par-a; 
ei litoral de Cuba y Puerto Rico, Se admito pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico y 
para Santo Domingo y San Pedro de Maco* is, cou 

"sbordo en Habana. También c a r g a p a r s Maraseftíbe' 
P a r u p a r t o , Cero y Cureaná con írasborno en Puerto» 
Cfbeilo y para Trinidad c o n ¿rasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
E l día 24 de Junio saldrá de Barcelona, bpfeiondo 

hecho las escalas intermedias, el vapor Claudio Lopes' 
López directamente p^ra Génova, Port-Said, Buez, Co-
lombó, Singapot-e y Manila, sirrierdo por ti^tbordo.io»' 
puertos de la f;csta oriental de Aírica de H lKdiasJevar 
Sumatra, China, Jgpón y Australia. 

Linm de Buenos Aires. 
El día 3 de Junio saídi'á de Barcek-wax, e; § d© 

Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor Cataluña, directa-
paente para Sania Oruss de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires. 

Linea de Canarias. 
E l d í a 17 s a l d r á de Barcelona, el 18 de Valencia, eE 

19 de Alicante, el 20 de Málaga y ti 2 2 ¿o CÁúvé, e l 
vapor M, i . , Viftaterde, directamente pata Tárgex' 
Cat^blanca, ^axagán, Las-Fa>mas, Santa Cruz de la 
Palma y Sania Cruz d e Toaerife, regresando á Bai'ee-
lona por Cádiz, Alicante y falencia. 

Linea de F&rnando Póo. 
E l día 25 do Junio saldrá de Barcelona y e^ 

80 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fesnanao 
Póo, con escala en Casabianca, Mazagán y otros p u l 
ios de la cosía occidental de Africa j Golfo de Clines; 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Yíc-x- ób. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueces y Sáb^dc*,, 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más1 

favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo-
Jsmiento muy cómodo y trato esmerado., como ha-
acreditado en su dilatado sei'vicio. Rebajas á familiar 
Precios convencionajes por camarotes de lujo. Reba-
jss por pasajes de ida y vueiía. También se admitê  
carga y se espiden pasajes para todos ios puertos dé*' 
mundo, servidos por lineas regularas. La emprésa-
puede asegurar las mercancías que ¡ie embarqnex» em 
•i a buques. 

U m k E E O Ü L Á B D E YAF0HIS \ 
1 

BHTHJS ni l iBAO, SiUVILLA, MAKSELLA 

V PUERTOS SKTSaMSDIOS. 
Dos ísa3J.dfi«( semanales do dos p-aorfcos oom' | 

"os entre Bilbao y Mar salí a. 

SHRVMJSO BJSMANAL KNTEE PASAJES, 

GUÓN Y SSIVn.I.A, 
i 

saJidstíB semanales de iodoa ios dejná» \ 
hmtvk Sovüia, 

• • • 

JSaEZ BE LA FRONTESA CASA FUNDADA HN 1730 
¡Lmt'&xt&n-ám, p»jra eA raso <£e iaa Ajrxs&aa i'&a<a 

tes M. o. de as Ootffito® ISSÍ^O 
Destilador de Aguardisnie puro de Vino ésíüo Cognafj 

Marcas A: 0,1,2,3 cenas, Extra y . Fundador 
m i M i o e # WIPAÍM Bdiico 

Unico rejjresetiiante en Madrid: 
X)©'a J o s é G - a r c í a A r m b a j i 

Refojíja «le loa Sene® 
Compaíiía hace rebajas do 30 % en los fletes de deíer-
minados artículos, con arreglo á lo establecido en ía 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obres Públicas de 14 Abril 1904, publicñdst 
en la Gaceta de 22 ;.;e; mi-mo mes. 

S e r v S e i o » Coas£er-cá»3e«.—La sección qae de 
estos Servicios tiene éstabibeioa ia Compañía; se en
carga de irabajyren rjltramar los Muestrarios que íe 
sean entregados y la colocación de ios artículos cuya 
venta, como ensayo, desoca hacer ios exportadores. 

i m m SíSli 

,GRANDES REBAJAS 

SESSVIGIO QUTHCBNAL COH BAYOKSS 

Y BUKDiüOS» 
I 

So admite carga á fióte corrido par» Eotte*" ; 
dan y pnoírtoia del Norte de Francia. 

Para máj! infoxmo», oficinas do la Dirección y 
Da Joaquín Hoyo, Coasignatario. I Ü T A I 

que las liquidaciones y saldos vende la 
Crirásw Fábrica ele Cairaas, ^F.GOTÍA, ^® 

en sns inmensos almaoenenea 
ATOCHA, 8,10 y 12 frente fi la oalle de Carretas 

G R A N SASTRERÍA 
Da 

A N T O N I O M A i T E O S 
S a s t r e de S . if. e l R e y D . A l f o n s o X I I I 

d e l B e c i l C u e r p o de G u a r d i a s de A l a b a r d e r o s 

y E s c u a d r ó n de E s c o l t a R e a l . 

Especialidad en uniformes bordados para Genti
les hombres. Mayordomos do semana. Diplomáticos, 
Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda clase de 
uniformes militares. 

Aparatos eióctrices. 
Arañs. 
Porcelana. 
Bronces. 
Figuras. 
Muebles. 
Columnys. 
Cristalerías. 
Vajillas. 
Bater ía de cocina. 
Esencias. 
Aguas de Colonias. 
Navajas. 
CuchiJlos. 
Cubiertos. 

/} Pétacas. 
U Carteras. 
\\ Portamonedas. 
55 Tarjeteros. 
l{ Boquillas Espuma. 

Boquillas Ambar. 
i i Pendientes. 
Í< Pulseras. 
{S Agujas para sombrero 
/( Imperdibles. 
<X Cepillos, todas clases. 
S) Escribanías. 
5) Tiateros. 
^ Termómetros. 
" Pistos de colgar. 

10.000 Dovocionarios y otros mil artículos. 
F recia dos, 34 y Carmen, 43. 

T i e n c l s i s 


